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ll!rliOlJUCCION • 

Algunas Persones tiünb~ la ia.ea áe que las prisiones 

siguen aiem10 eso u lugareo en aona.e sólo se mal trata ¡ tort~ 

a loa uelincuentes, en o.onde loa guardi&e e base ue ~ol¡iee -

pretena.en domeaticur e loe rüOB como si eotoa dlti.Ji.oe !ueren 

&nim.ales salvajes; áeto sfortllll8dameute en lee prisiones a.el 

Distrito rederal se ha convertic.o ye sólo en una io.ea, puea_ 

nuestro derecho penitenciario ol igual que l&s nemAa ramas -

uel a.ereoho tambi6n ha evolucionado. 

Bl presente trabajo fruto de una serie a.e investigaoio--
. 

nea realizadas en estas instituciones, pretende mostrar como 

es realmente la vio.a en priaicSn, borrano.o as! esa iC1ea que -

la mayoría a.e la gente ad.n conuerva como recuero.o ue las an

ti~uas cárceles que 0610 eran sitios a.e suplicio ¡ tormento • 

. .Pero al miSJD.O tie.111¡,¡o y hablenc.o oon la verdad, pretena.e 'ta

bilSn mostrar las :t'allea y ue:ficienbies que a peaar-..Li.e mu.olio& 

esfuerzos por ev~tarlae no ha aiao posibles erraa.icarloa por 

constitu:Lr l:e oafrcel un Bl.!ll>iente crimillógeno, en el Q.118 loa_ 

delincu.ontea primarios pu.eaen llesur a convertirse an veraa

a.eros pro:faaiouales a.el trabaJo antisocial pór ser le pri -

si6n la máxima escuela a.~l a.elite. 

El análisis. histórico de lee priuionea que ae presenta -

tiene como finalidad mostrar como ha ido evolucionana.o la O! 



tl.laoidn de loe presos en las aiferentee etevae hiatóricao, -

para que ae esa t'oI'm.a el lectO.L' 1.1u.eaa cornprenci.er lli raz6n o.e_ 

ser d.e cea.a una ue eses r.ai tl18cionee, ea! coao la preocupaci6n 

constante por encontrar poco a poco lae aoiucionea ·e los Pll!. 

blem.es que eque;jatl el <lerecho i.ioni te'nciario. 

Eete trabajo también contiene un eotuaio Qe c&o.a u.na aa_ 

lea prisiones con que ectu.elmente cuente el Distrito Feueral. 

para c¿ue en Wl análieia OOlllJ.larativo, pueotin mostrarse loa -

grsnaee avances que se han aloanzauo en nuestro sistema pe-

n1 tenc1ario como es el caso lle la reelizaci6n ce nuevas con~ 

tr~ccionee penitenciarias adecwid.Ba a leo neceeiCU.úes ae le_ 

pobleoiÓD ;i d.el tz·atamie.nto de rohabilitac16n; la oapacita

oi6n uel personal que eciminietra eetoe centros; la util1za-

ci6n de nu.evae ciencias con su.a adelantos científicos que ~ 

proporcionan una gran e¡u.<ta en el tratamiento 1ienitenciario_ 

procu.ranao es! una poaibiliaad mayor en la reeó.&ptaci6n a.e -

oada uelincuente; eto •• 

Un oDjetivo máe ce este obra ea demoatrar cuán ~if!oil -

ea le vida en priai6n para el interno y para su femilia,puea 

ésto le acarrea problemas económicoe, de estatua social, da_ 

Cieaintegración familiar, etc., en fÚl to11& u.na serie de con

seoueu.Q.ias sociale13 y j12r!aioae qua teminan por deetroearlo· 

peiool6gicamente; touoa estoa problOlll&a se eg.r~van ei1n más -

c11&ndo el interno obtiene su liberta<i,puea no cuenta con llD_ 



tr&bajo lícito al momento miamo Q& SLl eelina, ae encuentra -

con Lllla eocieciaó.. recbazante qu.e no le tit:ne confianza, y en_ 

mLlchos casos no tiene ni eiqLlier& en nonue pasar la noche. -

Es por tonas estas razones que aa pretenue que ae tome oon~ 

ciencia ae estos problemas, pura que en UD fut~ro no m~ le

jano éstos tam.bián ~eeeJl a formar parte tie los recu.ernos ael 

paaaao. 
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C A P I T U L O I. 

ANTEC::~ES HI~TORICO~. 

Como punto :e partida para desarrollar el presente capit'!!, 

lo, dirá que el tármino Cároel, proviene del latín ca.roer- -

eris, que indica un "looal para prer-ios", p~r lo tanto y con -

torme al diccionario, oignitica "editicio o local donde se -

enoierran y custodian los presos". ( 1). 

Me parece oportuno aclarar la diferencia qua existe entre 

una Cároel, Priei6n y Penitenciaria, ol vocablo prisión pro -

viene del latín prehensio-onie, que se!lala "la aoción de l>rea 

der, asir o tomar" (2), la voz prisión al igual quo la de -

oároel son utilizadas para ael'lalar "el sitio donde se enoie -

rran a loe presos" (3). Pero en cambio la peni tencilu•ia ee

el lugar donde sufren sus condenas loe penados, ea el sitio -

donde ee eu:fre la penitencia, donde· ee trata de lograr el -

arrepentimiento de quien violó la norma penal. Ea deoir la -

penitenciaria, se distinglle1 de la cárcel y de la prisión, en

que aquálla se refiere a un estable~imiento destinado para el 

(1) "Gran Diccionario Enciclopedico Ilustrado" Ed. Reader•s

Digest Máxico, S.A. de c.v. Undáoima Edición Máxico ~ 

1978, P• 638. 

(2) Idem., P• 3056. 
(3) Idem., p. 3056. 



- 3 -

cumplimiento de laa pengo de los condenados por sentencia fi.!: 

me, 

Nueatro C6digo Penal en el Artículo 2";o. entablaca que -

"la priai6n consiete en la privación de la libP.rtad corporal" 

pero en el Articulo iBo. Constitucional noe encontramos oon -

dos tipos de prisión, la prisión preventiva y la prisi6n oe1110 

pena. T.a prisión pruventiva consiste en la privación de la -

libertad oon fines aeegurativos, aplicable sólo a aquellos ~ 

prooesad~a que merezcan por la comisión de un delito pena ºº!: 
peral y es la que sufre un procQoado durante la eustanciaoi6n 

del juicio¡ en cambio la prisión oomo pena ea la privación de 

la libertad·como resultado de un delito cometido y de acuerdo 

con una sentencia condenatoria ejecutoriada y emitida por una 

autoridad judicial. El mismo Artículo 1Bo. Constitucional B!, 

Hala que el sitio que se destine para la prisión preventiva -

debe.rá ser distinto y estar compl.etilmente se.parado del que se 

destinare para la extinción de las penas. 

Resumiendo, di~emos que la priei6n preventiva se lleva a

cabo en una cárcel preventiva ¡ y la prisión propiamente. di

cha como pena,ee lleva a cabo en la penitenciaría. 

Bn foxma más moderna, a las cárceles también se les llama 

Reclusorios Preventivoao Centros de Readaptación Social oomo

euoede en Méxioo, también son denominadas por el Sistema Pen! 
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tenciario Argentino como Unidades; o bien Granjas de RehabiJ.4. 

tación como sucede en Cuba. 

En la antigiíedad eXist!an penas privativas· de la libar -

tad que debían cumplirse en l.as c~rcelee, aunque la prisión -

como pena fua oasi desconocida en el antiguo derecho. 

"En el Derecho Hebreo, le prisión tenía dos funcioneas 

la primera evitar la fU<;a, la eet,.'Ullda la de 11eTVir como san -

oidn, la cual puedo ser com;parada a l.a actual institución de

le prisión perpetua, puéa so consideraba indigno de vivir en

aooiedad el infractor de la Ley". (4) "Las Leyes Penales -

del Pueblo Israelita son rí~idas, ya que ou.alquier infracción 

representa una ruptura aimultlÍnea con Dioe y con loe hombree, 

Estas leyes exigen, por su naturaleza y origen, el mzí.s estri~ 

to y riguroso cumplimiento. (5). 

La penalidad es con frecuenoia excesivamente alta, abun-

do la pena de muerte, sin embargo en-loe Libros Bíblicos se -

(4) m:1.co D3L l'ONT, LUIS "DZFillCHO P.ENIT~NCIARIO". 

Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 1984 p. 39. 

(5) RO!lRI~UEZ Jf.ANZA?raRA, LUIS "CRIMINOI.OGIA" Editorial Po

rrd.a, s. A. México 1984, p. 154. 
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encuentran algunoa antecedentes de las odroelen, El Levítico 

trata ie la prisi6n del blasfemo y el libro de Joremíaa y de

los Reyes hacen menci6n a la cárcel de loe profetBB Jerem:íae

Y 1a¡uee.s. 

La prisi6n se aplicaba en eoto pueblo pref'erentemente a -

los reincidentes y existían diversos tipos de cárcel, depen -

diendo de las pereonas y el delito cometido. a loe prieione -

roe se lee mantenía a pan y a¡ua y en algunos casos se les -

aftad:ÍS un' pooo de cebada, cllEllldo la extrei;:a debilidad y na -

queza del delincuente anu.nciaba una muerte pr6xima. 

Otros pueblos que también tuvieron lugares destinados a -

las cárceles, fueron en el antiguo y medio oriente; el e¡ip -

oio, el chino, babilónico, trl.ndú, persa, japonés, etc •• 

Los egipcios tenían 1U6':arcs destinados a cárceles, ciud&

des y casas privadas, donde debían realizar trabajos. 

Un dato interesante sobre loe egipcios es el que tenían -

interés en la identificaci6n cri.r.:inal, siendo "los prW.eros -

en inventar métodos de identificaci6n cr:iJLinal, por ejeu.plo a 

los ladrones, a los criminales, se les quitaban los incisivos 

pe.rn poder iC~ntificnrlos, pero se~ún parece esto no funcionó 

pues lea eeipcios tru::.bién eran er.tre.ordincrios médicos;· y se

encuentra un relato en el cual un :;.éi:lico se d-::11ce.ba e hacer-
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<lientas poetizos puro. los crininales". ( 6) 

"Loe ".!hinbs las teníar. ya en el Siglo XVIII, en épocas del 

F.rtperc.dor Sum. Después se ir.puso alcún re121amento carcelario

Y loe condena.dos por lesiones, det>ian· r.ealiza.r trabajos forza

dos y públicos, En esas cárceles se aplicaron los oás difere_!! 

tes tonnentos, como el del hierro caliente. ''pao-lo", que con -

sistía en picar loe ojos de loa delincuentes•. (7) 

En esta civilizaci6n, los presos estuvieron en los llama -

dos "fosos"• cavados casi en el suelo y con dos el tos muros, -

en cada uno de estos fosos se encerraban de 12 a 16 pereonaa,

las cuales debían permanecer de pie por sar demasiado estrecho 

el lugar. Efectuaban allí sus necesidades fisiol6gicas y ter

minaban muriendo dentro de la suciedad, hambre y deeeeperaci6n. 

Había escaleras para que loe viei tnntee loe mirarSJl desda arr! 

ba, como curiosidad, consuelo o bie~ para arro~arlee alimentos, 

Un documento mur importante de Meeopotemia ee el C6digo de 

Hammurabi, en este 06digo se encuentran e1dl.tiples disposicio

nes preventivas, y un plan de Política Cr1minol6gica; ouida -

que loe delincuentes pobres no queden desamparados y establece 

u.n Tribunal Superior de Apelaci6n; Las Cárceles en este lugar-

(6) I(la!.., p. 152. 

(7) MARCO DEL FON'!', op. oit. p. 39. 
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en realidad parecían cisternas a las que se les denomina

ban "Lago de Leones" un ejemplo de la forma en que so r_!! 

compensaba o casti~aba a las personas es el siguiente: 

"Loe ~~dicos, en.caso de éxito, se veían remunerados con

sus honorarios, p~ro ei fallaba culposamen~c se les ampu

taba las manos. Los Mr~uitectos a los que so derrumbaban 

loe edificios :nal construidos eran conck:~'ldos e nuertc si 

el ¡:rol:ietarirJ eetub11 dentro de la case ::l. ocurrir el si-

niestro". (8) 

Bntre loe Grie¡;;os './ de ::icucrdo con les idea~ de !'la -

t6n cada Tribunal dobía te~cr au propia cárcel, e idearon 

tres ti¡;oe: una en la plaza del mercado y que ecrv:!a sólo 

para mera custodia; otr3 que tenía como finalidad le co -

rrección del delincuente y una tercera ;inra el su~ilicio,- .. 

en una re~ión so~br!a y desierta: 

Un dato interesante es que en Grecia se conocía "el -

sisteoa de la caución :para no dar encarcelamento". (9). 

~n esta civilización la cárcel era una instituci6n -

muy i.Qcierta, e6lo avlicable a condenadoe por hurtos y -

a aquellos deudores que no podían pagar eus deudas. 

(8) RODRIJIDZ 1.:ANZANZRA, llJI.3 op. cit. P• 150. 

( 9) Cfr. t:ARCO :i1n l 01'."T' op. cit. p. 4 1 
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Existían C~roeles para loe que no pagaban i"lPueetos, ae! 

como también existió una Inatituci6n para loe jóvenes ~ 

que comot!an delitos. 

Los Griegos utilizaron las canteras del Pireo pera -

encerrar a loe prisioneros, hasta el momento de ser juz.. 

gadoe, ~etas eran unas cavidades rocosas fronteras al --

mar. 

Tambi'n utilizaron como prisión otras canteras deno

minadas "Latom!ae", las cuales eran profundas y estre -

chas, estas canteras fueron constniídae por la naturale

za, en este 1118ar los presos permanecían sin ropas, ain

mantaSJ y sin contar con ninguna oomodidad, apif1ados unos 

contra otros. S6lo ae lee alimentaba con pan y a,¡¡ua, es 

16¡ico que en taJ.es condiciones de vida muchos presos -

murieran, pero lo que no ea 16a;i<Ío ea que sus cadáveres

no :fueran ea.ce.dos de ese Lugar, por lo que de esta forma 

los cuerpos se podr:!an frente a sus compeiieros en desgr.! 

cia. 

Para aquellas personas qu.o atentaban contra el ~ata.

do, esta civilizaci6n contó con una 06.rcel a la que den.2. 

minaron "Pri tanio"; as:! como tambidn existieron unos oa.

labozoe llamados "rayada" en donde a loe sentenciados a.

muerte se les "ahogaba". 
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Ea la civil1zac16n Romana el !&parador Constantim> hizo 

co.nstrlllr un sistema de cárceles y Ulpiano set "16 en el di

"esto que la cárcel debe servir no pa.ra caatigo de los hom

bree, sino para su guarda. Luego sostuvo que durante el ta 
perio Romano, éstns eren para la detenci6n y no para el Cll!! 

ti¡o. En dichas cárceles, a loe esclavoe ee les obli~aba -

el traba~o forzado, como el "opus publioum", que consiet!a

en le. limpieza de alcantarillss, el arre~o de carreteraa,

trabe.joe de boiloe públicoe y en le.a minas, penas "ad mete. -

lla" ~"opus metal.11". Los primeros llevab411 cadenas m'e -

pese.das que los otros, laboraban en canteras de mármol, co

mo 111.1!1 mu.;r célebre e de Ca: rara o en minas de azufre. Sell.!,ng 

agrega: ~si deepu6s da 10 afioa, el esclavo penal estaba.

con vida, podía. ser entreaado a sue familiares". (10) 

Como puede observarse los romanos al principio estable

cieron prisiones tnicamente pare la, eeBuridad de loe acusa

dos. 

"En Roma la cárcel más antigua futi la Mamertina cona -

trufde. en un pozo excavado en la roca. Posteriormente le -

fueron agregados dos pisos, loe cuales se comunicaban entre 

si a trav6s de orificios en el techo y loe detenidos -

(10) ldem.,p.41. 
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eran los prisioneros de &u.erra a loo que se les estrangulaba 

o eimplemente se les dejaba morir de hambre... ( 11) 

Loa Romanos también utilizaron como cárcel a las &ale 

rías de loe circos, La céroel 'Máxima d~ Roma se encontraba.

en las ge.ledas del famoso Circo Máximo; este circo contaba

con aproximadamente cinco patios y a lo largo do estos pa ~ 

tios había una doble hilera do eno1erros, solo qwi estos se

encontrabnn enclAvados en el suelo y cas:- 110 recibían l11Z. 

"Loe prisioneros se encontraban mel alimentados. sol.o %'!. 

oib:lan pan, ha.be.a duras y flJlu.a, permanecían encadenados 1·.;.... 

dul-miendo o obre el piso". ( 12) 

"En el aí'1o 320 D.C., surgen en la Oonat1tuc16n de Ooll8 -

tantino, diapoeicionea con une. avo.nznda viei6n qua adelanten 

principios que máe tarde oonstitllirían la piedra ~ar del 

moderno dorecbo penitenciario. En el segundo punto de est;a

Oonatituoi6n ee ordena la eeparaci6n por sexo en las prisio

nes; en el tercer punto se prohiben loa rigores inñtiles en

lae cárceles; en el cu.arto ee establece la obli~ación para -

el Estado de costear la maoutención de loa precios pob~ee -

(11) Ofr. ldem., p. 237, 

( 12) ldem., P• 237. 
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y en el quinto se dispone que en las prisiones he;ra patio U,2 

leado". ( 13) 

En la Edad Media la pena privativa de la libertad, fue P.2. 

co utilizada, puee era preferente la aplice.oi6n de los torme~ 

toe. "Loe Tormentos y las torturas ae han lltilizado en todaa 

lae t!pooas y sllB forma.a han sido muy variadas, desde la antt

&Uedad, ha~ta el· pre son te: azotar¡ arrancar el cuero oa~llu

do¡ maroe.r a quienee cometían homic:l.dioa y hurtos¡ mutilar -

ojos, len&u.a, orejae, pies, dedos y otrl18 torturas fíoicae. -

De acuerdo con la oomisi6n del delito oorreapondía la pena, -

e.e! por ejemplo ae aconsejaba arrancar loa dientes a loa te.

tigoe falsos, paoea.r deenadoe a loa adÚlteroo, taladrar la -

len.gua a los autores de blaafenin, etc." { 14) 

En la ápoca medieval me entendía a la pena como un equ.1.V,! 

}en.te a la aoci6n arbi trarie. cometida por a.na persona y tenía 

como fin equilibrar el da1lo ellf'rido por la víctima. 

"Ahora bien, la pena medieval mantiene esta naturaleza de 

equivalencia incluso cuando el concepto de retribución no se- · 
/? 

conecta directamente con el dafl.o sufrido por la víctima, sino 

( 13) MALO CA?JACHO, -·GUSTAVO "~ANUAL DE DERECHO PENITENCIABIO

LfilXIO.ANO" Ineti tuto Nacional. de Ciencias Penal.ea 1976, 

p. 19. 

(14) r.:ARCO DEL IONT, LUIS op. cit. :P• 43. 
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con la ofensa hecha a Dios, por eso, la ponn ad~u1oro cada ~ 

vez más el sentido de expiatio, de castigo divino," (15) 

La ~anc16n penal on la ápoca feudal no puede encpntrar en 

la privación de IUl quantum de la libertad, su propia ejeou ~ 

ci6n, por la naturaleza un tnnto híbrido. que presentaba, ya -

que en preaencia de un eietema socioeoon6¡¡¡ico oomo el feude.l

en donde no existía la idea de trabajo hun .-..;io medido por el -

tiempo, la pena retr1buci6n, como inte.rce.r.l1io medido por va -

lor, no estaba en condicionoa de encontrur en la privación de 

la libertad un equivalente dol delito. Al contrario, el eqtt! 

va.lente del d~o producido por el delito se encontraba en l~ 

privación de los bienos eocialmonte considerados como va.lores 

la vida, ls jntegridad fíaica, el dinero, p6rdida de est.atue, 

etc •• 

Por el lado de la naturaleza de la expiatio de la pena no 

podía eeote.rse en una finalidad mexamente satisfactoria. 

En sea época se :pensaba qua era necesario castigar al 

tra.nscreeor, porque e6lo as! se podía evitar una calamidad f~ 

tu.ra que
0

podía poner en pelicro la or&anizaci6n socia:!., Ea -

debido a ese temor del peligro futuro que el castigo dob!a ...._ 

( 15) cf:r. DAilIC }IBLC.'33I y MASSil,:O PAYAR!NI ~oAROI:L y FABRI -

CAS LOS ORIGEllES DE¡, SISm'..A PEHI'rEllCIARIO" Ed, Sie'.Lo

Veintiuno Edi toree J:.'.éxico 1980 pp. 19 y 20. 
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ser espectact.ü.e.r y cruel y provocar así en loe espectadores 

una inhibición total de imitarlo. (16) 

:E:n este sentido, el juicio sobre· el crimen y el criminal. 

no ee hacía tanto para defender loe intereses ooncretoe ame

nazados por el acto ilícito comatido, sino para evitBI' posi

bles, pero no previsibles y por ende no oontrolnblea, efeo -

toa negatiyoo que pudieran estimular el crimen cometido. 

La Justicia Divina era el modelo con el que ao medían -

lBB aancionee, el sufrimiento era considerado como el medio

ef~caz de expiaci6n y de cntnreia eapiritu.nl como eneeRa la.

reli&16n, no existía ni.nglin límite pe.ra ln ejecuaidn de la~ 

:pena; de heoho, ésta ee expresaba en la impoe1ci6n de su.fri

mientoa. tales, que pudieran de algún modo anticipar el ho -

rror a la pena eterna. La cárcel, en esta paropectiva, no -

. ~e~ulta medio id6neo para tal objetivo. 

El poder eclesiástico 1 la orge.nizac16n política ~~~:e -

val ten!an una profunda compenetraci6n, la.e primeras y em -. 
brionarias forme.e de sanción utilizadas por le iglesia, se -

impusieron a loe clérigos que habían delinquido en alguna -

forma. Esta naturaleza necesariamente híbrida eXJllica bien

po~qu.e estas acciones provoca.ron, por parte de la autoridad, 

tl.ll8 respuesta todavía de tipo reli¡ioeo-ae.oremental.. Se en-

(16) Cfr. Iaem •• p.p. 20y 21. 
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tiende trunbién qu.e se ins~irara ésta en el-rito de la confe

sión y de la penitencia, pero acompafiÑldola con otro elemen

to: la forma pública. (17) 

Así nació el castigo de cumplir la penitencia en una ce! 

da, hasta quo el'culpable se emnendáru. 

Esta natural.ezn Terapéutica de la pen~.ecleeiástica fu6-

deepués, de hecho, englobada, por el carácter vinculativo de 

la pena, esta nueva finalidad, nccntu6 n·cesariamente la na.

turalezn p•.~hlico de la ponn, que ee conv.terte en una instit,!! 

ci6n eocioJ. teniendo que ser pública· su ejecuci6n con el fin 

de intimintl.r y prevenir. (18) (algp de la finalidad origi

nnl aobrovivló), 

"Le. :pe rli te nciu, cuando ae tra.n.eform6 en sanci6n penal -

propiamente dicha nnntuvo en parte au finalidad de corree -

ci6n¡ en efecto, étJta ac tranoform6 en reclusión, en un mo,_-

11asterio por un tier::po 1\eterrrJ.Mda. La separación total del 

mundo, el contacto m.áa estrecho con el culto y la vida reli

giosa, daban e.l condenado la ocasión, por medio de la medit,! 

ci6n, de expiar aua culpas." ( 19) 

La pena eo debía cumplir en la reolusi6n de Wl manaste -

(17) Cfr. B.em., p. 21. 

(18) Cfr. Idém., p. 21. 

(19) Idam.. p. 22. 
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rio, en una celda o en la cároel episcopal, t11Vo distintas -

manera.e de ejecutarse: a la :pri·1 'owión de la lJ. rt;nd, se Bn,! 

dieron sufrllúentos de orden físico, aislamiento en cals.bo -

zo y sobre todo la obligación del silencio. 

El influjo que la organización l'eligioaa de tipo oonven

tual tuvo sobre la realidad carcelaria., !uá de tipo partic11-

lar; la proyección sobro el ámbito público-i.!l.etitucionel del 

original rito aaoramente.1 de la penitencia, encontró eu real 

inspiración en la alternativa religioso-monarca de tipo orie,!! 

tal, contemplativa y aacótioa. Pero ha.y que tonor presente

que el régimen penitenciario canónico ignoró comple taman.te -

el trabajo carcelario como forma posible de ejecuci6n de la-

pena. 

:Pe.roce que la pena de cárcel atribu.yó al -:;1empo de inte!. 

nall:iento la !tu1.ci6n de un determinado tiempo neoeoario para

la plll'ificación según los cri torios :-del sacramento de peni -

~noia: no ere. por eso tanto la pr1vac16n de la libert,.u .;n

sí lo que constituía la pena, sino sólo la ocsai6n, la opor

tunidad para que en el aialamiento de la vida aocial, se pu

diera alcanzar el objetivo fundamental de la pena; el arre -

pentimiento. Esta finalidad se debe entender como enmienda.

delante de Dios y no coi..o regeneración ática y social del -

condenado-pecador; en este sentido la pena no podía eer mú

que retributiva, f11ndada por eso en la gravedad de la culpa-
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y no en la peligrosidad del reo. 

"La naturaleza eeenoialmente peni tencinl de la cárcel can.2_ 

nion manifiesta claramente la posibilidad de su utiliza.ci6n -

con fines polítiooe; por el contrario, su existencia siempre -

tuvo un eentj.do religioso, comprem~ible IÚU.oamente on un rí¡¡;i

do sistema de valores, orientados teleol6giom;iente n la afirm,! 

oión abaolutn e in-~rnneigente de la. prooonr1 a de Dios en la V! 

da social; una finalidad, por tanto, eeonc lmentc ideológica•. 

(20) 

Al comenzar ln dieoluci6r1 econ6mica del mundo feudal con -

el desarrollo de la actividnd econ6::.ioa, en particular, del 0.2, 

mercio, lru:i ciudndee ee convierten en un polo de atracción im

portante y ao comienzan u poblar de rnilee y milos de trabajad.!?, 

res desocupados, que dnn lu..::;ar a una grrui. cantidad de mendigos 

vagabundos y a veces ban<lidoe, pero en general. u.na. gran masa -

de deeocu¡¡adoe. 

A"finea del eiglo rY y durante todo el eiglo XVI prolifera 

en toda Europa Occidental una le¡illlaci6n sanguinaria contra -

la vagancia, mendicidad y criminalidad, puea "lae eatracturas

tradicionalos medievales, basadas en la caridad privada y rel! 

gioea, eran impotentes. Además la eecularizaci6n de loe bie -

nea ecle.eiáat:i.coa que e1gui6 a la Ileforma en Europa Continen -

(20) Idem., p. 22 y 23. 
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tal. y en In¡laterra, tuvo el doble efecto de contribuir a la 

expulsión de loe oempesinoe de los fundos de rcpiedad de la 

i¡leeia y a dejar sin eostdn alguno, a todos aquellos que V! 
vían de la caridad de los monasterios y de las órdenes reli

giosas". ( 21) 

"Un estatuto de 1530, establece el re¡i.stro de los vq;a

bundoe, introduciendo una primera distinción entre aquellos-

que estaban iiihabili tndos para trabajar ( úr.potent), a. quie -

nes ee ~es autorizaba mendi¡ar, y loe otros, que no podían -

recibir nin¡¡:ún tipo de limosna, bajo pena. de ser azotados -

basta sangrar." (22) 

Alarmados por laa proporcionee que había aloe.nzado la -

mendicidad en Londres y a petición de alg1U1os elcm~ntos del

clero lnglde, el :r:ey les permitió usar el cBDtiJ.lo de Brida-

.. well para recoger allí a los VE!Jita.bundoe, los ociosos, los l! 

drenes y loe autores de delitos menores. La finalidad de º.!! 

ta Inetituci6n c1a 1a reforma de loe internos por modio del

traba.jo y de la disciplina, parece ser que este experimento

tuvo un gran ~xito, pués en poco tiempo y en varina partes -

de Inglaterra surgieron las houaee of correcti6n, que ee 11! 

( 21) Ideru., 

(22} I4ám., 

p. 31. 

p. 32. 
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maban indistinta.mente Dridewelle. 

"En 1567 ~.v. Cornhert, sostiene que ei los esclavos va -

len en Espaf!a de cien a doscientos florines, los hombrea libree 

Holandoaea, muchos de loa cuales tienen un Oficio, valen más V! 
vos que muertos y, por lo tanto lo mña conveniente ea hacerloa

trabajar una vez que comoten un delito. El pensamiento de Coo_rn 

hert (y de otros refonnndorea que lo aigllieron), .no qued6 11111 -

cho tiempo sin efecto, ya que en julio d~ 1509 loe Magietrados

de la Ciudar1 de Amoterdam decidieron fwicai una enea en donde -

todoo loo vagabuudoo, loa malheohoro3,loa holgaznnes 7 gentuza

del mismo tipo pudiera aer recluída como co.atigo y pUdieran ser 

ocupados en algún trabajo durante ol tiempo que loa Magistrados 

juzgaran convenientep después de CDll.!Jidera.r sue culpas 7 fecho

rías". (23) 

En el a!!o de 1596 se inaugur6 la nueva Instituoi6n en un 11!! 

tiguo convento, esta Inatituci6n tenía que autofinanciarse·oon

el trabajo de los internos, pero tampoco deb!a haber gananoiaa

peraonalea ni para el director de la Instituoi6n, ni para lo• -

guardias. La población de la Institución ae oompon!a por jóve

nes autores de infracciones menores, mendigos, vagabundos, la -

drones, loa cuales llegaban a la casa de trabajo ya sea por m8!! 

dato administrativo. La Inatituci6n tenía baee celular, pero -
-... 

(23) ldam., P• 37 y )8. 
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en oada ocilda había varios detenidos, el ·trabajo ae e3eouta

ba en las celdas o en el gran I'«tio central 1; · ondiendo de -

las estaciones. La casa de trabajo hol&ndesa ae conoció en

todae partee con el nombre de Raap-huis, porque la actividad 

laboral fundamental que allí se deaarrollaba era raspar oon

una sierra de varias hojas un cierto tipo de madera fina, ~ 

hasta hacerla polvo, del que loa tintoreros sacaban p1gmen~o 

necesario para teffir loe hilos utilizados en la indu.utria -

textil. 

"Otiro sistemn do oxplotac16n en el camino del cumpli:mi•!l 

to de las penas ea el de Las Galeras, BU creador fué un E!ll. -

presario ll11mado J~cquea Coer, quien autoricado por Carlos -

VII para tomar por la fuerza a vagabundos, ocioooe y mendi -

gos". (24) 

"Los presos atados con cadenas y oepoeae, manejaban loa

remos de las embarcaciones del Eeta_do, 1 en aquel entonoee -

el poder!o eoon6mioo y militar dopendÍa del poder nav._' ". 

(25) 

Tiempo después se descubre la nave de vapor y las gale -

rae resultan lilllt1econ6micae por lo que deaapareceD, una vez

que ae abandonaron las galeras se hizo laborar a los reos en 

·c24) 

(25) 

MARCO DEL PONT, LUIS Opcit. 

Idem., p. 44 

P•P 43 Y 44. 
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loe presidios de loa arsenales. ":!m Ea:pafla so lea o onsider! 

ba beat:l 1e para el trabujo y por con.siguiente, ee lee deb!a

aplicar un régimen militar, ee les "amarraba y encadenaba o~ 

mo a una fiera terrible, para eVitar sus ataques" por esti -

márseles dailinoa". (26) 

Con el desarrollo y cambio eoonómico .. comienza a surgir -

el presidio en obras públicas al variar e' inter'e del esta

do en la explotació:i de los presos y "e ·. 9 obliga a traba -

jar en obrao públicas, engrilladoa y cuetodiadoe por perao -

nal armado, laborando en cantoras de piedra, en loa boequee

talando árboles e~ el udoquinamientrr de lao oo.llea, etc., e~ 

mo puede observarse todas ea~aa tareas eran muy duraa pero -

el látigo era un medio muy eficaz :para incentivar el cumpli

miento de cotos trabajos. 

También so conoció otro tipo de Institución denominada -

La Deportación, la cual reoponde a i.Jlteresee sooialeo, polí

ticos y eoon6micos de loa países capitalistas, enviando a JD! 

lea de kilÓmetroa de mm hogarco, -u delincuentes y a presos

políticos, para hacerlos trabajar como ai fueran seres inde

seables. 

~res factores coinciden en la deportación: el primero ea 

(2°6) Idem• p. 45. 
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el alejamiento a un QP.bicnto desfavorable; el segundo es e1-

de que el reo aea ubicado en un lugar en d:w '."'1cuerde poco 

su delito y pueda tener nuevas perspectivas; y el tercero ~ 

consiste en que eea ubicado en un clima al que no eató acos

tumbrado para que tengQ nuevae tareae de adaptación. 

Loa reeultadoe no han sido tan gener~soa sino, más bien

un oastigp tremendo por medio de la explotación y el desa ~ 

rraigo; loa lugares elegidoo han sido por le general 1Dbósp! 

too, tremendamente brutales en ouanto al clima y ubioadoa a

m11ea y iailes de kilómetros. 

"Pilippo Francia crea e~ Florencia una lnstituoi&n diri

gida a la oorreooión de niftoo Vfl8abundos, aunque también se

recibieron a hijoe do fQlllÍliae acomodadas. El sistema que -

se utiliz6 fue el celular obligtindoaolea a llevar capuchas -

para c~brir sus cabezas". (27) 

Un mo.n.~e benedictino de nombre Juan Nabillón propn .. - 'oe! 

das individual.ea"con un pequeao jardín para que loa que se

encontraran internos pudieran cultivar el suelo en sus horas

librea. 

Jua!l Vilain ea el fundador de la prisi6n de Ga.~tes y es

considerado como el padre de la Ciencia Penitenciaria, él e! 

(27) Idem., p. ·51. 
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tableci6 una clasificación d4 loa internos, separando a las

mujerea de los mendigos y a éstos de los criminales¡ no com

parte las ideas del aislamiento total, incluye el trabajo en 

e omún 7i admite s61 o el aislamiento nocturno. A los reoe oe 

les daba inatrucc-i6n y educaci6n profesional. Entre loo ta

lleres, ne encontrnban los de zapHtería, hilandería, tejedu

ría, saatrcrín, etc.. Lu prisión ideada·~or Vilain oe cona!, 

dera después de las prisiones oa.n6nicas e ~ la prill!era exp!_ 

rienci a P''ni t1mciaria de Euro:pa. 

En gonnrnl las descripciones de ias prisiones son eimii!. 

~es en cuanto al hacinn.miento, la pr9;r.iactú,dad, la corrupción 

la falta de higiene, ln preparaodn ,lel :personal, de miseria. 

huma.ha; por esto los precuruorea del ponitenciariSlilO tuvie -

ron unli 'ifl lentía inigunlatle al denunciru- ese estado de :per

versión y aniqu'lll!r.ient~ de la persona, ao! como también han 

tenido la preocupación constante de encontr1U' cambios práot,!. 

ooe y saludables. 

En el siglo XVI existieron tres escritores eepafloles de

gran aignificrición: 

J3ernurdino de Sandoval en 1563 escribió una obra llamada 

"Tratado del Cuidado que se tiene de loe Presos" en la que -

describe a la cárcel como un lugar triste, de suma fatiga -

por los ruidos, gemidos, clamorea y voces de los presos que-
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ooneiantemente se oyen, por el hambre, la sed por 18.f mazmo

rrae obscuras en las que se encuentran, por los tormentos -

con que son castigados, por la falta de clasif1cac16n, etc •• 

(28) 

Cerdán de Tallada fué fiscal, juez y regente del Supremo 

Consejo de Arag6n, eeor:lbió varias obrae,'ÍU:la de ellas "Viei . -
ta a la Cárcel y de loa Presos". En est- obra Cerdán de ra

llada observa principios de claaificacit'. y división arqui -

tect6nica, con la finalidad de que loa reos estén aeparados; 

también destaca la neceaid~d de que durante el d!a los pri -

sioneroe no sean privados de la luz del eol, y en la noche -

sean enviadoo a aposentos sanos; establece la neoesidad de -

la separación de presos, pero no e6lo por la calidad de la -

persona, sino también por sexo, proponiendo aposentos separ.! 

dos para las mujeres; él propugna porque a los presos se lee 

dé un trato humano, con una alimentación adecuada y con un -

buen sistema educativo y roformatorio, para la corrección de 

oda uno. (29) 

Cristóbal de Chávez denuncia en au libro "Relación de la 

Cárcel de Sevilla" las torturas, loa vioioa y los ab\lSOs 

... 
{28) Cfr. Idem., p. 56. 

(29) Cfr. Idem., P•P 56 1 57 • 
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que se cometían con loe pr~9oe; entre las e:qilotac1oneo eat_! 

ban lee de las tabernao en manoa del o.loaide; las ganaciae -

del pereonnl que obtenían de pobrea internos. (30) 

·-

Joh.u .. ·-.,ard fue un luchador ideal.iota, sensible a la re.! 

lidad carcelaria, un hombre de sentimientos humanitarios que 

entregó mt vida a recorrer loa eatnbleo1¡:¡¡.1entoo carcelarios; 

escribió un libr!) al que llamó "El Eotadn .J, laa Prisiones", 

esas prü1t'>neo eran a¡¡,lea comuneo, nuü 1 't~brndaa y mal 

olienteo, Ul':ins y ntc!lta~a:.i de p1°isioneroa1 hab:fo jóvenes y 

viejos, criminales, locoo, deu(lOl'oe, b::>rrachoa, todo ain nia, 

gu.11u clacific:rnión; existía miseria ·abeolutn, ociosidad de -

gradante :; hornosaY.unlismo; loa cnrci:!leroa vivían a expeneas

de los pr·.r;oo. 

Howa1·c fue nombrado "::>heriff" o alguacil mayor de DedfO!, 

shire, a cuí~ de e8tJ él recorrió todas las cárceles del oo~ 

dado y AOlicitÓ a l?o jueces de ootc lugar que pagaran a loa 

caroeleroa oueldoa fijos ~ que permitieran dejar la oál'oel a 

loa C.eclr:rnrlas libreo, ilUea aún cuan'lO hombrea y mujeres ha

bían der:J::n;rado au i.'1·Jco:icia e:: el cur:;'.l del proceso y loa -

jurados los dcclu,~ran no culpeblee, se lea seguía detenien

do hasta que pagaran a eue custodios que no tenían sueldos. 

(30) Cfr. Idem• p, 57. 
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Deepu&e recorrió ol rosto de lo~ condados de Inglater?'llt 

encontrando lae mismas condic1on<:G aberrantes, oo miemos --

abusos y loa mismos males. Tiempo después conoce las prisi~ 

nea da Irlanda y Escocia. Estuvo en :Espa1'la1 l'ortugal, Flan-

des, Holanda, Alemania y Suiza. En otro viajo lleg6 he.ata -

Dinamarca, Suecia y Rusia. 

Su obra no ae limitó a denunciar ol estado de las priei,2 

nes, sino que ayudó 1m forma efecti vn al tomara o en cuenta -

eua ideas·y planteamientos. 

Las bases fundamentales de su trabajo :tueron: 

I.- El aislamiento absoluto quo favorecen ln rcflexidn.7 

el arrepentimiento al miomo tiempo que evitan e} contagio de 

la promiDcuidad¡ eato como rcsultacio do] extro;;.:i.::o hacina -

Iliiento que hab!a visto en esno prisiones. 

II.- ~l Trabaj~ de importancia fundamental como lo sigue-

siendo ahora, dob!a ser constante, obligatorio para loe con-

denadoe y voluntario para loe procesadoe. 

III.- Se debía tener una instrucción moral y religiosa • 

• 
·IV,- La Higiene y la Alimentación, Howard plantea la neoa 

sidad de construir a las otírcelea cerca de ríos o 11rroyoe P.! 

re poder lililpiar y realizar tareas de higiene, pues en esa -
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'poca casi no existía; y con respecto a la alimantac16n cona! 

dera que ésta debía mejorarse por ser tan raquítica. 

V.- Otra base fundrunental de su trabajo .fue la. clasii'i

caci6n do 10~ presos. 

t; oward había comparecido ante un Comité de C!Ím<lra de loe ... ' 

Comunes, donde contó en forma patética to~o lo que'hab!e vis-

to. Fue Humado personalmente a la Cámar. Se dictó una Ley 

que ordr.m1ba la libertud de cerio prisionero, en contra del -

cual el ':r.in ,Jurado no hubiera encontrado verdader~\O pruebas, 
. 

ad·::m:b d" q"c: nl pE:r:.:x11ll d•, vi¿;i lhncie debía dúrcela un oue]: 

do y no p~·::., inus. Tur.1b:ii;.1 logró quo :.;0 dictara otra Ley o As;_ 

ta en la que se ordf..;Ililba .:a reparación y pintura do les paro-

das y techos de lao prision2s, por lo menos 1.1D8 ve~ al a!ío; -

que lns ccldc3 fu0r11n vent:'..lGdns y limpiadas regularmente;· se 

hoopi ta~.-.~·1ra a los cnfer'!los y se: los prororcionará aaiate:;i -

cia mécü:::; Oc lea dier!.i ropa a los desnudos¡ se utilizaran -

las It!lzn:or:<ls lo menos ; osiblc y uc cuidara la salud de los-

prisioneros. 

Jorem:íus Benthar:t en el aflo de 1802 escribió un "Tratado -

de !cgislaci6n Civi1 y Penal" en el que se ocupa del delito,-

del delincuente y de la pena. Es ol creador del PancSptico,-

este Bistemo tuvo una importancia fundamental en materia de -
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arquitectura penitenciaria y coo.ciet:i'.11 en \!!< r :iificio ciro•·~ 

lar, en cuya circunferencia ae encuentran pequ.- .ne habitaciE: 

nea do muchos piaos, cubierto de un techo de cristal, por lo 

que da la apariencia de unn linterna gigantoaca; en el ccn -

tro de la construcción ae encontraba. Wlª torre, deuda dond&

ae efectuaba la vigilancia, Uilll sola persone podía vigilar -

sin ser v:t:eto todo el interior del reato de loe oeldas. (31) 

Bentham también ee preocupa por ol trabajo y la educa -

ci6n de ·los internos, para que eotoa cu11ndc retornen a la J.! 

ber1;ad puedan contar con un oficio. 

PCon ro~pecto a loe JllBtor1clee que debinn u~arse en J..u~ 

construcción, Bentha.n:; bu.eoa la l!layo:- aeguride.d oontrn el !\!§: 

go y propone l.r. utilización i.tel h!.cn-c., p:í..eo" de :piedra o ~ 

.. drillo, cubierto de yeso pero en nine;ún caso made:ra." (32) 

Por lo que se roi'iere n la separación de ae:r.os, f.>, .•.•.• Jre

poner en llJlliB ccldaa a loe hOiabree y en otras a las mujere&t 

ya que la baja delincuencia .f'eme~.ina na ;justifica el nlto -

(31} Cfr. ?.U.ID CAMACHO GUSTAVO op. cit. P• 22 También Cfr. 

con Carranca y Rivaa Raúl, ~d. PoTrúa 3. A., ~éxico 

1974 p.p 390 y 391. 

(32} MARCO DEL PONT rore op. oit. p. 60. 
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costo de otro panóptico. 

Propone lú utilización de ventanas, pue~ las considera -

un alivio necesario para loa cautivos, en contra de ~a opi -

nión de i!om.:..·J que las consideraba como un elemento de die -

tracción para el preso en eu tl'3bajo y respecto del trabajo 

Benthum era contrario al trabajo !orzado," sin embargo si pr_2 

pone que el miamo dure todo el día a axe'' :.1~1, del intervalo 

de las comijae y ee psrtidario de que 'oe .a proporcionen --

trabajoo Jiferentee. 

Tamb1fo os cont~·ario nl aietcrnn celular que ;iropon:!a 

~oward de la soledad en celdas ind~vidualea, puúo considcra

que auo efectos en loa internos son d~~inoa y ademús por ra-

zonas de economía, yo que aumuntflll 1013 i:-:actos de: construcción 

y de mantenimiento. Denthan propone que las celdas eoan Dl!Ís 

grandes y aunque en ur. núricro reducido sa coloquen a varios-

presos juntoB. Como puoie obo0rvaroe Bentham siempre está -
/ 

al pendiente de loa aspectos económicos de logre.~ costos ba-

joe¡ otro argumento de este tipo ea el de que un solo hombre 

pueda vigilar desde la torre central a un gran número de pe~ 

aonaa detenidas, lo que significa económicamente disminuir -

loe gaatos y 105rar un aumento en la seguridad. 



ra efAoto de la Yieilancia no os aolo real l:li110 qu.e t1:1m

bién ee paioológico ya que el preso :iiensa que lo eatán vi&! 

lando aunque el vigilante no lo esté haciendo. (33) 

!<entl:f!!ít propone una adecuada hi~iene, ves ti 1o, ali!llent~ 

ción, la necesidad de una escuela, aconseja la lectura, la -

enaeffanza morel y relie;ioaa, noí como la aplicación excepciQ 

nal de caatieoa diociplinarioa. 

Be.r..thrur;. tuvo e;ri:c• influencia en Eapa.f:a, Francia y sus -

ideaa arquitectónicas, se expandieron por todo el ~undo, PB! 

ticularmente en América Latina ~· Estados Unidos. En r:é:dco

la forr.osa cércel de Lecurr.berri oucd~ci6 al sistema panóptico 

Otro si::-temn penitenciario es el '.:elular o I'en:::ilvámco

tanbiCn con~ci do como Fi:'. cdél~ico, este sis tema surge en las 

colonias que ;;n~s tarde se transfo:.'!:1aron en los I:st:!dos Uni;... 

dos de Nortcwi8ricr.; fu.:1drnenta11~ente se debe n ':'.illinm 

renn, fundar)or de ln colonia I-ensilvénica por lo que el si!! 

teo!l recibe el nc•r.ibre clc Pemlilvánico. (34) Penn era Jefe

dc um? Sect'.' lielicio,,;, de cu[qucro" contrarios '.l tod0 acto -

de violencio y mt.:y ceveroé' en sus coot'l:.'.b!'es (35) y es ;;:or 

(23) (•fr. Ide:¡¡., p. (.7 

{34) l"J.!,O '.::/.; i.'.:rnc- GU:OTA':C op. cit. p. :?J. 

(35) e:: i.:'. ;! : 1::;-·;;,3 r:·L'L o;:. cit. p. J~7. 
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li::::ic~:'.'J pe:r.1"n'i:r.te en la cele>.., lv.:-:r en 5c: 

lenoia limitaron la pena Japital, sólo a los delitos de ho

micidio, sustituyendo l.aa penas corporaleo y mutilantee. 

La pri~ión fué construida a iniciativa de la Philadel -

phia Sociaty for Relieving ~istraossad Presionara entre 1790 

y 1792; esta sociedad reacciona violentrunonto an contra dol 

estado en que se encontraban lao priaionoa, pues así por 

ejemplo en una misme habitaci6n a.: acomodaban do 20 a 30 !!! 

dividuoa; no .habia ninguna sepnmción entre ollos, ni por -

edades ni por sexos; a los proccoaáos les faltaban rop1s y

en algunos caeos éa1;as so ce.rubi<1lJc.Q po!' ron; a lus prosti t'~ 

tas se les detenía para mantener rGlnoiones oaru1ü.es con -

·loe reclusos, ésto era durante la noche, el alcohol oir~ 

ba libremente JT au abuso favorecí.a las prácticas homoMma

lee; contra eete·eetado de coeao la Sociedad Filad6lfica e~ 

licita la abstención de bebidas alooh611cas y el trabajo 

forzado en un régimen basado on el aiol.ru:!icn~o. 

Para el afio do 1789 l.ae celdas ya se describían de otra 

forma, tenían una pequef1a ventanilla situada en la par'ts sJ¿ 

(36) L1ARCO DEL PONT. LUIS op, oi~. p. 1)6. 
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per:J.c;¡~ lejos üel alean.ce d.G los preooa, eGta. vantana eataba

pro'ót..:;ida por une. doble reja de 1.tierro, 1:1.r; c1· ,. •. eran ble!! 

queadae 6.ci cal doa veces al el: C· no se le::> per¡;¡it;fo el uso -

de bancos, ~esas, camas u otros muebles¡ en el invierno las

estufa¡,; eo colocaban en los paaadir.WH y do ahi. recib:Lan los

convictoa el grado de calor necesario, no O.obia haber ningún 

tipo de oomu.nicaci6n entre loe internos, y la misma espesura 

de loe muros impedía escuchar con claridad laa vocee; tam -

bién recibían alimento una sola vez al dia, panBando que de

eata forma se ayudaba a los individuos a la meditación y a -

la pe ni ten cia. 

Otro principio cu es·(;(; oist2;;,,, .~l.d ·.:l:i~· o ;'!Gr1s:l.l\'"z'i.z-¡:i.oo 

era el trabajo en :U. propia celda, .uaro fü:; p~·onto S'3 i'.>11ttm 

J.o que a loG .Prt•aOe se l.os cow:luci,~ ·- uru~ °LJr, .. ·1;0.J. oc:io:.:idad;-

07) el trab~jo ere. un premio, ern ur, premie porque era le. -

única alternativa posible en contra de la inercis y al ,..,~:i.o

forzado, era la única forma poaible de salvación para huir -

de la locura. 

::n este tipo de cárcel ae fabrica·uan zapai:;os y botas, se 

trabajaba la estopa, ee hacían puros, se cortaban y se coaiu.11 

uniformea¡ estos trabajos requerían esencialmente tiempo, ~ 

{37) 'Jfr. ~ CAL:.ACHO GUSTAVO op. cit. p. 24. 
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1IDR hahiJidN: r;'.'.r'!l!:l3T!t6 WlDUill y An r.en.l)dl'lri pOnO<; '.ttensi -

liOO así corno un easto de energía desproporcionando co~, el •• 

resultado obtenido. 

~l n.i.Jl11niento era absoluto, es .decir tanto diurno como

nocturno, este proyecto arquitect6nico unicelular permite -

llevar el principio de aislamiento hasta sus últimas cense -

cuencias, no exiotía ningún peligro de c'~t~~ina.ci6n entre -

presos y otroo enc11rcelndos, fuera do lE- ·elda el encarcela

do s6lo po~r.ía moverse por exigencias de 111 11dministraci6n y 

siempre y cuando estuviera vendado o encapuchado. 

Otra car~cterística de este siatelllB. celular, se hacie. 

consistir en tener veintitrés horas de encierro, tanto a ni

fios flc; corta eilP.1 coi:io adultos oometitloe e.l miAlllO r.;p;im':ln, -

la alimentación era contraria a lFt salud, la crnístencia m~d1 

ca y ospiri t-ual c.rn insuficiente y le tre;nen:ia es tupidcz del 

trabajo improductivo. (38) 

Pronto este sistema celular fue adoptado por otros paf -

ses como Inglaterra on 1835, Suecia en 1840, Francia en 1842 

Bélgica y Holanda en 1851, en Madrid trató de implantarse p~ 

ro por el alto costo y la aflicción que significaban para 

los meridionales acootumbrados a la vida al aire libre, no -

se logró. 

En la actualidad se encuentran todavía algunas personas-

(38) ·:fr. aARCO DEL PONT, mrs op. cit. p. 139. 
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que aceptan este sistema, pai:a hacer eteoti\"Os loa castigos-

de reglamentos para delincuentoo como peic6pa1,, , d;i extrel:la -

peligrosidad con el fin de no ponerlos en contacto con otros

dslinc~ontrea habituales. 

Este sistCI:la tiene algunao ventsjno como el de evitar el

oontagio de la cornipc16n, se requiere un mín:lJ:lo do peraolllllr 

produoo efectoe inti.r.lidatorioe y en realidad so aplica oomo -

un verdadero oaatigo, lu vigilancia ea mucho máa aoti va y en

consecuencia hay un menor riesgo de evasión o amotinami&nto. 

Poro así como henos encontrado ventajas, tambi6n se en -

cuentran unas deeventejaa pues al delinauonte no lo mejora ni 

lo hace socialmente apto, sino que coral.mente lo embrutece, -

lo agota inteleotu..almente, la falta de movimientos ~redispone 

a lao enfermedades, es una acción nsfasta contra la salud t!-

~ica y mental, la oducaoi6n no puede transmitirse en forma -

efectiva adamáa de aer un régimen muy coatoeo, dif'iaul~~ la -

adaptación del penado y debilita su sentido eooial, es deoil'

que lo que les talt6 a los ideólogos de este sistema f'ué el -

de illlpl.antar un mejoramiento sooial, pensaron sólo en el en -

oierro y en el remordimiento, no en la vuelta al medio social 

· El Sistema Auburniano se creó a raíz de laA experienciaa

ne1'astaa del eietema celular, se iml'ltBO en la Cárcel de Au. -

burn en 1820, ltll el Estado de Nueva York y tiempo des.PU'ª en 

la Cárcel de Sing-Sin&. Eete sistema introdujo el trabajo -
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diu!'no en CO'l\\~n, ~in h':\bla.r y -:?l aislo.miento nocturno; "el -

r6gimen de la :Day Associati6n y !light Separati6n es lei col~ 

na vertebral del Sistema de J.uburn". ( 3 S) 

';J ', i >., •:io ininterrumpido es el medio posible para imp2_ 

dir la comur:icación y los procesos osm6ticoa y ccntamiuantes 

de otrc 1~,)do inevi tablea entre loa intarno,e_ do una prisi.6n. 

La oblir.;nc:!.6n dol ailoncio de una Inati t\1ci -1:' fundado on vi

da asocia ti Vil, plontéa inmediatamente el roo101J1B. de la obe

dier;oii:i a l,w n<Jl"IDllS y ¡·. las 6rdo11es, cu:'-!J1\0 ros:peta1. le. no! 

me. del rdlonoio loG proeoa están necsaeriamonto 'cn1tadoe a -

viole:r esto. prc:copto, por lo q,uo tfopon a.sí un cierto ;;,.Órito 

en la obcrliP'!Cio on u.na cárcel funf~·tda en una paxcial vida -

er comÍln, el momento asocio ti vo imrone una lnfinidad de nor

mas de cor:iportruuiri11to qua deben ser reapeteJ.111.5, ln obedien -

cia es un tipo de re¡;lamonto quo so funda en el control adJa.! 

nistratJ_vo del cuerpo del prisionero, tiende ineVitablemen~e 

e. tro.nsforuar al encarcelado en un aut6me.ta, on una i:áquina

programada y dirigente, no e{lo abstracta.mento dieciplinada, 

sino perféctamente sincronizada a.la acción colee ti va dj.eo -

ciada. (40) 

~l trab8jo en este sistema ea muy importante y constitu-

(39) DA.'tIC r.·a.rss: y 1.:i-.ssn:c PA';/JUrI ºI'· cit. p. 205. 

( 40) Cfr. Iuem ~, p. 208 y 209. 
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ye una de las significativas diferenciRS con el Sistema Pea 

ailvánico, así loa presos debían ser empl~qdos n al~'Una a~ 

tividad producti\•a, se pensaba que lP. asociación diurna era 

buena para un ~ó.x:imo de producción industrial, la aepara 

ci6n noctura y el sistema del silencio eran convenientes P! 

ra. U!l1l máxima prevención de contruninación, la producción de 

la cérccl se distribuía en el mercado a precios total.mente

:f'uera de oompet0ncia, sirvienJo coco freno para la escala -

salarial, puoo eute producto era el fruto de unq mano de 

obre no retribuida. 

Este proyecto también fracasó por la presión de las or

ganizaciones sindicales profundo.mente opuestas al trabajo -

oarcelario produoti vo • la rieida disciplina era otra de le.a 

infracciones de loa reglamentos y se sancionaban con casti

gos corporales, la enaeBanza que ee les impartía era muy ~ 

·elemental y oonsistia solo en aprender a escribir, a leer y 

algunas nociones de aritmática, privéndoeelea de conoce~ -

nuevos oficios. 

Tambián tenían prohibido loa reclusos tener contacto 

oon el exterior, ni siquiera ee les permitía que fueran vi

sitados por sus familiares. (41) 

(41) Ofr. MARCC DEL l?ONT LUIS pp. cit. P• 145. 

11 
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~ato siatewa tuvo influencia en varios paises· de A:uári-

ca '!"..atina. 

El sisteL:!l progresivo, ea un siate: . .a pe ni tencia_rio muy

adelantado •1ue busca Ja rehabili taci6n social del interno,

basán:iose en el estu.dio del sujeto y en su tratamie:-ito ha

cien~o todo esto con una base técnica¡ e&tc sistema te.mbián 

incluye un~1 elemental claeificaci6n. ( . ' ., 

-:ate siate;.w. e:npez6 n aplicarse por ·• Capi Mn J:Sconochie 

en 1840, cuando fué nombrado Gobernador de l'l IL. l.n de Nor -

falk y funciona ~e la .;iiguien t.o mane:n: el prisionaro uebia

reunir de tr;rrr1:i.n.Ptdo !lÚlllcro :le ~1üTc<u o vales para obtaner su 

libertad, midiendo la pena con la Bum.e. del trabajo y la bu! 

na conducta. Se dice que ea progresista por que el prisio

nero debe de ir ouporando cada uno de loe períodos en que -

se divide este rágimen, y loa períodos. son loa si8\lientesz_-

A).- de prueba y trabajo obligatorio (aquí se les man

tenía en un aislamiento absoluto, es decir, tanto 

diurno como nocturno). · 

B).- labor en común durante el día y aislamiento noo -

turno. 

e).- libortad condicional. 

(42) Cfr. !aem., p. 146. 
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En .Alemania George !.!. von Ob<Jr.mayear, impJ.a.r!j·3 un aietellltl

similar nl oor director de la prisión del !:etado de J:u."lich, -

en el Afio de 1842. 

A).- vida en com~n, pero se debía eur..rd<;..r silencio. 

B}.- en u.na aeeunda etapa ae rec.li~a.n estudioE de perso

nalidad, tomundo en cuenta tarr:bián el trabajo y co~ 

ducta de loe internos; y 

e).- libertad condicional • 

. ~~lter Crcfton, establece cárceles intcr:nedias ~rfecci..2. 

.nando de esta forma el sieten.a, dando lu~ar a cuatro períodos 

A).- ai2la:miento sin ccmunica.ci6n y con dieta alimenti -

cia. 

'B) .- trsbajo e:1 co¡;¡il.n y silencio nocturno. 

O).- el trabajo al aire, especialmente en tareas agríco

las (como el actual sistema extramuros) y 

TI).- la libo~tad condicional. 

Eute sistema se irople.nt6 en '\"arios :países de Europa a fi

nes del Siglo XIX; Austria en 1872, Hungría en 1880, Italia -

en 1889, Finlandia en 1899, Suiza desde 1871, LBpafia lo 1m -

plantó pero basta 1901, Délgice. en 1932, noruega 1933, rortu

gal 1936, entre los países de América Latina que lo han apli

cado con reconocido éxito se encuentran México por medio de -

la Ley de Normas fl'.í.nimae de 1971, Argentina, Perú, Venezuela,.. 
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y Costa Hica, :,;1 Sieter::a Progresivo, es ol adoptado por casi 

todos los países del füundo en ví:i.s de tre.nsforme.ción peni ten

ciaria, 

Analizando el panorama histórico nacional vemos que el d! 

re cho penal en la época prehispánica ae caracteriz:?.. por una -

gran severidad, por lo que en lo referent&· ·ai Derecho l'eoito,n 

ciario las penas son una consecuencia inwedinta, inevitable,

de la filosofía penal de aquella época; (41) 

Loa AztecPe emplenron j aiüns y cercado o para e .rnfine.r a -

loe pricioncros antes d·J j i:.:::¡rn.rloo o de sacrificarlos, por lo 

CJ.Ue este.o jnnl'.1.s o cercados teniP.n "la función de lo q,ue hoy

cntcndcmos por c6rcelor, :pre,:cntivr..s". (44) 

los Aztccé'::i pensP.ban 1¡ue los caatigoa debían purcllI'se 

cuando el pcco.tlcr oe cncontrabu en \ride., pues nineún caeti¡¡:o

espere.be. al pecador tlospués de la muerte, ea decir era en le.

tierra en dondó debía linpiarse toda s~tciedncl de la concien -

cia y la baae principal del casti~o a los actos ant1aocial.ea

era la restitución al ofendido; por todo ~oto se considera~ 

(43) Cfr. C.ARRANCJ, Y RIVJ..S, "DERECHO I'ENI'.SNCIARIO, C.ARC:L Y 

PEfü.S EN r-:fücrCO" Ed, l'orrúa S, A,, Uéxicc, p. 12 y 13, 

(44) Iiiem. p. 14. 
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que nunca f'u~ necesario recurrir al encarcelam:anto, como m! 

dio para ejecutar el castigo de un crimen. 

Ahora noeotros pretendemos readaptar a loa delinouentea, 

pero en aquella Ópooa se mantenía a la comunidad bajo el pe

so de un convenio tácito de terror, ea decir, era tal el te

mor que ea tenía al castigo que imponían las leyes aztecas -

por la comisión de algÚn delito que no era necesario reau -

rrir al enoaroelamiento. La Ley Azteca era brutal y es por

eeto que el individuo desde la infancia debía tener una oon

duota social corroctn o do lo contrario las consecuencias B.!!. 

rian tremendas. 

Los delitos en el Derecho Penal Aztooa se castigaban oon 

destierro, penas 1.nfBJllee, párdida do la nobloe&, suapensi6n

de empleo, oestituci6n do empleo, esclavitud, arreoto, pri -

si6n, demolici6n de la casa, penas oorporalea, penan pecun~ 

rias, con1'iscaci6n de bienes, muerte. La pena de 111t1er'. ae

aplicaba de diferentes forman, 1no1noraci6n e~ vida, docapi

taoi6n, estransuJ.aoi6n, descuartizamiento, empalamiento, la

pidaoi6n, garrote, machaoamiento de la oabez&, etc ••• Como -

puede observarse la pr1si6n ocuparía s61o un poquefio sitio -

en msaio de tanta eanci6n inhumana, pues el cW:aulo de estas

~ltimae absorb1a cualq~ier posible reglamentaoi6n carcelaria. 

La pena debía afligir, torturar, satisfacer un instinto-
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primitivo de justicia en las diferentes ele.sea aociales. es

por esto que la cárcel no lea hubiera proporcionado en su O! 

gf\J11zaci6n religiosa y eooial, loa boneficioa de lae otras -

penas. 

"Tambi6n entre los aztecas no exietia la pena de prisión 

como pena, pues estos no comprendían la i¡:detencia de un hae 
bre inútil a la sociedad. Los delitos ee dividiao en leves

y graves; los leves se castigaban correccionalmente, por lo

general con azotea o golpes de palos, y loa graves eran ooa 

tra las peraoll'le, ataques a la propiedad, al orden pÚblioo o 

a la moral y la desobediencia a ciertas leyes preceptivasº. 

(45). 

Existí& una prisión llamada CuaUhcalli, quo aarv.úi para

loa sentenciados a muerte, diotinguiándoae de la Tailpiloyan, 

que era para los presos la pena leve. (46) La priei6n du.r.! 

ba mientras ae sentenciaba el juicio o ae cumplía la pena -

corporal. 

Ouauhcall1, eignifioa casa o 1aula de palo, a esta cárcel 

(45) CHAVERO ALFREDO "JIEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS" Tomo I 

Editorial Oumbre s. A., ll4xico 9a. I:dioi6n p.p. 558 y 
559. 

(46) Ofr. MALO CAMA.CilO GUSTAVO op. cit. p.26. 



- 41 -

tam.bión se le denominaba Potlaoalli, que quiere decir caaa -

de estera y consistía en una jaula de llllldera ; ·.' estrecha. -

(47) A los reos de muerto oc les daba un ali.mon·i;o muy ese~ 

so, en cambio a los cautivos quo se iban a sacrificar so lee 

daba lo mejor para que llegarán en buen estado. 

Loa Aztecas sólo utilizaron sua cál·celes para 111 ri!'la y

las lesiones a tercero :fuera de riila o para loa deudores que 

ee rehusaban a pagar eue cráditoa. 

Loa Mayas, lo mismo que loa Aztecas carecían de casa de

detenci6n y cárceles en el sentido moderno de la palabra; 

asi por ejemplo en loo Mayas el dalinouente, ao libraba de -

la pena, por la difiaulto.d de la prueba, la ;!tl.aticia era mu.y 

sumaria, el cacique era quien la admj.nietra.ba, y personal.me!! 

te oía la demanda y las reapueatae, y reaolvía verbalmente y 

sin apelaoi6n, ein demora ea imponía la pena y la hacia eje

cutar por los "tupiles" o alguaciles. (48) 

Sin embargo a un delincuente detenido i.nfraganti, se le

ataban las manos con unos cordeles de henequén; en el cuello 

se lea ponía una collera hecha de palos y era llevado a 18 -

presencia del cacique para que in continenti ls impusiera la 

pena, y la mandaee ejecutar. Vamos 11 suponer que la daten -

(47) 'Jfr. OARRANOA Y RIVAS RAUL op. cit, p. 15. 

(48) Cfr. Idem. • P• 37. 
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o16n ee hAcia cunndo ol cacique outaba ausente, o que esta -

se hacia de noche, o bien que por los preparativos de la ej! 

cuci6n se debfg esperar algu.nas horas, entonces el prisione

ro era encerrado en una jaula de palos construida oón ese ~ 

fin en la que el prisionero esperaba su destino. 

Las oároeles oonsiatian en grandes jaulas de madera, que 

se enoontraban al aire libro y pintadas r~.~iclma veces con SO!! 

brioe colorea¡ la prisión nunca se impuao como un castigo, -

sino qno laa cárceles servían solo para guardar los cautivos 

y a los delincuentae mientras llegaba el momento en que ae -

debían sacrificar o sufrir la pena a· la que habían sido con

<!enadoe. (49) 

El Dereoho Penal Maya ilnponia caetigoo ~ severos y ge

neralmente deaproporoionadoa a la culpa y no había más que -

tres penas; la muerte, la esclavitud, y el reaaroimiento d•l 

<!afio que se causaba. 

Entre los Zapotecoa la delincuencia era mínima. Las o4t 
oelos de los pueblos pequonos, mucha.a de las cuales aún se -

conservan auperviviendo de la &poca prehispánica, son autén

ticos jaoales sin seguridad alguna. A pesar de eso loe indi 

genas presos no suelen evadirse; lo que es un indisautible -

(49) Ctr. Id·em·, P• 39, 
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antecedente de las modernas "oároelea ein rejae". (50) 

Loa Zapoteoos, s6lo conocieron la cárcel para dos del! -

tos: la embriaguez entre loe jóvenes y la desobediencia a -

las autoridades. 

Durante la Colonia del Der~cho Penal, así como el Rági -

men Penitenciario encontraron su principal fundamento en las 

Partida, C6dulaa, Ordenanzas, Puerca y Providenci~s Reales. 

La Recopilaoión de las Leyes ~o los Reinos de lao Indias 

do 1680 so coDpone do nueve libreo, sotos a su vez se divi -

den en títulos, intecrados cada u.no do estos últimos _por un

conjunto de leyes. En el Libro VII noa encontramos con un -

tratamiento más o menos eiatematizado de policía, prisionee

y derecho penal e independientemente del incumplimiento sen~ 

ral en las colonias de la legislación indiana, ea digno de -

observarse que dicha legislación contiene aportes de aspe 

cial menoi6n y ea en el Título Seis de este Libro VII ~~o en 

24 leyes denominadas "De las ct(roelea y Carceleros" aeí como 

en el Título Siete de eate mismo Libro y en 17 leyes denomi

nado "De las Visitas de Cárcel" se contiene un atisbo de -

ciencia penitenciaria, estas leyes de Indias, constituy~ -

un notable avance, un precedente muy importante: aunque oomo 

(50) Ió.em., P• 44. 
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ya sabemos haya existido una notable distancia entre eatas

leyes y su aplicación. 

A continuaoi6n y por considerar de 11n gran inter's el -

contenido de estas legislación, transcribirá cada una de 

las leyes de loe títulos que ae han oitado1 

11 Tii'ULO SIJIS • DD LA3 CAR CELES, Y CARC ~!,!:llOS. 

Ley primera1 Que en las Ciudades, Villas y lugares ae -

hsgan Cárceles. 

MANDAMOS, Que en todao lao Ciudades, Vil le.e, y lUBarea

do las Indias, oo hagan cárceles para custodia, y guarda de 

loe delinquentes, y otros, que deva.n estar presos, sin ooa

ta de nuestra Real hazienda, y donde no huviere efectos, h!, 

ganso de oondenacionee aplicadas a gastos da justicia, y si 

no las huviere, de penas de Cámara, conque de gaatoo da ju¡ 

ticia, sean reintegradas las penas de Cámara. 

Ley II. Que en la Cárcel haya aposento apartado para -

mUBeree. 

Loe Alguazilse mayores, Alcaides, y Carceleros tengan -

prevenido un aposento á parte, donde las mugares están pre

sas, y separadas de la comunioaoi6n de loe hombree, guardas 

do toda honestidad, y recato, y las Justicias lo hagan oum

plir, y e:r;eoutar, 

Ley III. Que en las Cárceles haya Capellán, y la Capi-
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lla está decente. 

EN todas las ~árceles de nu&strae Audienci 1, Ciudades, 

Villas, y lu¡;ares hayan un Capellán, que diga ?t!is11 a los -

presos, y para esto ee den los ornamentos, y lo demás nece

sario ,je penas de Cámara, y teZl8a el Carcelero cuidado de -

que la Capilla, 6 lugar donde se dixere Misa esté decente. 

Ley IIII. Que los Al.oaidee, y Carceleros d'n fiancas. 

ORDENAJiIOS, Que todos los Alcaides, y Caroeleroa no usen 

sue oficios sin dar fianzas legas, llanas, y abonadas en la 

oantide~, qu~ ~areciere á la Audiencia del distrito, con -

obligaci6n de tener los preooa on cuirn·~odia, y guarda, y no 

eoltarloB sin havar pagado, 6 aat:i.sfocho, pena je pagar, 6-

satiefaoer loa principales, y fiadores: y que las oacritu -

rae ea entreguen allllOatros Oficiales Raaleo para ~u.ando se 

ofrezca su execuci6n. 

Ley V. Que los Carceleros, y güardas hagan el jurmnen

to, que por esta ley se dispone. 

ANTES Que los Carcaleroe, 6 guardas de las Cárceles -

usen del oficio, sean presentados, ei fuere de Audiencia, -

en ella: y ei de Ciudad, 6 Villa, en el .Ayuntamiento, y ju

ren sobre la Cruz, y los Santos Ev~elios en devida forma, 

que bien, y fielmente guardarán los presos, leyes, y orde -

nanzae, que •obre esto disponen, con las penas alli oonten! 
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nidae. 

Ley VI. Que los carceleros ten&an libro de entrada, y -

no fíen las llaves do Indios, o Negros. 

~l Carcelero tenga libro en que assiente loa preeoa, que 

reciviere, por 9U6 nombras, quien loa mand6 prender, y lo 

execut6, la causa, y día dó cuenta al Ju,~z, y no fie las ll!! 

vea de lae Carceles, de Indios, 6 Negros, pena de pagar loe

daf!oa por su pereon~, y bienes. 

Ley VII. Que los Alcaides residan en las cárceles. 

LOS Alcnidoe reaidan por sus peraonaa en las cároalee, -

pena de sesenta peeoc cada vez qu~ hizieren falta notable, -

aplicados á nuestra ~ámara, y Denunciador, y el de.flo é inte

r6s de las partee. 

Ley YIII. Que loa Garoeleros tengan la cároel limpia, y 

con agua, y no lleven por ello coaa alguna, ni carcelaje á -

los que eata ley ordena. 

ORDENAMOS, QUE loa Carceleros hagan barrer la CIÍroel, 1-

a:poaentoa de ella, cada semana d~a vezes, 1 la tengan prove! 

da de agua limpia, para que los presos puedan beber, y no 

lleven por esto cosa alguna, ni carcelaje a los muchachos 

presos por juego, ni á los Oficiales de la Audiencia, que 

por mandalo del Presidente, y Oidores :fueren presos, pena de 

ouatro tanto ~ara 1111estra Cámara. 



- 47 -

Ley IX. Que traten bien á los presos, y no se sirvan de 

loe Indios. 

J,os Alcaides, y Carceleros traten bien á los presos, y -

no loa injurien, ni ofendan, y especialmente á los l'lldios, 

do los qualee no se sirvan en ningun ministerio. 

Ley X. Que loe Carceleros no reciban de loa presos, ni

loe apremien, suelten, ni prendan. 

MANDAMOS, Que loe Alcaides, y 0arceleroa no reoiban do -

nea en diner?e, ni especies de los presos, ni loe apremian,

ni dén soltura en las priaionaa, más, ni menos da lo que de

ben, ni loe predan, 6 suelten sin mandamiento, pana dG incu

rrir en la prohibición de loe Jueces, que reciven dádivas, y 

las otras penas en derecho eatablacidae. 

Ley XI. Que los Alcaides, y Carceleros visiten las oár

.. celes, preeoe, y prisiones todas las noahea. 

f.!ANDA?.!OS, Que loe Alcaides, y Carceleros visitan, y re 

quieran por aue personas á loe presos, prisiones, puertas, 7 

cerraduras de toda la cárcel de fonna, que por su culpa no 

ea vaya alguno, pena de que se exeoutará en ellos la que el

preeo, 6 presa mereoiere, 6 el interés, que deviere pagar, -

conforme á derecho. 

Ley XII. Que los Aloaidee, y Carceleros no contraten, -

coman, ni jueguen con los preaoa. 
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ORDENAMOS, Que loe Alcaides, y Carceleros no traten, ni

oontraten con loe preeoe por ninguna forma, direota, ni ind,! 

recta, ni coman, ni jueguen oon ellos, pena de sesenta pesos 

y de perder lo que asi contrataren, y jugaren, que aplicamos 

por tercias partee, á nuestra cámara, Denunoiador, y pobres

de la cároel. 

Ley XIII. Que los Carooleroe no oon~~entan juegos, ni -

vendan vino por mas de lo que valiere .• n lleven carcelaje a 

pobres. 

LOS Alcaides, y Carceleros no consientan, ni pennitan, -

que loe prcaoe jueguen en la Cárcel dineros, ni otras cosas, 

si no fuere para oomer, y no vendan vino á los pobres, y en

oeeo que le vendan, po1•que aei conven&a, sea al precio juato 

y común, y no mas, y no lleven dineros de oaroelaje a los p~ 

brea, pena de que lo pagarán, oon el quatro tanto para nues

tra Cámara. 

Ley XIII!. Que los Carceleros lleven loa derechos, con

forme á loe aranoelea. 

Todos loe carceleros guarden loe aranceles, y lleven loe 

derechos, ajustándose á ellos, y no ~a, como está ordenado. 

Ley xit. Que la oaroelería sea conforma á la calidad de

las personas, y delitos. 

OllDENAMOS A loe Virreyes, Presidentes, Audiencias. y Jua, 
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ticias, que quando mandaren prMder algun Reg:\r'tor, 6 Cava 

llero, 6 persona honrada, aeftalen la carcelaria, conforme ~

la calidad, y gravedad de aue personas, y delitos, y guardaa 

do las leyee, loa hagan poner en lae cárcelee publicae, 6 C! 

sas de Al.guaziles, Porteros, 6 Ministros, 6 las de Ayunta 

miento, y no en las Galeras, donde las huviere, si no fueren 

Soldados, que sirvan en ellas, 6 en oneo, 6 lugar, que no~ 

ya otra ninBUna carcelaria. 

Ley XVI. Que loe pobree no eean detenidos en la prisi6n 

por costas, y derechos. 

NO Detell8an loa Alcaides, y Carceleros á los preeoe dee

pachadoe, y-mandadoe librar de la prie16n por sue dereo.hos,

ó costas, devidas á las Justicias, y ~acrivanos, si fueren -

pobres, 6 juraren, que no tienen de qué pagar, suéltenlos 

luego, si no interviniere otra cauea para eu priei6n. 

Ley XVII. Que a loe presos pobres no se quiten prr~das

por oarcelaje, y"coatae. 

I'OR loe derechos de oarcelaje, y costas de las Justicias 

y Escrivanos sucede, que los Carceleros quitan los vestidos, 

y otras prendas á loe presos, exceso, que no se deve consen

tir. :Mandamos, que si fueren pobres, 6 interviniere el Jlll'!!. 

mento, no lo puedan he.zar, pena de un ducado de oro, en que

incurra el Alguazil, Escrivano, Alcaide, Carcelero, 6 otra -
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cualquiera persona, que por esta causa los detuviere, 6 prea 

dare y en suspensión del oficio, que exerciere. Y ordenamos 

' las Justicias, que tengan especial cuidado de haber si se

eumple aeí, executando lo proveido. 

Ley XVIII. Que loa pobres no sean apremiados a dar fia

dor por costas, ni carcelaje. 

SI el preso pobre ea Oficial, pretendP el Carcelero, que 

otro de au ofioio ae obligue á pagar las >atas, derechos, y 

oarcelaje, y de otra forma no le quiere, soltar. Mandamos,

que no ae lo consienta., y si contraviniere pague un ducado -

para loa pobres de la cárcel, y tenga suspensión de oficio -

por un mes. 

Ley XIX. Que el que quisiere salir á cumplir destierro, 

no sea detenido por costas, ni carcelaje. 

EL qu& fuere condenado á destierro, y quisiere salir & -
cumplirlo, sea luego suelto de la prisión, y no detenido por 

las costas, y no detenido por la.a costas, y derechos, no ha

viendo otra causa. 

Ley :r.x. Que el preso en quien se oxecutare pena corporal 

no sea buelto á la Cárcel por costas ni oarcelaje. 

MANDAMOS, QUE despu6e de exeoutadas penas corporales en

loa presos, de azotes, vergtlenza publica, 6 clavar la mano,-

6 semejantes, no aenn bueltoa á la aároel por los derechos,-



- 51 -

ni costas de las Justicias, Eacrivanos, ni Carceleros, y lU!, 

go donde se acabare l~ execución, sean sueltob para que ee

vayan; excepto ei no hubiere otra causa, 6 razQn de que el 

paciente no padezca mayor afrenta; y si al Algoazil lo bol -

viere á la 'Járcel, y el Carcelero lo re,,ogiere para el efec

to susodicho, incurra on pena de un ducado para los presos ~;. 

de aquella Cárcel. 

Ley XXI. Que los indios no paguen costas, ni carcelaje. 

A los indios presos por que se embriagan no lleven ooe -

tan, derechos, ni oarcelaje lfla J'ueticias, Alguazilee, y Ca!: 

caleros, ni las paguen por esta, ni otras causas, como oatá

ordenado. 

Ley XXII. Que se guarde la ley 92, titulo 15, libro 2,

eobre no presentarse en la cárcel por Procurador, y dar inh,! 

bioiones. 

GUAR~ES~ La ley 92, tit. 17 lib. 2, sobre que ninguno ee 

pueda presentar en la Cárcel por el Procurador, y fonuu Je -

despachar inhibitorias. 

Ley XT.III. Que el Regidor Diputado visite las Cárceles, 

y reconozca loe presos. 

PAILA Mejor despacho de loa presos por delitos, y otros -

caeos, que se ofrecen, en consideración de que 1D11ohos son fg, 

rasteros, y no tienen quién los defienda. Ordenamos, que el 
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Regidor Diputado tenga obligaci6n á visitar los que huviere

en las Cárceles todos loa Sábados. y reconocer sus caueaa, y 

que loa Escrivanos ante quien pasearen se lna manifiesten, y 

participen todan las vezes que el Regidor las pidiere, pena

da diez mil maravedia para nuestra ~ámara, y Fieco. 

Ley XXIIII. Que lRs Justicias se informen sobre el oum

pl:l..miento de estas leyes, y las hagan et:·: rclar. 

LAS Justicias tengan eepeoial cuida~~ de saber, y averi

guar todos los ~áb11dos antes que salgan de la visita, si ee

han llevudo algunas costas y dereohos, 6 detienen loa presos 

contra lo resuelto en las loyoa de esto titulo y en qué co -

SF.18 no se cumplen lo mandado, y las hngan guardar, y oumplir 

y executen las penas estatuidas contra loa que incurrieren. 

Que loa Juezoa inferiores no suelten presos después de -

haveree apelado, 1, 33, tit. 12, lib. 5, 

TITULO SIETE. DE LAS VÍSITAS DE OARCEL. 

Ley Primera. Que las Audiencias visiten l.aa Cárceles 

loa sábados, y Pascuas. 

ORDBNAMOS, Y 1~da.':loa, que en laa Ciudades donde reaidi,2_ 

ren nuestras Reales Audiencias, vayan loa Oidores todoa los

Sábados, como el !'residente los repartiere, á visitar laa ~ 

Cárceles de Audiencia, y Ciudad, y asistan presentes nuestro 

Piaoal, y Alcaldeo ordinarios, Al.guaziles, y Eacrivanoo de -
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las Cárceles; y donde huviere Alcaldes del Crimen hagan l.aa

vieitas de Cárcel oon loe Alcaldes del Crimen: y en las tes

Paecuae del af'!o, que oon vispora de Navidad, ue Reeurrecc16n 

y de Espíritu Santo, el Presidente, y todos loe Oidores, y -

Alcaldes del Crimen, visiten las Cárceles de Audiencias, Ci!! 

dad, 6 Indios, procediendo nuestro Fiscal á las Juetioiae o~ 

dinariae, asentado deepu.Se de loa Oidores, y Aloaldes del -

Crimen, y los Alcaldes ordinarios se aasienten en otro banco, 

que no sea el de los Oidores, en l\!8ar decente, prefiriendo

á los delllás, que no tengan especial privilegio. 

Ley II. Que la visita de Oidores ee haga loe Sábados -

por la tarde. 

MANDAMOS, Qo.e los Oidores hagan las visitas de Cárcel -

loe Sábados por la tarde, como se praotioa en nuos tras Au -

diencias de Valladolid, y Granada, oon mucha aseietencia, y

puntualidad, y no por las mal'Ianae. 

Ley III. Que demás de los Sábados se visitan lPA Cároa

les loe Martes y Jueves. 

SI En alguJlae partee conviniere, que la visita se haga -

con más frecuenoia para exped1o16n de loe negooios, y soltu

ra de los presos. Mandamos, que tambi6n se visiten las Cár

oales los Martes, Jueves, y Sábados de cada semana. 
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Ley IIII. Que preeieamente se hallen en las visitas -

dos Oidores. 

TODOS, Los días, que conforme á estas lc.J"3S, ordenan -

zas, y estilo de lae Audiencias se huvieren de visitar las 

Cárceles, vayan dos Oidores á hazer la visita, y no menos, 

pena de cien mil maravadis al que faltare, si no se halla

re escusado por enfermedad, 6 otro justo impedimento, y ~ 

aaei se execute. 

Ley V. Que en la visita de Cárcel de Lima, y M6xico -

oonourran tres Juezes. 

MANDAMOS, Que en la visita de la Cárcel Real de nuee -

trae Audiencias de Lima, y M6xico se hallen todos loe Al -

caldee juntos, y no menos de tres: quando sucediere, que -

algunos eet&n enfermos, 6 ausentes, loa dca Oidores, que -

entraren en eu 11J88r, visiten juntamente con el .Alcalde, 6 

Alcaldes, que quedaren, de forma, que siempre sean tres, y 

hagan lo que son obligados, confonne á las ordenancae de -

Audiencias. 

Ley VI. Que el Corregidor en visita de Cárcel tenga -

su lugar. 

SI Conourriere el Corregidor con la Audiencia en visi

ta de cárcel, desale su lugar. 

Lay VII. Que los casos graves de visita se consulten-
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con el Virre~•, y Audiencia. 

108 OI::xl.tz·:;, que fueren á visitar las Oárceles, gUarden -

nuestras leyes neale3 y, e:ipecialmente los. ~e Lima, j' r.;éxico, 

con los c:ne se hallaron presos por ~os Aba:!..d :is del 'Jrimen: y 

si ocurriere algun caso crave, extraordinario, 6 escandaloso, 

dén cu"nta al Virrey, ol qual avise á la Audiencia en su 

Acuerdo, y sepa lo que siente de aquella cauua: y haviendoso-

to1oo informado, y entendido la verdad 1 hecho, los Oidores 

que fueren de vista, eotén advertidos de lo que devon hazer. 

Ley VIII. Que los Oidores, do Lima, y México no conozcan 

de negocioo sentenciados en rev:i.ota. 

ORm:NA!.'.OS, Que los Oidores do J,ima, y México en las visi

tae de Cárcel no conozcan de neGocios sentenciados en revista 

por Alcaldes del r.rimon, y los dexen executar sus sentencias, 

sin embargo do qualquier costumbre introducida, y que aolamef! 

te provean en visita lo c;,ue tocare á solturas, y si están 

bien, 6 mal presos los que se hallaren en las Cárcele2, y no

procedan á sentenciar á ninguno. 

Ley D:. ~ue los Oidores en las visitas de Cárcel puedan

deter;ninar sobre sentencias mandadas exacutar, sin embargo de 

suplicación. 

HA'T:GlDOSE Ordenndo, que los Oidores no conozcan en visi

tas de Cárcel de negocios aentanciadoe en revista, y solo pr2 
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vean sobre solturas los Alcaldes del Crinen, determinan, que 

eue sentencias de vista se exccuten ein embargo, y si lae ~ 

partea suplican de la sentencia, ó execación sin maa conoci

miento de causa ka confirman, faltando el raourao, y equi -

dad de loe Oidores, y reciven los presos ruuc!Jo a.eravio, den~ 

gada unu instancia, en que pudieran hazer sus doscargoe, y -

conseguir la piedad de que ae suele usar con ellos en la ae~ 

tencia de revista. Declaramos, que hallandoao loa Oidores -

en visite de Cárcel, si se huvioren mandado exocutar algunas 

sentencias de viot., pronunciadas por loa Alcaldoe, y loa e~ 

sos nu fue1·en talos, que conforme i aorecho 110 puedun execu

tar, sin embar&o de su~licación, y estando pendientes, pu.a -

dan los 010.ores ausci tar la illBtwlciu, que conforme ú dere -

cho i'altaro. 

Ley X. Que acabada la vi si ta genornl voten los Oidores

er. el Acuerdo loe negocios, y caueaa. 

El Virrey, y Oidores de Lima, y México, acabada la visi

ta general no se qued•n eú la Sala del Crimen, ni ordenen ,_ 

los Alcald•a, que se levanten de los Estrados, y despejan, y 

ai tuvieren que deliberar, y resolver algunas causas civiles 

el Virrey, y Oidores se buelvan i su Aouerdo, y voten loe ll! 

~ocios, y causas, que ae ofrecieren, como se proctica en 

nuestras Audi•ncias d• Valladolid, y Granada. 
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Ley XI. Qua loa Oidorea no suelten en viaita de Cárcel -

á los preso e por el Presidente, y Oido:.-ea, sin •11 acuerdo: ni 

d loe del Tribunal de Cuentas. 

I.OS Oidores, que fueren á viaitlilr las Cárceloa de las Au

dienoias no suelten á los presos, que en ollas eetuvioren por 

orden del Presidente, y Oidoree, si no fuero con acuerdo, y -

parecer del Presidente, y loe demás Oidores juntos; ni los ~ 

presos por loa Tribunales mayores de Cuentas. 

Ley XII. Que en Mésico visiten dos Oidores las Cároele11-

de Indias loB Sábados. 

EN La Ciudad de Méaioo so ha estylado, que dos Oidores, -

nombrados por ol Virrey, vifii tan las Cárceles de Indios pre -

sos cada ::iábado, dividiéndoao el uno ú la qu;, llaman de Méxi

co, y el otro á la de Santiago. ñlnndnmos, quo 11nr ser nego -

cioe de poca calidad, y breve el despacho asai se BU&rdc, y -

cumpla. 

Ley XIII. Que loe Oidores Visitadores de Indios vean, y

reoonozcan loa teatieoe. 

OR~N~MOS, Que loe Oidoras quando Visitaren las Cároeles

de Indios, vean, y reconozcan las die¡.osicionee de teatigoa,

y no visiten por relaoión. 

Ley nIII • Que da la foroa de despachar en viei ta a 1oe

Ind1oe presos por deudas, que ae han de entregar a sus acree-
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dores. 

DI las visitas de Cárcel, heohaa por loa Oidores, han re

sul.tado inconvenientes en dafio, y perjuizio de loe Indios, -

dandolos á oervicio por deudas civiles d otrao personas, que

á sus acreedores, por m.~a tiempo, que el necessario para pa -

gar les deudas, y depoai tandolos, entro tanto que sus causas -

oivileo, 6 criminslea, aunque leves, se determinaven. Y nos

quoriendo proveer sobre lo susodicho lo q " mas convenea ~ ~ 

nuestro servicio, bien y conservación de loa Indios, mandamoo 

que ei aleun Indio estuviere preso por deuda, y por no tenel'

con que PBGar se huviere de entregar i su acreedor para quG -

le sirva, @arden los Oidore11 lEla lc:·Q¡¡ de estos Reynos de -·

Castilla, qua sobre esto djsponen, y 1u1troeuon al Indio e.l 

mi amo acreedor, JJara quo lo sirvo ol i;j ernpQ, que :¡:iureciera n,Q, 

ceaaario á pagar la deuda: y si al acreedor no lo quiaiere r~ 

civir, ni servirse d~l en paso, le.mande eoltar, y no parmi -

tan, que IJE1ra este efecto ae venda a otra persona alguna, 

Si el indio des¡JUBB de ser entregado a su acreedor, para

'que sirva, se huyere antes de havar cumplido el tiempo por ~ 

que le fue dado, y le tornaren á prender, hariín, que sea bue1 

to á poder del acreedor, y que la acabe de servir, oonf'orme -

al aseiento primero, que con él se huviere beoho, sin nove 

dad al€UDS 1 y no se pueda vender, 6 dar ~ otra persona, ai el 
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acreedor no lo quisiere, oomo diobo es. 

r.uando huvieren de dar algun Indio á servit'~ en los ca -

sos pernútidoa, tendrán mucha cuenta de saber, y entender, 

qu~ oficio tiene el Indio, y q116 habilidad, y suficiencia, 1B 
formando se aesimiamo de lo que ganan cornunm.ente loe Oficia -

les de aquel oficio, para que entendido lo uno, y lo otro, 

d,n, y aenalen al Indio el salario, que justamente huviere de 

havar por su servicio, y conforme á esto vaya desquitando, y

pagando au deuda. 

Si el Indio, que estuviere pr~so, conforme á la cantidad

de la deuda, que deve, y al salario, y jornal, que le fuere -

eellaledo, pudiere pagar con un mee, ó otro cierto tiempo de -

servicio, no le obliguen á que sirva más de lo que fuere nec~ 

esario á la pega de au deuda. 

Si en loe casos eueodichoe se huviere entregado algun In

dio en servicio de su acreedor por cierto tiempo, y el acree

dor durante ¿1 le prestare algunos dineros para efecto de :Pe,! 

petuarle en 8U. eervicio, como lo auelen, y acostumbran bazer, 

y el Indio huviere acabado de servir á su acreedor el tiempo

por que le fue entracado, hasanle sacar de su poder, aunque -

no haya servido el tiempo oorrospondiente á al valor del din! 

ro, que le preat6 estando on su oaea, y servicio, y ai el -

acreedor despuee le oonvienere por empreetido, y el Indio no-
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tuviere de que le paGar, no se lo entreguen para que la ail'

va, en pago de ln deuda. 

Si loa indioa estuvieren presos ~or borrachos, aunque 

sea por tercera, qu'.1rta, y mas vezcs, los castigar'n como m! 

,jor les pareciere, y ~or esta causa en ninguna forma conden! 

rdn al Indio á serviciOI y lo mismo hardn' con loa presos por 

ama~cebadoe, sin embareo de cualesquier e denancaa, que en -

estos casos dispongan lo contrario, aunque estén confirmadas 

~or Nos, que si necessario es quanto d esto las doroglllll0s 1 -

quedando en su fueroa y vieor para lo dem~s. 

Si algun Indio, mayormente e.sedo, 6 Oficial, estuviere

preeo por delito, caeti~'Uenlo conforme á su culpa, sin oond~ 

narle & servicio, dexandole ganar la vida oon su oficio, y -

vivir con su mu~er, ai el delito no fuore grave, y de tal º!. 

lidad, que les parezca resolver de_ otra forma, segun derecho, 

Si algunos Indios estuvieren presos por causa civil, Ó -

criminal, no los manden depositar,- entre tanto, que las cau

sas se concluyen, porque de esto resulta quedarse por detel'

minar, y pondrdn mucha diligencia, para que con toda breve -

dad se prosigan, y acaben como de pobres, y miserables pors_2 

nas. 

Si al.gun Indio se diere d servicio en los casos ausodi -

choa, hal'IÍri, que en el libro de la visita de la Cdrcel se 
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assiente su nombre, y el acreedor á quien ae dlÍ á sorvicio,

y el tiempo que ae manió, que le sirva, y do uA~, que se le

entrega, y el precio, que le está sefialando por su oalario. 

Quando alguno de los Oidores visitare las Cárceles, si -

por los profesos pureciere la inooenoia, ó culpa de los in -

dios presos, determinerd sus causas, sin remitirlas al Oidor 

que huviere mandado vrendor al Indio, pues de hazer lo con -

trario resulta tanta dilación en sus negocios. 

Ley n. Qua los Oidores no suelten, ni d•n esJ>oras a -

los casados presos r1or auaentea sus mugores. 

Loa Oidores no B11elten en visita de circel ~ los presos

por estar ausentes de sus m~aras, despuoo de haverso e:eou

toriado por loa Alcaldes del Crimen do Lima y M6xioo, que -

.ven.gan á estos Reynos, ó paseen donde residieren aus mugeres 

á hazer vida maridable, ni les dén esperas. 

Ley DI. Que en las vieitaa de cárcel no sean sueltos -

los presos por alcabalas, y dereohos Reales. 

En las Visitas de Cárcel generales, y particulares, que

hizieren loa Virreyes, Presidentes, Oidores, y Alcaldes no -

·suelten presos por deudas de aloavalas, aunque sea por enca

becamientoe, ni otros derechos Reales. 
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Ley XVII. ~ue los prc3os por pena de ordenanca no sean -

eueltoa sin deiOsitarla 1 y haya en lae Aúdiencias Sala de Re

lacion~e de estas cauaas. 

ALGU:\0'3 Presos ¡ior loe Corra.gidoraa. y Justicias ordina -

riaa pretenden moderación de las ~enae que por derecho perte

necen á nuestra Cámara, é interponon apelación á la& Audien -

ciae, donde en visita de Cdrcel consiguen noltura en fiado, -

quedándose las causas sin sentenciar, en fraude nuestra Cáma

ra Ordenamos, que loa transgrcssoree de ordenanaaa no sean ~ 

sueltos en fiado, sin depositar d lo menos ante todas las co

sas la pena, para que esto lee oblig\.te á concluir sus causas. 

Y manda~os, qua en todas las Audienc10e haya Sala de Rolacio

nee, 6 en la del Crimen, donde lo huviere, se sefiale un di~ -

cada ae!ll!lna, para ver, y determinar oon brevedad, y aumAria -

mente loe dichas cauaao, y que en ellas no haya revista. Y -

es nuestra voluntad, que aesi se practique on todas las de e! 

ta calidad, que 1'uere11 del distrito de cada Audienoia, aunque 

se esten sieuiendo, y que los Pre~identee, y Oidores no sen -

tencien en lae visitas de C'rcel loe pleytoa definiti'V8Jllente

y solo traten en ellas ai loe presos lo están justa, 6 injus

tamente, y étUBrdcn las leyes de este titulo. 

Que loa Virl'eyes dexen á loa Alcaldes exercer libremente, 



- 63 -

y no auelten sus presos, ley 34, titulo 17, lib. 2. 11 (51). 

Ea de obaorvarao qua esta legislaoi6n contiene disposioi2 

nes de un notable avance en lllllteria penitenciaría, pues orde

na en primer luear'que se hagan º'rceles en ~éx:ico, es decir, 

es la primer ley en México que ordena se construyan lugares -

especiales para la ¡uarda de los presos¡ esta legialaci6n ee

preooupa tlllllbién por la mujer reclusa, aaflalando lugares dis

tintos para su reclusi6n del que ocupen los hombree¡ también

por diepattici6n expresa, se trata de suprimir el maltrato ha

cia loa presos y el despotismo carcelario, eato hace eupone:r

que antes de que se estableciera esta Ley, la suciedad, la ~ 

falta de higiene, el mal trato, eto. era lo que reinaba en~ 

aquellos lugares de reclusi6n, pero considera de auma impor -

tanoia aclarar el hecho de que a pesar de existir doode 1680.

uua disposici6n de este tipo, aún aiguen existiendo algunas -

º'reales en lo que no se ha escuchado todavía eate mandato. 

La Ley rf diltl Títul.o Seis de eata legielaoi6n establece :.. 

que las Cárceles serían confol'l!le a la calidad de las personas 

y delitos¡ eate precepto contiene una tendencia de olaeifioa-

~ 51 ) REOOI'ILAOION DZ L,;.""'Y;·:S DL: IOS Rl:.'YNOS :JE LAS IHDIAS, Tomo 

II y III, en MADRI~ por Julidn de Paredes, afio de 1661-

citado por OA'illANOA y BIVAS RAUL ob. cit. P•P• 1i9 y -

aigs. 
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ci6n que puede exvlicaree por el momento histórico en el que 

ee presenta, más sin embareo no se juutifica, se ~ueae exwli 

car ¡;or que la¡; cárcel e e no esta bon a oax·go ael Eatauo, o ei 

es'te 111 timo se hi;cia care;o de elle e, lo hacía en una forma -

muy raquítica, por lo que estas cárceles se encontr~ban en -

la miseJ.'ia y en el abandono¡ &a:í cu&nd.o existía la neceuiaaa 

ae aetenar a al611n caballero, regidor, o alguna pereona hon

raaa, operaba una especie ae fuero, por _o que existía una -

diveraiaad. de cárceles que iban de las mei1os pésimas a las -

más pésimos y es ae entenderae que a las menos pésimas ae 

mana.aban a loa vrivilegiauoa, ea aecir, no había cárceles 

iguales para toao el mWláo, pretenaienao resolver el proble

ma creanao aiatill&os conforme a la caliaaa a.e las peraouae. 

En reali<ioo.fue muy abunuam.e la lee;ialeción Co.lonial; 

siendo el cuerpo principal que constituyó •eta legislación -

lea Leyes <ie loa Reynoe ae Inai&~y no aebemos olviaar que -

en la Colonia regía supletol'iamente toao el l>erecho ae C1:1et,! 

lle, y ea pox· 1rnto que tamb1án tuvieron aplicación el .Fuero..; · 

Real, las Partidas, el Ordenamiento de Alcalá, las Ordenanzas 

Reales de C&atilla, l&s LeJes ae Toro, lo Nueva Recopilación 

y la Novísima Recopilación. 

ciili emb&1·6 0 lee penas habi tual1:1e en l& ápoc& colonial -

consistían principalmente en ahorcar, ueacu11rtizar, q11emar,-



- 65 -

muerte por garrotes, herramiento (consiste en marcar con hi! 

rro encendido al cuJ.pable), traaquiladuría, peuds pecunia -

rias, etc •• (52). 

Como puede observarse se pre!er!an las penas corporalea

a la pena de prisi6n, aunque tambi,n, ae conocía ya como una 

pena a esta \U.tima, ejecutandoae en olÍroeles o en monaete -

rioe, y aunque ya existía una reglamentaci6n carcelaria, ea-

ta no se aplicaba del todo. 

En Méxioo desde la tfpooa colonial hasta Illlestros d!ae -

han existido una gran cantidad de cárceles y lugares de re -

clueión; entre las más importantes están la Cárcel de la Pe!'. 

petua; la Cdrcel de la Acordada; La Real Cdrcel de Corte; la 

Cárcel de la Ciudad o de la Diputación y la Cdroel de Bel,m. 

La CIÚ'oel de la Perpetua se encontraba en la calle que -

•primitivamente se designó con el nombre de Calle que ~~ del 

Colegio de San Pedro y San Pablo, al Monasterio de la CoaoeE 

oión; posteriol'llente y por haberee establecido en ella loe -

calabozos de la Inquisición, en donde eran encerrados los h! 

rajes condenados a cároel perpetua" (53), se le dió este nO!! 

bre a la calle y a la cdrcel. Esta calle recibe actualmente 

(52) Cfr. Idem., p. 68. 

(53) GONZALEZ OBR....li'(J()N, I.UIS "LAS CALLES DE JaU.'XICO" Editores 
Botas, Ootava Edioión, M'xico 1972 p. 223. 
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el nombre de 1u. de la República de Venezuela. 

ta Cárcel de la Corte ae encontraba situada en el Palacio 

Nacional; L<i C~rcel de la Perpetua, así como la C'roel de la

Corte, eran lugares de hacinamiento sin i•egla ni beneficio, -

escuelas de vicio, los calabozos eran un mar de sociedad don

de ee confundía a la gente, en ellos se enbontraban tanto in

dios como eapaiioles, negros, lobos, mulakn, etc •• las ratae

saltaban sobre los presos, quienes acosa¿ o por el miedo, por 

el calor y por la; chinohea, ya no aab!an que haoeri el suelo 

se encontraba sembrado de apestonas basuras, ol moho y el sa

litre subían h~ata la mitad de lac páredes. Se obligaba a -

hacer el aseo de sus inmundicias, pero se compraban privile -

gios por medio de las llamadan "patentas". Por lo deL1ás la -

ociosidad reinaba en le cárcel; y en medio de la ociosidad el 

dueffo y aeñor era el juego. 

Estas cárceles dejaron de funcionar a principioa del si -

glo XIX, siendo un poco más exactos, la cárcel de la perpetua 

definitivamente en 1820; y la cár¿el de la corte en 1831, 

trasladándose a los presos a una cárcel especial que había -

conatruído la Santa iiermandad, a e3ta última cárcel ae le l~ 

mó de la Acordada. 

La cárcel de la Acordada tom6 el nombro de una providen -

cia aoordada en 1710 con la qua se eriBi6 un tribwi.al privat,i 



- 67 -

vo para perseguir y jUZfiar a los saltoadores de ca:ainoa, el -

tribunal era entonces ru:;.bulanta, sus Pacultade~ :nuy extensas, 

tan extensa~ que alcanzabl'1?l las provincias de Nueva Galacia y 

Nueva Vizcaya. (54) 

Le.a primeras cár~eles de este Tribunal de la Acordada fu! 

ron unos galerones en el Castillo de ·Jhapul tepec; de allí ae

traaladaron al Coleeio y aonvento de San Fernando; posterior

mente fueron trasladados a un obraje del que no se encuentran 

muchos datos, solo que más tarde este obraje fu6 ocupado por

un Hospicio de Pobres y, por último en 1757 se estableci6 en

un lugar definitivo frente al Calvario; "este edificio oc en

contraba en la antigua Callo del Calvario, que hoy forma par

te de la Av. Juárez, al oriente colindaba con la calle de la

Aoordada, hoy de Baldaras y al occidente con la calle de Hum

boldt." (55) Le. Inatituci6n de la Acordada qued6 abolida -

por la Carta Constitucional de las Cortes de Cádiz de 1312¡

desde entonces el edificio de la acordada quedó destinE.1~~ pa

ra pl'isi6n ordinaria y con ese carácter subsiste hasta 1862,

feoha en que se traslada a los presos de esta tJároel Nacional 

o de la Acordada al tJolegio de Bethle¡;¡." (56) 

:.. 

(54) onozcc 'Y B::ruu. "APO!C·:..'.J HISTORI'::O ;, L.; ':IDA z:¡ LA ~AR -

CE::: !>:: L,\ f,CO:UJ11DA 11 Critlinalia, Ailo XXY ?lo. 9, .t:áxioo 

1959 P• 530. 

( 55) Idem., P• 570. 

( 56) ifr. Idem., P• 571. 
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L!l prtoi6n de la ,,cordada fuó establecida pnra detener

en ella a lon saltadores do caminos y de más delincuentes,

acusados de delitos contra la propiedad, se cuidó de dar a

las paredes la altura y espesor necesarios; a lBB puertas y 

cerrojos, fortaleza, y a los calabozos y aeparos seguridad. 

La vigilancia se formaba de guardias en las azoteas, rondas 

y rondines en los calabozos y oentinelas'en la parte exte -

rior del edificio. 

''En el interior del edificio existían grandes patios de 

loa ouales el principal ee hnllaba rodeado de oorradoree y

tenía en su centro UDa fuente cuyo únioo adorno, consistia

en una estatua mutilada, y en los otros se veían altos PBX'!. 

dones, en algunos de loe cuales estaban practicadas puertas 

y ventanas para dar eaoasa luz y ventilación a las galeran

en qua dormían los presos y a la capilla, panadería, enfer

mería y otros departamentos necesarios al servicio de la -• 

prisi6n". (57) 

En esta Cárcel ea utilizaron las cadenas, grillos, esp~ 

sae, azotea y muchas veces el tormento¡ en suma, laa penal! 

dados de loa presos, el ruido melanc6lico de sus cadenas, -

el aislamiento y soledad del edificio, la presenoia contí -

(57) IQe¡n •, P• 572. 
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nua del verdugo, y el aparato imponente de las guardias, ~~ 

piraban tristeza y terror. 

En 111. Acordada no se aonoci6 sistema ni método alguno,

los presos se b¡ll11.ban completamente entregados al estado -

natural¡ las mazmorras eran de lo m.rfo inmundas e insalubres 

que puede uno illl>ginnrae, el suelo tapizado de petates en -

loa que se encontraban estampados con el sudor y la sucie -

dad los cuerpos de las víctim'la; las paredes estaba;1 llen11.e 

~e eang~e hasta donde puede alcanzar la mano del hombre, ~ 

por que de loe techos bajaban una eran cantidad de ohinohes 

a chupar a loa desgraoiadoe presos y ellos lee estregan coa 

tra las pa~edee. 

"Como aquellos inmundos calabozos no podían ensancharse 

a medida que se aumentaba el número de sus hueapedeo, y re-

. cibian más de éstos que loe que naturalmente debían conte -

ner, hacían la reopiraci6n dif~cil y mal.sana. Por otra PB! 

te, las exhalaciones mefíticas que reaul tan de la aglomera

ción de loe cuerpos, de las m11.teriaa fecales, que allí se -

encerraban durante la noche, la irritación que producen las 

picaduras de los insectos, el insomnio, loa lDlllos alimentos 

y la falta de suficiente ventilación, causaban en aquelloe

. desgracia~os enfennedades frecuentes, más o menos graves, -

según la predisposici6n de cada uno; y entre tanto, las en-
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fennedades y el hospital recogían a cada paso las víctimas

de tan inhwnanos tratamientos". (53) 

En e~ta Cárcel no h~bía ni la más mínima claaificaci6n-

de loe proaoe, por lo que se convirtió en una academia de -

corrupci6n, de ociosidad y de crimen. 

"La Cárcel denominada de Ciudad o Diput:1oión~ ae encon

traba situflda en el centro de la ciudad de M6xioo, hacia el 

sur de la !'laza de la Conatituoi6n". (59) ~ esta cárcel

no existía reglamento all!Ullo que sirviera de rágimen inte -

rior. m. alilllento que reiJibínn lOB· praaoe de la Diputaoi6n 

les era enviado del que se hacia para el común de loa pre -

eos en l~ Cárcel Nacional. 

~l dormitorio principal de esta Cárcel tenía a los la -

doa camarotes de mampo3tería. Entra la pared y la cabecera 

de elloa había Wl!i acanaladura que tenía un objeto por de -

más ourioao. Los preeoli ,guardaban una parte del atole que

lea daban para su alimento, y lo vartí~n en ln acanaladura

.Para interponer aaí un anoho foso a las chinches. Las par.2_ 

(58) Ió.em., P• 536. 

(59) .l'.SiiA F.!LUWISCO JI.VI::li 11 'JARCI;LZS m: u:::rco EH 1875" -

Crimi.nnlia, Año XXV No. 9, M6xico 1959 p. 487 • .., 
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dan de loa dormitorios eran s'..lcias, de~cascadaiJ, con man -

chas de sangro co¡;¡o resultado de la huella dt> •. ida por los

dedos al haber matado un~ infinidad do chinchas. (60) 

En los dormitorios dormían generalmonte 150 persollll.s,

loe detenido~ se levantaban IrÁa o menos temprano y perman! 

oían todo el dia en el ocio. Loe dormitorios so encontra

ban mal ventilados, sin un alumbrado oonveniente, y en un

p~eimo estado de aseo. 

F.n esta C~rccl existían dos jepartamentoa, uno para -

loo hombres y otro para las mujereo; no so contaba con una 

enfermería, si .1l8Ún pre o o so enfermaba era med ioinado por 

el mádico de le cárcel y dependiendo del estado de las co

sas, podía ser remitido al hospital do 111 Ciudad. 

La Ciroel General de Belem se encontró en un edificio 

llamado de San Miguel de Bethlera, que primeramente :f'l1~ un

oolegio de niijoa¡ esta cárcel oomenz6 a funcionar el a.!Io -

de 1862 y con motivo de la aupreai6n de la cárcel de la ~ 

Acordada qued6 convertida en Cárcel Nacional. 

Esta Cárcel contaba oon tres departamentos, uno para -

hombres, otro para muj .rea, y otro para j6venee de 12 a 16 

af'los¡ contaba ya con dos enfeI1l!.er!as, una pa.ra loa hombres 

(60) Cfr. Iaem., p.p. 488 y 489. 
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y otra Pára l&s mujeres; en este c~rcel la Comisión uel AJUIJ.

tamiento ort,aniz6 tollerell ue aiatillti..a clases: herl·er:!a, ca~ 

pinte ría, za,iatería, sastrería, hojalatería, csr1·octiría 1 tel§. 

rea ue mant& y zarapea, etc •• 

Loa uormitor1ou prillcipulet1 er&o aoe galeru& punilelas a~ 

paradas por una pared, el piso ae esos Cl.ormitorios er& ue la

drillo, cuando touoa los presos 1;1e acost .. .iuu, los <iormi torios 

partic:!an estar alfombr&aoe ne hombrea; (; .. w:io ae loa rincones 

ael fonao de caaa aormitorio bebía un aesván cercano por un -

pequeno borde ae mampoatería que formaba una especie ae esta~ 

que, en el que ae colocaban tres o cU!ltro barriles en loe -

cuales hacían aus neceaiaaaea los presos, sólo que no aiempro 

.baoian uso aebiao del barril. 

"Lee enfermedades más comunea entre los presos erans acc!, 

a.entes venáreoa, sífilis, uiversas especies ae estomatitis, -

escorbuto, anemia, neuralgia, fiebres, calenturbs intermiten

tes y muchas afeccion.;¡a cutánoue. 11 (61) 

Bn esta ~risi6n como en la anterior no había reglamento -

le~al; algun&s proviaenciaa supletorias aaaas por le junta ae 

vigilancia, servían para conservar el buen oraen ael estable

cimiento. .:legdn ellas 101:1 presos se levantaban a las cinco -. 

en verano, o a las cinco y meaia en invierno; se aseaban y·--

(61) Idem., p. 494. 
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tomaban el desayuno de seis a siete, de siete a ocho y media 

hacían la limpieza de to·1oa loB departamentos 11 edificio,

de ocho y media a nuevo y media se pennitía la introducci6n

de los materiales que para ol trabajo lee llevaban sus fruni

lias, do las nueve y madia a las once unos trabajaban en los 

talleres y el resto concurría a la escuela, da ln3 once a -

las doce y media ee volvía a hacer la limpieza de todo el 

edificio, de una a cinco de la tarde loa presos volvían a 

loe talleres y a la escuela, de cinco a seis ee servia la O! 

na y a las seis, todos regresaban a su dormitorio y guarda -

ban silencio. (62) 

La Cárcel General ee encontraba a cargo del gobierno fe

deral y servia de prisión para todos aquellos detenidos pue~ 

tos a dispoeioi6n de la autoridad política y de las autor:i.d~ 

d~s judiciales; lo mismo ea encontraban procesados que sen -

"tenoiados. 

Guillenno Mal.lado hace u.na descripción muy interesante -

de las celdas en su obra "Bolem por Dentro y por Fuera" aug! 

riendo la necesidad de utilizar mascarillas protectoras para 

poder inspeccionarlas; w1as paredes ue laa celdas eran huma

das con toscas figu.ras obecen~s, capacea de hacer ruborizar-

(62) Cfr. Idem •• p. 496. 
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a la ob3crn1¿n1 miema y lno lcyondns que la ociosidad de los~ 

reclusos habían astar~pado, de vergilenza recordarlas. Las chi!! 

ches y otros bichos no menos deaaer~dables, por su número y -

por su calma, al pasearse por las celdas, producían la impre -

si6n qua se tiono nl contemplar, desdo un aeroplano, la salida 

del público de lns grandes corridas". (63) 

Los ~ori::itorion principales aran alto8, pero mal ventila -

dos; están provisto3 de .cruohaa esteras er. la que se acostaban, 

tiSrmino medio, soiscionton presoo; se alumbraban toda la noohe 

con esencia de trementina y en ellos fumaban los presos mari-

huana y tabaco. (64) 

Los dormitorios de Providencia eran insalubres y mal venti 
,· 

lados¡ se alumbraban con aceite; aglomerandoae en ellos muchos 

para dormir y dentro tenían albaf'lales. 

El alimento on esta prisi6n es enteramente el mismo que en 

la Cárcel de Ciudad o de la Diputaci6n, era basto pero no lle

naba las oondiciones de una buena alimentaoi6n. 

Los presos generalmente permanecían sumidos en una ocioai-

( 63) Mi::LLA;)() GUI.Lll:RMO "BEL:.:i.l POR DENTR:; '{ POR FIJ::!:RA" 

O;rir11inalia .Afio T.Y.V No. 9 li,xico 1959 p. 413. 

(64) PEflA FRA;;crsco JAVI!JR Ob. cit. .P· ~97. 
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dad perniciosa, ~es el trabajo en los talleres no se encon -

traba reglamentado, por lo que lo~ detenidos . -abaj ban por -

su cuenta ·r sin 111 obligaci6n de hacerlo. 

"~l 29 de septiembre de 1900, se inaugura por el entonces 

presidente General Porfirio Díaz, la Cárcel de tecumberri" -

(65), por lo que la Cárcel de Belám, dejó de aer Cárcel NaciQ 

nal para. convertirse en Cárcel !.Wiioipal, hasta 1932 en que -

desapareció como ~árcel General del Distrito. 

El proyecto de la construcción del edificio de Lecumberri 

se inició en 1881, empezándose a construir hasta 1885. 

La priDÍera función de esta construcción fue la de ser la

Plni tenciaria del Distrito ~deral y luego quedó como cároel

prevsntiva, al edificarse la prisión de Santa Martha Acatitla 

. dejando de f'wlcionar como cárcel preventiva, en el afio de 

1976 al establecerse los nuevos reolusorios"dol diotrito ted~ 

ral, denominados Norte y Oriente. 

Su arquitectura obedece al sistema irlandés de Crofftón.

Todas las "cruj ias" convergían en el centro del polígono, en

la cual se l~vantaba una torre de acero cuya altura era de 35 

metros hasta el extremo del pararrayos que la remataba. Di -

·cha torre se destinaba a la vigilancia. Este edificio está -

(65) l\Lmco n...;1 PONT, LUIS Ob. ci,!. p. 281. 
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rodeado de un alto muro de diez metros, cori numerosos torreo

nes que sarvían de casetas de vigilanda, aumentando de eata

forma la impresión de extrema gcguridad. 

De acuerdo con el sistema irlandés adoptado, la peniten -

ciaría contaba con 322 celdas para loe reos en niolamier.to C,! 

lular, con 388 celdas para la aeparaci6n' celular .do loe roclJ! 

soe durante la noche y el trabajo común 'urante el día y con-

104 celdas para lo~ que ya gozaban del b~neficio de la liber

tad condicional¡ ademáu este establecimiento contaba con ta -

llerea de tipo manuel, enfermería, oocina y panadería. En el 

afio de 1908 ee 1nici6 una serie do obras de ampliaoión, pues

la oonstrucción originaria fue planeada para 996 internos y -

lleg6 a tener hneta 6000. 

11::1 primero y máe importante de los establecimientos pan_! 

tenciarios de la RepÚblica, es la Penitenciaría del Dietrito

Federal. Y ella es un monumento coetosíeimo erigido para pa

tentizar el completo fracaso de la aplicación de la pena de -

prisión y, en general, de la pol!~ica de repraeión de la de -

lincuencia, entre noeo"troe. Un viejo reglamento, formulado -

para tiempos y coaae muertos ya (dic. 31 de 1901) y adiciona

do posteriormente en jirones para dar satisfacción a urgentes 

imposiciones de li:i. vida, v.g., en lo relativo a las relacio -

nea sexuales de los reclusos, sirve de marco justo al auadro-
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dantesco del Penal. Hacinllllliento de hombres y mujeres faltos 

de disci¡,lina, de elementos de trabajo, de ea1 '-aulos de rege

ner1;1ci6n y h<1etn, a lag veces, do la máe indici;ionsable ealu -

bridad y vigilancia. 1!crcndo en el que todas las e:rplotacio

nee humanas se evitan por precio. Pero en caz;ibio, la eacuel~ 

de la holganza abierta fácilmente para el recluso, Loa deliS, 

cuentes mismos participan, sin nin{:Ún sistema, on el funcioll!! 

miento del penal, al mismo tiempo que se carece de personal -

táonicarnente eepecinliz~do, pues el que figura en las nóminas 

se improviea y no acredita eatudioa previos de ningún gánero. 

Loe reoe que desempeftan alguno. tunci6n no hnn sido designados 

para ella en virtud do haber demostrado eana oonducta y per -

feccionamiento an aleún conocimiento útil, nino, a las veces, 

dureza de corazón y doblez de carácter. Zs aaí coio el delia 

cuente que paea algún tiempo en el Penal, 3obre perder el te

mor quo la privación de la libertad debe justamente inspirar

le, aprende en el ejemplo vivo de la numerosa fatlilia del ha!! 
pa eneeftanzas múl.tiplos por las que se perfecciona en la pro

feai6n delictuoea, contrae relaciones con hombrea de experiea, 

cia en la infracci6n penal y embota su sensibilidad frente a

ejemploa de crueldad y dureza que antes no im;ginaba siguie--, 
ra", (66) 

(66) CARRANCA Y TRUJILLO .!lAUL "D!:R~CHO P:l'l'AL u:::ICAJW" Porrúa 

10a. Edición, M&xico 1974 p.p. 466 y 467. 
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T.ccumb::,rri :::e llnu:6 ol "Palacio Uogro", por las infamiae-

1 oprobioa que debieron ou~"rir y p .dGccr su;.; prisioneros. La 

corrupción y los vejámenes fueron sues notas caraoteríaticae-

{67) 

Lecumborri era Wl verdadero centro de inju.e .. icia, la co -

rrupci6n, el vicio, l'l promi:;cuidad, el contaeio criminal ha

cían que loa doograciados que llcsaban a ser sus habitantes -

vivieran bajo el tel!lor y la angustia pre. ·oca.ndo un gran dete

rioro de seros hum:-inos. 

Antiguamente el preso, culpnble o no, era confundido oon

miserabl.s o malvados, se convertía en un.a especie do apasta

do del quo todoe huían; la irlea de redimir a los presos, de -

convertirlos on miembros útiles, de reh:lbilitarloe en sus de

rechos de ciudailanfa so habfa desatendido, olvidando que un -

grupo de infeliceo agotados por el sufrimiento, asediados por 

la miseria, esperaban día a día su absolución o su castigo. 

~ panorama hiat6rioo presentado, dá \lnf\ lilllestra del fra

caso que loa centros de recluai6n· .ban tanido en nuestro ;paia

por la falta de un sistema penitenciario que tienda a la rea

daptaci6n social del delincuente; ea necesario sacudir el eg~ 

ismo y abandonar nuestra apatía; ea necesario eerhumanoa; la-

(67) MARCO DEL PONT LUIS, Ob, oit. p. 282. 
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idea absurda de que el criminal ea un enomieo jurado e irrecoa 

oiliablo de todo lo que ea lícito y bueno ha p<1ado a la hist~ 

ria. 
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CAPITULO II, 

:::>IF:::·:::lll':s TII'O':i !L PRI3IO?IBS, 

Este capitulo se conforma por una serie de inventieacio

nea hechas en lqs diferentes prisiones que existen en el Di!!, 

trito Federal; la finalidad de todas e~taa Instituciones es

la rehabilitación y readaptación social de quien por al.guna

circunatancia ha cometido un acto ilícito. 

>e ha utilizado el tármino priai6n en su sentido más am

plio en este capitulo, con la finalidad de agrupar con esta

palabra a diferentes Institucione~ cuyo elcoanto común ea la 

privaci6n de la libertad, tratando de incluir ell este voca -

blo al Consejo Tutelar para ¡.:en oreo Infractores, a los Ilecl~ 

serios Preventivos, a la Penitenciaria del Distrito Federal

y a las Instituciones Psiqui¿tricus dependientes de la Dire~ 

. ci6n General de Reclusorios ~r Centros de Readaptación Social 

del Distrito Federal. 

e).- COIDEJO TUT:::LAR PARA ?.:ZNo:r.:3 I!IFRAC70?...::s. 

Antes de analizar que es el Consejo Tutelar para Menores 

Infractora· , debe de aclararse que tfate no es un "Centro !!, 

nitenciario", la fin'llidad de esta Instituci6n no es la de -

que en ella cumplan su penitencia los menores illfractorea, -

sino l<i de r.·rient"r y educ:·r ~aqu(,l' 1r, mr:nor<.s que p·ir c:!.r,ún r.io-

tivo han desvi~do su conducta haci~ el w~l. 
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CUando loa menaras infrinjan las leyes penales o los re

glamentos de policía y buen gobierno, o manifiestan de algu

na forma una conducta que haga presumir algun~ inclinación a 

cau;iar dafío~; ya sea así mis¡;¡o, a su familia, a 111 socieda1 ,

deben de ser enviados al Consejo Tutelar, cuyo objeto es pr2 

mover la readaptación social da loa menores de dieciocho 

ai'los. 

El Artículo 18 párrafo cuarto de nu~atra Carta Magna es

tablace: " La Federación y los Gobiernos de los Estados es

tablecerán Instituciones especiales para el tratamiento de -

monores infractores "· Es aqyf Bl'! este Articulo en donde-

se encuentra el fu.nclamont.-; consti tüc:!.onal para lu creación -

de esta In.'Jti tuci6n y eo la Le:¡ quo cree. los Consejos l'ute~ 

rea para 1.;enorec Infractores del Distrito Federal la que los 

regula, esta le;r fué decretada por el ~,ic. Luis ::cheverría -

Alvárez en el e..'10 de J.974. 

El personal que conforma al Consejo Tutelar y a sus Org! 

nismos Auxiliares consiste: 

1.- Un Presidente. 

(que debe ser Licenciado en Derecho). 

2.- Tres 0onsejeroa Numerarios por cada una de las salas 

que lo integren. 

(estos consejeros numerarios deben sor un L:icencia

do en Derecho, un r.:~dico y un Profesor Especialista 

en infractores). 
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J.- Tres 0onaejeros Supernumerarios. 

(estos deben observar los miemos requisitos de los

Consejeros Numer~rios). 

4.- Un Secretario de Acuerdos del Pleno. 

5.- Un Secretario de Acuerdos por c~da Sala, 

6.- El Jefe de promotores y los miembros de este cuerpo 

7.- Los Consejeros Auxiliares de las Delegaciones Polí-

ticas del Di$trito Fed~ral. 

8.- El Personal Táonico y Administrativo que determine

el presupuesto. 

A los menores se lea aloja en lon centros de observación 

bajo sistemas de clasificación, atendiendo a au sexo, edad,

oondiciones de personalidad y estado de salud. La observa -

oión ~iene por objeto el conocimiento de la p~rsonqlidad del 

menor por lo que ac le practican eatudioa médicos, pedaBógi

cos y sociales, P.Udiendo practicársole algunos otros a peti

ción del órgano competente. Todo eJto se hace co~ lu final! 

dad de saber cual es la medida aplicable a cada caso para la 

mejor readaptación social del menor. 

Las medidas que el Consejo puede aplicar son: el inte~ 

miento en la Institución que corresponda, o bien la libertad 

que siempre será vigilada. 
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Cuando la medida consista en internamiento, se debe hacer 

en unn In.itituci6n adecuada para el tratamiento del menor, -

considerando la personalidad de éste y las.demás circunstan -

oias que c·.mcurran. 

Ouando la medida consisto en libertad, ésta siempre será

vigilada, y el menor debe ser entregado a·quienes ejerzan la-

patria potestad o la tutela o bien puede 

hogar sustituto. 

colocado en un -

Es preferente en el caso del internamiento en la medida -

de lo posible el uso de InstitucionQs abiertas. 

Cuando a alguna autoridad le sea proqentado un menor por

haber infringido una ley penal o loo reglamentos de policía y 

buen gobierno o manifieste una conducta con inclinaciones a -

causar drulo, lo debe poner de inmediato a disposición del.ºº!! 

sejo Tutelar, en los términos de su competencia, procurando -

trasladar al menor sin demora al centro de observación que o~ 

rresponda. 

Cuando el menor es preJentado en el Consejo Tutelar, el -

consejero en turno deberá escuchar al menor en presancia de -

un promotor, para de esta forma establecer en forma sumaria -

las causas que moti·raron au ingreso y conocer las circunstan

cias personales del sujeto, y de esta forma acreditar los he-
A. 
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chos y la conducta atribuÍdn al menor. 

::i Consejero InCTtructor con baoe en loa elementos reuni

do1 resolverá de plano a más tardar dentro de las 43 horas -

siguientes al recibo del menor, si éstz queda en libertad ~ 

condicional, o ei es entregado a quienes ejn,rzan la patria -

potestad o· la tutela de quienes lo tengan bajo su guarda, d! 

biendo quedar dicho menor sujeto al Conr,ejo Tutelar para la

continuaoi6n del procedimiento, o si debe sor internado en -

el Centro de Obeervaci6n. 

Una vez que se emite la resoluci6n anterior, el conseje-

· ro instructor dispone de quince días naturales para inte --

grar el expediente; por lo que dentro de dicho plazo debe r~ 

cabar los elementos conducentes para la resolución de la Sa-

. la·, dentro de estos elementos se encuentran los estudios de

personalidad que se le practicarán en el centro de ob: .. ·va -

ción, por el personal especializado de este mismo centro, un 

informe sobre el comportamiento del menor, así mismo se ese~ 

chará al menor, a loa que ejerzan la patria pote.·Jtad o la ~ 

tela, a los te~tigos cuya declaración sea pertinente a la -

victi:na, a los peritos que deban producir el dictamen y al -

.promotor. 
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Reunidos los elementos bastantea para la reaoluci6n de -

la Sala, el propio Consejero In3tructor, redactará un proyec

to de reao1uci6n definitiva con el que se dará cuenta a la -

propia Sala. 

Dentro de los diez días a partir de que- es recibido el -

proyecto de la Sala, se celebrará una au·lencia para proceder 

a su conocimiento. En dicha audiencia el ConocjJro Instruc -

torva a exponer y n justificar su proyecto, se dauahogarán -

las pruebas pertinentes y <Je escuchará el alegato del promo -

tor, después la '.'ala dictará do plnno la reao:_ución que co -

rresponda debiendo notificarla en ene: mismo actc al promotor, 

al menor y n loa encarea~os de éste. 

'La resolución que dicte la Sala deberá ser por escrito y

dentro de loa cinco dias siguientes a la audiencia, debiendo, 

ta:.1bién ser comunicada a la autoridad ejecutora, siendo eata

última la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Pre -

venci6n y Readaptación Social, pues esta Dirección es la en -

cargada de la ejecución de las medidas impuestas por el Oons,! 

jo Tutelar. 

suli'oniendo que el ca'.lo fuera muy co;:;.plejo, el Consejero -

Instructor podrá solicitar de la S&la que se amplie el plazo

concedido a la instrucci6n, nada más que esta petición, ae --
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puede hac:?r uns sola •1ez; á ·:ta ampliación del plazo o prÓrr_Q. 

ga nunca podrá exceder de quince días. 

Cada tres mese3 9e debe practicar de oficio una revisión 

por la 5sla de las medidas que hubiere impuesto, debiendo t.Q. 

mar en cuenta loa re~ultados obtenidos, mediante el tratamie~ 

to que se aplicó, la recomendación fundada que emita la Di -

recci6n General de Servicios Coordinados de Prevanción y -

Readaptación Social, el lJlfonne que rinda el ConsQjero Super 

visor y lo" dem!Ía elementos de juicio que es·time pertinentes 

considerar. Como con'lecuencia de la revisión la Sala podrá

ratificar, modificar o hacer cesar la medida impuesta, sien

do esta última la liberación incondicional del menor. 3sta

revisi6n puede roalizarae en tU1 tiempo menor si es que exis

ten circunstancia9 que así lo exijan, a juicio de la Sala, o 

. bien cuando lo solicite la Dirección General de 3ervicioe 

Coordinados de Prevención y !teadaptación Social. 

Las resoluciones de la Sala son impugnables, mediante el 

recurso ele inconformidad del que conocerá el :Pleno del Cona! 

jo, pero no son impugna.bles todas las r·3solucionas, co;no es

e l. caso de las medidas de amonsstación, las que determinen -

.la libertad incondicional del sujeto y aquellas con las que

concluya el procedimiento de r~visi6n. 
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b).- !illCLUSORIOS PREv::::NTIVOS. 

Las Instituciones Prevüntivas tienen como antecedente -

in:nediato la ya.legendaria Cárcel de Lecumberri, cuya hiat2 

ria debido a las condiciones inhumanas en que vivían los i!! 

ternos, es una leyenda de horror. 

I:l Reclusorio Preventivo Norte ubicuJo en la calle de -

Jaime Nunó No. 205, Cuaubtepec, Barrio Bajo, en la Delega -

ción Gustavo A. Madero y el Reclusorio Preventivo Oriente -

localizado en la Calle de Reforma Oriente No. 50 en San Lo

renzo Tezonco, Delegación Iztapalap3, suctituyeron al fru;¡o

ao Palacio !legro que fué desocupado totaJJ.nente el 20 de 

agosto de 197'?. Posterio1";:Jcnt0 en r;l m·;él de junio de 1930-

entró en funciones el iteclusorio Proventivo Sur, ubicado en 

el Circuito ~:artínez de Car:itro y Jayj_er Pifla y Palacios sin 

número, en San !.'.ateo )'.'Qlpa, Delegación de Xochimilco, y aún 

está pendiente el proyecto del Reclusorio Preventivo Poniea 

te. 

Cada uno de estos Reclusorios fueron con- truidos con la 

finalidad de alojar en el~os un máximo de 1200 internos, p~ 

ro las necesidades penitenciarias de la Ciudad de n16xico no 

lo hllll permitido y ea sólo en el ~eclusoric Sur en donde se 

ha podido mantener este idea:. esto último se debe a que en 

este Reclusorio sólo existen seis Juzgados Penales del F\lero 

Común y dos Juzgadon de DL¡trito en !.'[ateria I'enal; a difere!! 
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cia de que en el Reclusorio Norte y en el ~eclusorio Oriente 

cuentan cada uno de ellos con catorce Juzgados .L'enales del -

Fuero Común y cuatro Juzgados de Distrito en Materia Penal. 

Cada uno de los Reclusorios Preventivos cuentan con un -

edificio de Gobierno en el que se encuentra la Dirección del 

Plantel, Jefatura de Vigilancia, Subdirección Técnica, Subd1 

rección Administrativa y la 3ecretaría General o también 11~ 

mada Subdirecci6n Jurídica¡ con un edificio denominado Esta~ 

cia de Ingreso, un Centro de Observación y Clasificación, con 

diez dormitorios, un Centro Escolar, un Auditorio, dos edif1 

cica para la recepción de las visitas de los internos, uno -

dedicado a la visita fa;r:iliar r otro a 111 visita íntima; 

también cuentan con di versos Tall13res cada uno de ellos, de

entre los cuales podemos mencionar al de Zapatería, Laborat.2 

rio Diesel, Metal Mecán:i.co (actualmente Fabrica de Jabón), -

Carpinteria, Taller de Escobas, Confección, Acrílico, ..L:1 an

daría y lbulti Taller, cada uno de loa Reclusorios cuenta con 

diversas instalaciones deportivas entre las que encontramos

un Campo de Futbol, varias Canchas de Baequetbol, Canchas de 

Tenis, Veleibol, Frontón un ~imnaaio etc. 

Los internos en estos Reclusorios tienen Visita Fe.mi -

liar cuatro veces por semana, los martes, los jueves, sába

dos y domingos, el horario en que reciben a sus visitas es-
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de 10:00 de lu :mañana a las 4:00 de la tarde, a las visitas

les estd perrdtido introducir alimentos para los internos, -

claro está que estos alimentos deben ser previamente revisa

dos por el Personal de Custodia, deede el momento mismo en -

que van ha ser introducidos en la Institución. 

El acceso al :Sdificio puede hacerce solo por dos Aduanas 

llamadas, respectivamente, Aduana de Per ,onas y Aduana de -

Vehículos, con la finalidad de que no' se introduzcan en la -

Institución objetos prohibidos como pueden ser l3s armas por 

ejemplo, o bien drogas, medicamentos sin la autorización del 

Médico etc., se hace neccoaria la revisión de lae personas y 

de los alimentos que van ha entrar a la Institución, esta r~ 

visión se hace en Aduana. de Personas; loe vehículos que por

aleuna causa in:resan a la Institución son revisados meticu

losamente así como las personan QUe ae transportan cm ellos

en la llamada Aduana de Vehículos¡. tanto en lu Aduana de Pe! 

aonae como en la Aduanq de Vehículos ea al Pernonul de Cust2 

dia y ViBilancia quien realiza esta inapocción. 

Para la vicilancia de estas Instituciones se cuenta, ca

da una de ellas con ocho torree localizadas en la periferia

de las .. ~iamaa. 

A grandes rasgos. Una persona que ingresa a una Inetit,\! 

ción de este tipo como interno, debe ser inmediatamente que-
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se encuentra detenido rec;ietrado por la Mesa dr. Inereao que

pertenece a l~ Secretaría General, así como revisado por el

?i!édico de Guardia, quien deberlÍ dictaminar su eat3do de aa -

lud, y si este ea s&ludable, entonces el interno permanecerá 

en el ~dificio de 3atancia de Ingreso mientras se resuelve -

su situaci6n jurídica, que deberá ser en un término no mayor 

de 72 horas, cuando la resolución del Juez se hace consistir 

en un Auto de Formal Prisión y el interno se convierte en ~ 

procesado,_ este debe ser trasladado al Centro de Obaervaci6n 

y Clasificación, lugar en donde se harán los estudios raspe~ 

Uvos para poder ubicarlo en el dormitorio correspondiente. 

Para una mejor distribución y ubicación de los internos cada 

uno de los dormitorios está dividido en cuatro zonas y cada-

una de ellas cuenta con 12 celdas. 

·. 
Ahora bien de conformidad a lo cl,!spuesto por el Artículo 

107 de nuestra Constitución, en su fracción XVIII, ei el .Ji-

rector del Reclusorio Preventivo no recibe co~ia autorizada-

del Auto de Formal l'risión él.entro de las 72 horas que sef1ala 

el Artículo 19 Constitucional, contadas desde el momento en

. que el iniciado esté a dis~osici6n del Juez, deberá advertir 

a éste sobre el particular en el acto ~isco de concluir el -

térr.ino, y si no recibe la constancia mencionada dentro de-

las tres horas siguientes, pondrd al iniciado en libertad, -

.levantando el acta administrativa correspondiente. 
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L:l prisión preventiva es una de las medidas cautelares -

del ~erecho Procesal Penal y ea precisamente en estas In2ti

tuciones Preventivas en donde se lleva a cabo. Se dice que

la prisión L)reventiva es una medida .cautelar ya que limita -

la libertad personal del inculpado, con el fin de que no se

sustraii;a de la acción de la justicia y e.a .. en el Artículo 18 

de la Constitución Política de los ~etadc Unidos Mexicanoe

en donde se encuentra el fundamento lega_ qe la prisión pre

ventiva así como de los Reclusorios Preventivos, pues aeta -

blece que,"Sólo por delitos que merezca pana corporal habrá

lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto

del que se destinare para la extinción de lae penae y esta -

rán completamente separados•. 

En el Artículo 19 de nuestra Carta Magna también nos se

f1ala cuando ea procedente la prisión preventiva al eetabla··

cer que "Ninguna detención podrá exceder del término de 

tres días, sin que se justifique con un Auto de Formal Pri -

sión, en el que se expresarán: el ·delito que se imputa al -

acusado; los elementos que constituyen aquél; lUBar, tiempo

y circunstancias de ejecución, y los datos que arroje la av~ 

riguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar 

el cuerpo del delito y h8cer probable la responsabilidad del 

acusado. La infracción de esta disposición hace responsa -

bles a l~s autoridades que ordene la detención o la consien-
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ta, y a lo'J 'lgente3, mini<Jtros, alcaide;; o carceleros q·.le 

la ejecuten." 

La Prisión Preventiva debe coincidir con el tiempo -

que dura el proceso y ea en la propia con1tituci6n en la

que se aefiala la duraoi6n del mismo al establecer en el -

Articulo 20 que "En todo juicio del orden criminal ten -

drá el aeuqado las siguientes garantías: 

Fracc. VIII. Será Juzgado antes de cuatro meses ai -

ae tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de doe -

aHos de prisión; y antes do un af'lo, si la pena máxima -

excediere de eBte tiempo", 

Pero tambián ese mismo Artículo sefiala en au rraooi6n 

X en su segundo y tercer parraf o que "Tampoco podrá pro

longar2e la priai6n preventiva por más tiempo del que co

mo máximo fija la ley al delito q~e motivare el proceso. 

En toda pen.a de prisión que imPOt18a una sentencia, se 

computará el tiempo de la detención", 

No obstante que nuestra ley fundamental ha sefialado -

loe t6rminos anteriores imponiendo así una pronta impart! 

oión de justicia estos, no son cumplimentados por los Ju! 

ces del Orden Penal en la mayoría de los casos, dando co

mo consecuencia que un proceso llegue a durar hasta va -

r ios af'los, loe mismos que el procesado durará privado de-
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su libertad; llegando a veces a obtener el acu3ado una sente~ 

cía""absolutoria. 311 eote caso loe daflos que se cauaan a la -

persona que se encontraba sujeta a proceso y que ahora logr6-

obtener au libertad absobtoria son enormes, considerando en-

primer lugar el encierro injustificado a que quedo obligado -

el procesado, contando además con todas las consecuencias que 

acarrea en su pornona eete encierro; el diú'lo caue~do a su fa

milia que en la mayoría de los casos ee ta más afectada por -

depender econ6mioamente del interno¡ 'y por' Última las difioul 

tadee con las que tendrá quo encontrarse este individuo al r~ 

tornar a la sociedad. 

En algunas legislaciones como en el caso de Argentina por 

ejemplo, se seflala el pago de una indemnización para estos O! 

aos, solo que en México 'no existe nada al respeoto. 

La Prisión Preventiva termina con la sentencia ejecutori;! 

da, debiendo ser trasladados loa "internos que aún no terminan 

de cumplir con la pena de prisión impuesta, al lugar que para 

tal e'"eoto seflale la Direcci6n General de 3ervicics Coordina

dos de Prevenci6n y Readaptación Social Dependiente de la Se

cretaria de Gcbernaci6n. 

C~?sidero que la prisión preventiva debe ser 9Ustituida -.. 
,,.,env·io;>~a.aos en que no ::;ea indispen:1able, ya que del análisis 
"•.., 

expuesto con anterioridad, se concibe a ésta como una pena 11!! 



- 35 -

ticipad11, convirtié:iao';e en tm ~·uplicio para e· proce:ado, 

pues lejos de disminuir la cri.I:inalidad la aumenta progresiv! 

mente, transform'llldo al infractor primario en reincidente o -

habitual. 

El costo de la Prisión Preventiva es altísimo, tanto para 

el Estado como para el procesado, y considero que aplicar es

ta medida ca'Jt9lar a todos los casos en 10'3 que el término m! 

dio aritmético rehace los cinco afl'os sin que se tome en cuen

ta la pelieroeidnd del dc~incucnto no es muy correcta¡ debie~ 

do realizar un estudio nás profllildo de la peraonalidad del in 

culpado con la finalidad de conocer su grado de peligrosidad

y decidir si ae debe aplicar o no !a prisi6n preventiva, para 

que de esta forrr.a esta medidc. caatelar corrija y no corrompa

ª los que no es nec2,3ario aplicarla. 

Conaidero q_ue la pernonalidad de lo!J procesados que se ea 

cuentran en prisi6n preventiva debe de aer e3tudiada, pa~~ 

que de esta for;na se pueda me:orar la situaci6n interna de las 

cárceles; por lo que e: Consejo Técnico Interc1.isciplinario de 

cada Reclusorio Preventivo, órgano encarcajo j~ hacer estos -

estudios debe de h3cers~los 3 todos los preccsados. pues es -

de s·'.!;lc. importancia considerar que convivir en la intimidad -

de una celda o de un dormitorio con presos de las más diver -

sas costn.t:!bres y predominando los más perversos sobre los que 
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por pril!l"ra -vez entran er. estas Inotitucionzs, provoca un 

profundo e irreparable ::l!l..."50 contra el pr:;iunto delincu<:nte 

primario y su fa.:.:i.ilia. 

La situaci6n de las mujeres sujetas a prisi6n preventiva

es diferente, pues olla-; al er,contrarse detenidas, son re::nit,;l;. 

das a un Reclueorio Preventivo, en el qué' ·p;cnnanacen en el 

Edificio de Betancia de Ingreso en una z< 'astinada especial 

:nen te para ell!lo, a este lugar se le den; . ina Estancia Feme -

nil; las mujerea r1"cltlJao deben permanecer en os +e lu¿::ar has

ta que se les defina au 8ituaci6n jurídica, es decir hasta s!!_ 

ber ei obtienen su Libartad Falta ie Elenantos con las reser

vas de Ley, o bien un Auto de Fonnai Prisión, en caso da que

se les dicte czte último serán trasladadas de inmediato al -

Centro Fenenil de Rehabilitaci6n Social. 

Anteriormente el Centro :Femenil de RehabiUtaci6n Social

de l Distrito :Federal "r: localizaba en la ca'.'retera J.~éxico

Puebla, en el K!:l. 16{ en la Delegación de Iztapalapa, pero 

cambio sus instalaciones en el año de 1982 al inmueble que 

fuera anteriormente el Centro Médico de los Reclusorios del -

Distrito Federal, ubicado en Tepepa~ Y.ochimilco. 

Esto iru:!:ueble poseía inetalaciones hospitalarias que fue

ron modificadas para poder adaptarse a las necesidades de la

Insti tc'ci6n Penitenciaria; dicho inmueble se encuentra distrl:, 



- 97 -

..::n i;J. cu1;:t0 ¿,i::;o l:!l: ~rJCLltr.t~·i.. 1..l uoi'Clitc,ri. ue 1120 mu;íe

rea ¡¡rt;li b•.rbC.H .. i:: e:r. cubl1¡,ui. rá c..;.1: i;i; t. moc..&lic.a.uee, :JE; DEI& ae_ 

licr.I.!iao:; ue ai.liw:. tl firi ui: 1:1c:n.ana, ae s,..•.:ni.11:101:1 uit.rioa con_ 

r1:cluoi6n noctu17,b o oiE:ri e&liCJ.a too.!; 1& eemarJa y rec:lu¡,1(;r.. -

a~baao y ao~in~o. 

En el terci:r viso, ~e inst&16 la Sbl& ue 1112rtoe, ~& ~ue_ 

e ate ¡;,ieo cuenta con quu·6t'ano, recepci6n y 6re1:; ue eLCb.t.&uo¡;,;. 

.il 1;10¡.;lu.uo piso lo con1:1ti tu.:, e:n vequeLos cul:irtoa inai viau~ 

lao con un b&rio coa:yleto, ar.teriomt:rJte ef;J .. 011 cu1:J.ct0~ vtrv!au 

l'&ra la bou,,1 tLl i:;i::c::..6n a1or1.: -:onsti tuyen el 6re& o.e le: vi ai

t& cor,y.~~al. -

in el priml;r ,,:..ao se encutntra la erütrzu(:rÍti, il'.ltet;L'ba.b :

por conaultorio1:1 ae m~aicine Guneral y oaontol~1;Ía &sí como 

d~~ae ae hoa~::..tali~bci6n. 

El; le 11lar.tá baja ae encu1;nt!·&n ui atri bi.lÍCill s el th(;.:.: u.e -

¡;obieri:o; r:.l comeuor¡ uo:-; jüruir.;;s con. c.:,r¡c,ru,a ur, o&slí>;"C-boll 

y t~;-:is, (j,Ue i:;irve:r, 5Ut:má:o; ¡,¡;re e1:1¡,¡;reim.iwLto ae 101;; uf¿,s ue_ 

vi1:1itE: fi..ro.iliar; lá liueHbría !nl'&r.':.::.l, c;,ut- &lO.í!: ¡¡ lo¡; i,í.;oc 

ae lr:.t> :.nti:rm, ... ,J' <:!.'.¡'4"'1;JCJ.!:u ¡,e lEt In;;-~. tlición !iaeta la ea<.a -

Lo.:; 1.:..;.c,r_. CJ.U&!"..:d. ;;r; oo~r.:.i to;"iúc ;:,s",(;CiLl~a aen-:.1·0 ª"' le_ 

Gu(;:'Cl-.. ríi;., al cuu.;üir lo~ o a~.ou se :..ea c0:i.0c1; <::n internauos 

·::.u'".::"'t :"" 11: I:.;,;tituc:.6rJ .h:rJite:11c;,,o.r·i&, ;¡e: ac1::n CllC:..tlc.., o -



- 98 -

priva.Jos. Con el objeto de darles una mejor atem:i6n a loa

niflos que Dermanecen en la guardería, se cocina e3pe~ialmen

te para ellos, pennitiendo a las internas darlas el de8ayuno 

y Comida. 

:sn otra ala del inmueble se encuentran dos pequefios edi

ficios de dos plantas cada uno, los c·~ales ·.corresponden a -

loa dormitorios, uno destinado para alojar a 1aa procesadas

Y e::.. otro para las sentenciadas. 

En el Centro Femenil están rscluBaFJ 1113 mujerco, esto -

obe·lece a lo dispuesto en o::.. Artfc:¡lo 18 ConatHucional pa -

rrafo segundo qua establece "~or. ,zobiornos de la FPdoraci6n 

y :le los :::sta1os orc.{aniz~rán e:. si::;"tc::a penal, en sus reape.2, 

tivas jurisdiccionec, sobre la base del trabajo, la capacit! 

ci6n para el ~ismo y la educación como medio3 para 19. rc3daE 

tación social ·lel delineusn ~·J. Las !!i'J.;ier;:;i co:r.purgad.n o·Llg

.l2Q_nae e:i lUP,e.!'e<.: separ.::·:oG de los desti.r19.doP a 101 hombres-

p<.1ra tal efecto". 3olo 1ue en este centro están recluidas-

~ar1 mu,ieres proce·mdas y C1entenci'i')as c::>:1traviniendo lo dis

pue;ito por el Axt:c:i.::..c 1~ p~rrafo primero "3olo por delito

que merezca pena corporal h'lbra lugar a pri~ión preventiva. 

:a sitio de é-ta Gerá cli:itinto del que :ie ·i2soin1lre n'lrú la

extinci6n ele las pena¡; " e:c: t'lrán CI)!!:;:)'. :t'l..aente senc.rados". 

~a cierto que e0 una mejoria dª la Il11tit:i.ci6n en :ieparar a

las :cujcres sentenciada: de l·'l3 proce ;adas cuando :::e:1:is en -
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los aormi torioo' 8\lllque ticmcm :.ibert&d de def -1azeree den -

tro de eata zona así co~o de comunicarse y de convivir de --

i~ual manera unas y otras. Pero lo id6neo sería que se col2 

cacen en iru;¡uebles separados tal co~o lo señala e~ Artículo-

18 ·':'onstit;;.cional!' •• completamente ecpflradoe". 

:stc (;entro Femenil cuenta adenás con un Auditorio, una-

Biblioteca, así como tUl pequefio Centro Zecolar, diversos ta-

lleras entre los que se encuentran los de Costura, .Envoltura 

de Caramelos, Guantee y Sal:i de 3elleza que son los que dan

ocur;ac:i6n a :i.a J!l.élyoría de las internas; ta::.bién se cuenta -

con 1.Ul.a Lavandería equipada com9lctauente con t:aquinaria es-

pecializada y mu:1 rr.ocl.:;rna, deli!l).siaJo é;rande para las necesi-

dadee del centro carcelario y la cual ca un recurso material 

que &e está deoa;;rovochunuo, ?Or :-·,lta :ie capacitación de --

las internas quo ahí laboran. , 

Por últioo losaliza=os el área de Observación y Clasifi-

cacj_6n, c:ue os el primer lu.:;ar que :¡::isa la :;irocesaua dentro-

de 03ta Instituci6n. 

A continuac:ón so filOstrará::i tL"ºª cua~ros estadísticos 

con la finalidad de 0':;3ervar que clase ,¡e delitos sor. los 

que :As se comote11 en e 1 Ji a tri to Fe ::ieral. Así como ta::;bién . 
la reincirlenci2. que existe e::i esos dolí tos. 
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e). - LA P:::r:::::1:cr..:.?.IA J.ijl DISTl:l:TO F.:D:::ML. 

La ?enitenciaría del ~istrito Federal faé inaUt:,""Ul'ada en

el ar..o de 1957, ocu~a una su,erficie de aproxi:dda;~~nt~ 

4•;, ~" ~ :: .. - .... ,..,e cuadrados con amplios espacios, confor;ne a los 

modernos criterios de arquitectura penitenciaria. Z2 cupo -

es para 1200 a 2000 reclusos. 

"Sntre las instalaciones de este irur:' ' : . ., se encuentran -

un :dificio que está destinado para el .. i!'a cie Gobierno, en

donde están establecidos el Departamento de Seg~·ridad y Cus

todia, Dirocci6n, Sub::ireccj6n Administrativa, Archivo Gene

ral,así coco la :Jubdirección Técnjca; existe ader:ás un Audi

torio, diversos Talleres entre lo.s que se encuentran el de -

Artesanías y Joyería, Taller de Pelotas, Taller de :::astrería 

Zapateria, :aacas, .Fundición, Herrería, Carpintería, Panade

ría, 1'.ecúnica; U-'19 ;:.ona d.c :-:os;i talización d1moz:.illada "Servj. 

cios :.:Jdicos" que cuenta con instalaciones quirúr,:¡icas; un -

Comedor :ic3tinado a la ·1isit!l familiar, un ::dificio de visi

ta ínti~a; cuQtro loroitorios, en cada dormitorio hay 12 zo

nas, un cc.me.:or y una tien·.Ja, así como una Caseta le Vie;ila~ 

cía; cuentan con una Zona ñecr·~utiva, al¿;un·o:::; inste.laciones

deportivas, entre l.:.:.o r¿ue se encuentren el Car:po de Futbol y 

el 3imnasio; un Centro ~acolar en el que se imparten clases

de Yrim:::ria, ~zcunlaria y en uleunos casos hasta Treparato -



- 104-

ria¡ para la vi:ilancia de la I~stitución ae tienen 8 earit~ 

nea y una Torre Central así como una Aduana en la que se re

visa a toda persona que entra a este Establecimiento PeniteB 

ciario. 

La población en esta Institución fluctúa entre 1450 y 

1700 internos; las p~rson~e recluídaa en eate Establecimien

to deben üe aer person'le que se encuentran sentenciadas y -

adem~o ejecutoriadas, es decir, que lu sentencia a que fue -

ron condenn·10:: ya no ¡iueda modificarse y, que en esta sente!! 

cía se señale un cierto tiempo de pena de priGión. En la 

actualidacl; nueatra leilislación re::;1L1a la :pena de prisión en 

ol Códi:::;o Penal. :a i,rtículo 25 de éste ordenaI:J.:í ;;,nto nos h.!:!, 

ce una :iefinición de ella: "La prioión consiste en le. priV! 

· ción de l~ libertad corporal; será de tres dí~s a cuarenta -

años y se extin.,uirá en las colonias penitenciarias, c.~tabl~ 

cimientos y lugares que al efecto sefialc el óreano ejecutor-

de l:is sancjones !Jenal-::e". 

La prisión :por ejecuci6n de sentencia tiene como ¡)resu -

puesto inU.ispensable, la c;.;istencia de un juicio previo, que 

consiste en una serie de actos concatenados entre si, afect! 

dos a un fin co~ún, este fin común estriba en W1 fallo que -

recibe er. nombre de sentencie., lr. cu.al ea dicta:la por un --
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Juez quien debe ape~arse sieopre a los ordenamientos lega 

lea. ::n fundamen·to de lo anterior se encuentra en el Artíc_!! 

lo 14 párrafo se¿undo de nuestra Carta 1.laó1a 1 que e::?tablece: 

"Nadie poci1·á aer'privado de la vida; de la libertad, o de -

sus propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio

eeguido ante los tribunales previamente establecidos, en el-

qua se cw;:¡;lan las formalidades esencia~ ,· '1 :-rocedimiento 

y confor:!'.e a hs leyes expedidas con&:~t. ~en.dad al hecno. 

;,1 llo:::ar el interr.o procedente de cualquie:ra. de loa :ae

clusorios l'rc·.rentivos de::. "i Gtri t::i Feueral, ae le abren daa

expedi0111;es: 

Uno Juríuico, que contiene la media fi1:1.Rd6n y huellcs

del interno¡ to1ns lun resoluciones dictadas por el Juez du

rante el ~rocedimiento, como lo es la ~ormal prisión, la áen 

tencia de pr1mera instancia y la sentencia de se~unda instan 

oia ai la hay, las resoluciones de el o loa juicios de umpa

ra si ee que el interno los interpuso et0. ae1 co~o también

una fic!.a jurídica e:-: lu que se señala la sentencia que debe 

cum~lir, fcci1a de iniciación del co~puto y fecha do cum~li -

miento de la misma, delito que cometió, antecedentes penales 

procesos pendieno~s si los tiene, la conducta observada en -

el Reclusor~o Je donde proviene, las laboree que .realizó en-
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el ~.eclusorio en el que estuvo, así como ou p.,rticipación -

en l!:e actividades educativas, Cwmuo en el expediente que 

remite la In::;titución :i.'reventiva no ae encuentran los datos 

sefiala,:or.i cv!( anterioridad, deben de eolici taree de inmedi,!! 

to y en forma oficial. 

El otro expediente ea el llamado :Sxpediente :técnico, -

que ee forma con la media filiación del .nterno¡ un estudio 

social com~leto, el cual per::úte conocer las circunstancias 

ambientales, tanto familiares como sociales del i~terno; ~

los resul ta·;on de la entr<?vi atn ele ÍillO pedaeóE;ico que rea

li'.~t.t un :1·-J:"ceor de: la :::nstituciói: .:8 la c¡ue r.·rovione, ade

m<Ís de rocatnr datos sobro el grado r:.áxir.::o de estudi.os del

interno y a la vez de que pro?orciona una succrencia del -

tratamiento educativo a aeeuir¡ un estudio psicológico cuya 

finalidad conoiste en nprcciar los raz¿;os psíc;uicos funda -

mentales de la peraonaJ.idad, valordndolos cuali tati·.·a y 

cuan ti ta ti vauente ¡ un estudio psiquiátrico y u.r. estudio cr_i 

minolócico que de acuerdo con el diagnóstico de personali -

dad obtcni~o Jeterminará el procrama de tratamiento que de

berá seGuirGe e~ cada caso y las posibilidades terapéuticas 

a que pu~da someterse al interno. 

Con los datos de aoboa expedientes, se establecerá un -
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diagnóstico qu.e atiena.e las más vsriaQSe oirc•:netanciaa per

sonales y colectiVbS y con b&ae a eato ae clbeirica a loa 1!l 

ternos en cau& uno ae loe a.ormitorioe; adelil.be se lee canali

za pera el a.eeem~eilo a.e un tnibaJO y se lee ubica, en el t,l'!!. 

ao escol&r aáecuaa.o cu.anuo ae! se conei1U1re necesario. 

Loa criterios e seguir pbra la claaificac16n ao a 

a) Jil delito cometido. 

b) Calificación del grao.o do aolinouenoia como lo ea, 

el ser primoa.elincu.ente, reincia.ente, muJ.tirreinciaeA 

te o .babi tuol. 

o) La oonauota qu.e observó en la prisión preventiva de -

la qLle proviene. 

a) La pereonalidoa aeteotaaa en los aatuaioa reali~aa.oe_ 

en el área técnica. 

El tratamiento a.entro a.a la olaoificación aa lleva a ca

bo observena.o el deaenvulVimiento a.el interno aontro ~ú loa_ 

talleres, eeouela, as! coxo le cona.ucto eñ toa.ea lee ár~as -

o.e lo Ineti tuci6n, perticipaJ.c.O activameDte el pereonal, 

maestros, vi~ilantea, jefes ae talleres. etc •• ~urente eete_ 

períoao se fomenta el establecimiento, conservación y forta

lecimiento uel intel'Ilo con peraonaa uel exterior. 
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Actualmente en la Penitenciaria dJl ~istrito Federal y a 

tra•rés de la Direc ·i6n General de Servicios CoCi :dinadoe de -

Prevenci6n y Readaptaci6n 3ocial, loa internos pueden obte -

ner ciertos beneficios, siempre y cuando se ob1~rve una efe~ 

tiva readaptaci6n, es decir, que dependiendo de la conducta

del interno, de sus relaciones con sus compaileros, de su pa_!: 

ticipaoión en las actividades educativas y do su vocaci6n h!; 

cia la realización de algún trabajo, es posible que el inte! 

no reduzca la pena de prisi6n a que f'Ue condenado. 

Uno de estos beneficios que la ley lea otorga se encuen

tra regulado en el C6digo Penal, Articulo 84 que establece -

"Se concederá libertad preparatoria al condenado, previc 

el infortle a que se refiere el C6digo de Procedimientos Pe~ 

les; que huM.ere cumplido 1.Bs tras q_u111t.~s p:irteo de ou con

dena, :;i se trata de delitos intencionales, o la mitad de la 

misma en caso de delitos imprudenciales, .1iempro y cuando 

C\l!JPla con los siguientes requisitos: 

r.- Que baya obsermdo buena conducta durante la ejecu

ción de su sentencia. 

rr.- Que del examen de su personalidad ~e presuma que e~ 

tá socialmente readaptado y en condiciones de no 

volver a delinq1~ir. 

rrr.- Que haya reparado o 80 comprometa a reparar el daflo 

caU\3ado, sujetándose a la forma, medida8 y ténuinoa 
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que so lo fijen para dicho objeto, ai no puede ou -

brirlo desde luego. 

Llenados loa anteriores rJquiaitoa, la autóridad 

competente podrá ·conceder la libertad, aujeta a laa ai,guien

tee condiciones: 

a).- Residir o, en eu caso, no residir en lugares deter

minado, e informar a la autoridnc! d.; loa cambios de 

eu domicilio. La deai8Jl.Qci6n del lugar do residen

cia se hará conciliando la c:l.rcunstancin de que el

reo pueda proporoionarse trabajo en el lu¿;ar que ae 

fije, con el hecho do que RU permanencia en él no -

sea un obatáculo para au flrm.ianda. 

b) .- Desempef!1~r en oi plazo .;iue la res o~ uc16n determine, 

oficio, arte, industria o profeai6n lícitos, si no

tu.viere medios propios de subeistoncia; 

o).- Abstenor30 del abuno de bebidas embriagantes y del

enpleo de estupefacientes, psicotr6picoe o austan -

cias que produzcan efecto2 ~imilaree, salvo por 

proscripci6n médica; 

d).- Sujetarse a l~s modidae de orientación y supervici6n 

que se le dicten y u la vigilancia de alguna perso

na honrada y de arraigo, que se obligue a informar-
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sobre su conducta, pre!:l•mtándolo siempre que para -

ello fuore req~erida". 

Loa trámites para obtener este beneficio ee encuentran -

dispuestos en el C6digo de Procedimientos Penales para el -

Distrito Pederal del Articulo 583 al 593 y en el C6digo Fed! 

ral de Procedimientos Penales del Artículo 541 al 548 y pr~ 

cipalmente con·iisten en la solicitud, que hace el roo que es

ta cuir..i>liendo una ~:anci6n privativa de libertad.que cree te

ner derecho a la libertad preparatoria, a la Direcc16n General 

de Servicios Goordi.nlldos de Provenci6n y Readaptaci6n Social, 

debiendo acompañar a esta solicitud,loa certificados y demás 

pruebas que acrJditen los roquisitoo exigidos en el Artiaulo 

84 del C6digc Penal. 

Esta Dirección General do Servioio::J Coordina 'oa recabará 

los datoa e informea y practicará loo estudios necesarios .P!! 

ra acreditar loe requisitos a que se refiere el C6di&o .Pena~ 

además deberá de acompaflarae a la oolicitud el dictamen ~ue

emita el Consejo Técnico Interrliaciplinario de la .Penitenci!!_ 

ría. Y será ·.tnicamente la Dirección General d.e 3erlicioe 

Coordinados quien resuelva eobre la solicitud. 

Otro beneficio que la ley lee otorga a los in.ternos que

se encuentran ya ejecutoriados y cwnpliando su sentencia es-
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el do la Remisión Parcial de la Pena, este beneficio se en -

ouentra en el Artículo 16 de la tey que establece las Normas 

Min:l:mas sobre Readaptaci6n Social de sentenciados que esta -

blece . 

"Por cada dos dfas de trabajo se hará reminión de uno de

priaión, siempre que el recluso obJerve buena conducta, par

ticipe regulannente en las actividarlee e· ·~'lttvaa, q1~e oa O!: 

ganioen en el e1tablecimiento y robsle ukos datos efec

tiva readaptación social. Eatn última oerá, en todo ca"º• -

el factor dc;tenninantCl J)n1·u ln concesión o nogat:..vn de la r~ 

misión parcisl do la psnn, que nr ~ioclrá fundarse exclueiva -

mente en loa dfos de trabajo, en .i.' Darticipnc16n de activi

dades educa ti :aa y en el buen comp0' tamiento del sentenciado. 

La re~ici6n funcionará incleponclientemente de la libertad 

preparatorfa, cuyos pl<izo:-; se regirán, excluai vamente, por -

las nomas específica.'1 pel:'tinentea. " 

Otros beneficios muy ·importantes que la Ley que estable

ce las Normas Mini.mas sobre Readaptación 3ocial de '.:ientenci! 

dos otorga a los interno3 es el tratamiento preliberacional

que supone la realización de acciones razonadas y fundadas -

en la ley, cuya finalidad es acercar al interno a la liber -

tad, pero, en forma paulatina, disminuyendo o evitando poco

ª poco los efectos deGadaptadores que, por razón natural, --
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origina el estado de pri~aci6n de libertad. 

El tratamiento preliberacional se encuentra regulado en

el Articulo 8 de la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social que establece "31 tratamiento preliberacional podrá -

comprender" 

I.- Información y orientaot6n eapecialeo y discuoión -

con el interne y sus familiares de lo~ aspectos pe! 

s onales y práctico o de su vidn en libertad; (aquí -

se brind;i la oportuniuad de tenor charlas de or1en

taci6n con el personal •écnico, tanto el illterno y

eu familia o bien a ambos, sobre diversos aspectos

de BU vida. en libertad ya prfo:ima, por lo que la ta 
formaci6n y orientación serán una baLJe a61:!.da pai·a

el tuen desarrollo de las rel.9.ciones fnturas del 1a 

terno con el exterior). 

II.- Métodos colectivos; (es la poeible participación -

del interno en progrB.lllas re:iocü1lizadorca da<;ar:.:c· -

llados en s;rupo, cuyo objetivo ea di2r,iJluir la cri

~ie lógicamente posible de p=escnta~3e como conse -

cuencia del cambio entre el to·cal estado de priva -

ci6n de la libertad y el inl:aediato siguiente de la

total recuperaci6n de ella). 

.. 
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III.- Conoesi6n de mayores libertades dentro del eetable

oillliento; (esto no significa infringir lae norinae -

de carácter disciplinario. sino solo atender a un -

programa específicamente elaborado para quo el in -

terno pueda gozar de mayores libertades dentro del

eatablecimiento penitenciario, fortaleciendo a la -

seguridad del individuo en e! miemo y, reafirmando

au deseo do reinteeraree a la p-~iedad). 

IV.- Traslado a la Instituci6n a.bie1 .,; :un:i illeti tu 

ci6n abier'1.<-• ei:; un eetablecimie.:.i to car. ·,terizado 

por le. auaenciu. dé· ·e: j :i.2 o . de cualquier otra forma

do aiatem.a particul1n·: e",. sciguridad f1•anta a la ªV!'. 

si6n, C\l1YO :fin se con·1titu,,c, pracioll!llente, en su -

forna de a.tenci6n a individuos on proceso ava.nza1c

de readaptact6n, ostca eetcblcci:ilentos eo11 \'t:rdad_!!. 

roe albergues u hotoleo, cuya finalidad 03 atender

las necesidades de :Uabi tr.i.ci6:i C!el interno próximo a 

recuperar su libertad, la :in3tituci6n de referencia 

ya no es un Reclusorio, ~e establece como un pUente 

de transici6n donde el interno aún vinculado con la 

autoridad, al miGmo tiempo tiene ln oportunidad de

iniciar su condici6n de nueva vidn lebertaria, dán

dole oportunidad de movilizarse en el exterior y ª! 

trechar sus relaciones familiares, latorales y ao -

ciales). 
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v.- Permisos de salida de fin r]a semana o h.aria con reolJ! 

ei6n nootu.rna, o bien de salidas en días hábiles oon -

raclusi6n de fin da semana (la oportunidad de tener e~ 

toe permisos de salidas tienen como objeto r~n~er con

el recllJlzo aocinl que se llll:U1ifieeta en el grupo en ge

neral, ea decir, adapta.rae una vez mas en el seno so -

oial, buscar y encontrar trab~jo por si mismo gozando

de la tranquilidad que le representa el tener aeegura

dao sus neceaid~des de habitación y alimentaoi6n, sin

afectar 1r::3 el presupuesto faoiliar, pu.esto Q:tte Bl in

terno aún no cuenta c.:on lu rior¡i bilidad de apoye.!' y me

jorar loe in.grosos de au familia, al menos tiene la 

oportunidad de convivir con ella y buscc.r lfts bases de 

eu futuro sostén sin reprea&11t¡,¡.r un nuevo grava.man). 

Todos estos benefioioa como le. libertad praQaratoria,

la remisi6n parcial de la pena y lr! ojeouci6n áe las m.edi -

das preliberaoion.alos, forman parta del sistema progresivo

que sigue nuestro rácimen penit2nciario. 

A con"ioinUación se moatrarú un cu::i.dro estadístico en el 

que se :¡r..iede apreciar la reincidencia de loa j_n-toi'noa qua -

lleean haatr.. la Peni tenciar:ía así como también, que delitos 

son los q_ue más se cometen en el Diatri to l!'edere.l. 
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d), - Ill'STIT'.JCIONS-3 P.JI.,UIATRICA3. 

::::1 Centro !.!Mico de loa Reclusorios del Distrito Federal 
-

fué ina¡;•;rndo por el entonces presidente de la República 

lic. :ui3 ~cheverria Alvárez en el afio de 1976, loca'izado -

en Tepepan Xochimilco, Distrito Federal, tenia un clima per

fecto, sin ruidos y sin el smo~ característico de. nue3tra -

ciudad, .9e encontraba cerca de los cent:r -1 hoopitalarios es

pecializaJ03 !l:ás importantes del país. Sin embargo en el -

a:"lo de 1981 dejo de funcionar sin conocer las e·. "ªs que mo-

tivaron e::n;a decisi6n, ya qun n'.' !lC !1izo JJÚb}.ic'l nj..r1guna ex-

pl:icación nl rrrnpec":;o. '.i'r." \' '.'. ,,1 °Ito ~osto de manutención 

:iel llrtmado ":!:1cft>.nte B:'..nnco" fuú J;, cnusa pri.::r.ordial para -

la decisión t<.m :i::iporta.'1te q>Je tor.:a.ro1: la•3 autoridr,dcs de ce 

rrar e.o te centro J10spi tnlario. 

103 intPrno3 q~"'' ne ::iJojaban en este Gentro J.:.5:::.co (apr_g 

ximadamcnte ~ran un promedio de 280 interno~) fueron trasla-

dados al Hcclusorio I'reventivo SUr el z_ de o_c_t_u_b_r_c __ de 

1981. r:n este F:eclusorio se habilitaron a loe dormitorios ·¡ 

y 2 para q-.ie en este lugar '!e dier'l alojamiento a los inter-

nos que 8r. su mayoría sor. inimputables. 

Las m~1.j~res interna2 que "º encontrc:ban en el Centro J.!~-

dico ta-;bién fueron re:iitid<is al Reclusorio Preventivo SUr,

pe:ro casi inmedii;ita:nente se ·1etermin6 qae seria mucho mejor-
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envi<trlas al Centro Femenil q.te Ele ubicaba en calzada :!:rmita 

Iztap'llapa, en e:;e lugar pormanecia::-on poco tiempo, pues el

Centro Feoenil de Rehabilituci6n 3ocial dejó e:. inmueble que 

poseia para ocupar el que poco tiempo ante9 había corre~pon

dido al Centro 1.lédico de Reclusorios, pero clebido a que es -

tas enfermas mentales delincuente~ se encontraban oin ningu

na atención especializada pro;lia de un centro hospitalario,

sino s6lo segregadas de las deraás internas en un cubículo e~ 

pecial, se deter .. in6 que debían de enviarse al Reclusorio 

Preventivo :Jur, para que en ese luc;ar "ª lo::; proporcionara • 

la debida atenci6n q'.ie requerían, en este Reclusorio se hab.:!:, 

litó a una eatancia que re;)i bió el nombre de "Estancia }'emc

nil Psiquiátrica" para alojar en ella a estas internas que -

hasta finales del mes de neptiembre de 1935, eran 29 inter -

nao. 

Si un interno necesita de asistencia médica este debe de 

ser atendido en el servicio médico de la Institución en -~ -

que se encuentra, y si el caso am~rita de ciertos servicios

con los que no cuente esa Institución, entonces el interno -

deberá ser trasladado al '3erv1cio r:édico de la Penitenciaría 

del Distrito Federal. 

Actualmente son los dormitorios 1 y 2, así como la Estan 

cia Femenil Psiquiátrica del Recluiorio Preventivo SUr lo -

que constituye la Inotituci6n P3iquiátrica de la Direcci6n -
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Gen"rd ae Reclur;ol"ioo ;¡ Ccm •• os ue fü:&aa¡itaci6n oocial ue-

•• .::r.uient& uel lJul'artam.::1:to u&l .uistri Lo Fcaeral. 

ls i1Uvortunt& recoruar que la imputabiliuau 1::a 1:-n sopor

te b&oico ;¡ ;;sencu.líaimo ae la culp.aliiliac.a, y l:lin cul.vabi

lia&a no vueae conl'ieurarse el aelito, y eo l!Or t:1ato y_ue la_ 

imvutabiliuf.ló. es iriaiapensable ¡,11::ra la fo,t'lllaci6n ue le figu

r& uelicti ve. 

El :Uoctor Ft:rnanao C1:1Htel.i..1moa aei'11. a l¡, imputEwiliaao. 

como l._ Cu!.Jéitliac.u au entena¡,r y ae <,¡uerer en el camvo ael i.J!!_ 

re cho l-enal. ( 6G) 

Ea poi· esio que lú im;iutu biliai..u se constituye ¡,¡Ol' un -

conjun1.o ue condicionec mín:..ma¡; ue a11lua. J' aeaarrollo mental 

en el autor. 

<ihO!'<i bien, lo ini1tputE.biliaao. consti tu;¡•:: el aopuc'to ne

gativo ae le imput&biliu&a, siena~ sus cauaae toaas aquellas 

capact:s at: anular o neutr<tlizar ya aea el aes:.rrollo o l& ª!!. 

lua ue le me~te, que tienen como conbeCuuncia u.na car~ncia -

en l¡;. E:i,;ti t:.c. ¡JSicol~Lic.:i. en el suJeto p1.rE. la uelict oaiu&u. 

( 66) C.t.">'l.t;.LW.1 .. t...;) T.t:N.t,, F.t.:itJ1¡;J1.tX.1 " LI!IEJ¡: .. hh'~ú.) ,e;:;_,,¿;~Ji'.l.'i.US_ 

.ui:; :U.iili!:GiiO l'.c.J,.11L " Editorial Porrlla, ti • .11. , J.iéxi ca 

19(,0 P• 218. 
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El 1'.aeatro ..>eri.,io Vela '.l.1reVil•O, a ice que 11 E:ixi stc inimp,!;!; 

tabilia1:1u cu1muo se realiza Wlt conuu.cta típica y antijur!aj. 

co 1 t't:ro el auJetci ci::rect:: ae la ca¡ilicia.i:.:u o.e: &u.touetermin¡,r

se conforme al sentiuo o ae le. racul tLu o.e· c0Di1,r·t>nl:li6n ae lri 

antiJu.·:i.t.;. ~··'e: ue au cono.ucte 1 O\:a cio.:·que la ley le nit-1.:.li esu 

&f¡CUltau ue coo~renK~6n o vo~ que ¡,l ~rouucirse el reeultauo 

típico ere incspa;, ue eutouett:trminaree n, ·. {6~ ), 

Como ¡iu~ue observanrn la ini;;iputabiJ ..... ¡. consiste en la_ 

falta ae ca1iaciut.a .. ori, autou1;;t1;:ri;1io1:.rs\-, o con.o airÍél el ~ 

estro l<'erni:.nuo Caut1::llanos, ei.J la últa ue ca;vaciur.o. ,;al'll. eE_ 

tenuer y qu.,:,ror en el c¡,:11vo ael 11;;rocho Pt.n1::l. 

Par¡, eatuuiar a la inim.;iut1:1bil.i.:w<i, serí¡,,; co1.v"1,ie:r.tu o.!. 

viu1r su dHtuuio toL.bnao cowo ~&Bu l~ cause ~~e oriGine este 

inimvutebiliJ~d. 

1.- i.;. ley 4ieLi. lél :i_'¡,c;ütE:u ue cvwvr1:1nsi61; <in í'o:rmu 

urbo;;tica ;,· ebcoluvu c. lo; rui;:r;o1t:::b c.;, "a<iu, al eet~

bleaer que ~atoe uo ~ueaun cometer aelitoe tiUD~Ue -

reE:lic1:1n co~auctos típic~a y antijuriuicba, este 

cr:.. t1;;rio no türie val.1.u<::<. uni V<:I'<lt:l, uin u::;.bsrco el 

lú~.i::;l1::u.·r hu sei.al<:uo loi; lÍwit:;a 1j.U6 Cl• rt;iz6u o.e::. 

aus¡,rroL.o m~nt'-1 CO!•C:t;;t•e p&ri:: la V!:ilon~c16n ue 11::

i.ntiJU.l'isli.uau ue le. .;;or.uuctt: • .r.:s J.JO!' ~sLo lJ.ui= este_ 

( 69). v.,~, T • ...;;vr,,o .,.:;¡(·~ 10 " C.::..L.t'n.c:·.í.11...,,. ..,; 1;.<.;, 1p"¡,.:11~,.:..i '.i:.;:;~ 

•tin ui:í., ,,.:;11:.:0" r..uitcrid .-.rillLc 1 ,.,~;ü.;;o l'.:i7J, p.p._ 
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criterio sirvo para calificar de inio--utablo al su

jeto que no alcance el lii:úte señalado. 

hnteriormente a los sordomudos se les calificaba de 

inimputables, ya que el Código Penal en el Artículo 

".7 aefiulaba "A los sordon:u:loe que contraven:zar::. los 

preceptos de una ley penal ee lea recluirá en eacu~ 

la o cstablecimi8~:o eopecial para sordomudos, por

todo el tiempo necesario p~ra su educación o ins -

·trucciÓn" . 

Antes que tlF.lda creo oportuno, aclarar que no ha 

existido una escuela o eetablecillliento de reclusión 

especial pera sordomudos, y que no ea su.:ficienteme!) 

te sa t.i.s:'actorio calificar anticipadamem;e de inim

putabl'3G a estas pr;:rsonaa por considerar que por -

eu.s limitaciones, carecen de una perfecta fucultud

de comprensión, no obatante la posible prueba · su 

capacidad de conocimiento; a¡'ortunadamente es te ar

tículo ya ftié reformado . 

2 .- También se. encuentran calificados de inimpt~tables a 

los sujetos que normalmente tienen la ca¡:,::.cióad pa

ra autodeterminarsc :;;.ero, se encuen·¡;ra.r. afectados -

transitoriamente ,,or alguna causa que anula esa ca-



- 121 -

pacidad. :..:s decir que durante ese mor nto, e:-. el -

que el sujato realizó una conducta tí~ica y ar.tiju

rídica, no tenía la capacidad de querer y entender

s6lo que, ¡;ara que pueda sor calificado do inimput!: 

ble y se considere a esta inimputabilidad momentd -

nea como un escluyente de responsabilidad, deben de 

reunirse los requisitos que le Ley seilala, al res -

pecto el Artículo 15 del Códieo Penal establece 

"Son circunstancias excluyentes de reeponeabilidad-

penal: 

II.- Fadecer el inculpado, al cometer la infracción, 

transtorno mo:mtal <> desarrollo intelectual retard! 

do que le impida comprender el carácter ilícito -

del hecho, o co~ducirse de acuerdo con esa compre~ 

sión, excepto en los casos en que el propio sujeto 

activo haya provocado esa incapacidad intencional

º imprudencialmente; 

rf .- :Sl miedo ,:;rave o el terr.or fundado e ir:cesist:ible -

de un mal inminente y greve en la persona del con

traventor, o la necesidad de salvar su propia per

sona o sus bienes, o la persona o bienes de otro,

de un peli¿;ro real, é;rave e illl:ltnente, sie~pre que 
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no existe otro meuio practicGble y meJ.Ofl perjuaicillH 

3.- Otra causa ae inimputabiliuaa ea la que opera para -

ciertós peraonua que en forma abaolut6 o permanente -

car1::cen ae fecultóaes ue comp1·enai6n, aqui ?JOS esta-

moti l'efirü:nuo a aquellbs pel'aonas que pauecen ae 

tran¡;tornoe mentales y que en r¡,zón ae eea en1'ermeciaó. 

no tü:nen la cap!.l ciuaa para comprer1uer la antijurisi

dad de una conaucta. Por lo tant 1n: enfermo mental -

no ea un uelincuento sino sólo u inimpu.table al que_ 

no poáemoe cu.lp¡,r de au.a actos. 

El tratamiento ~ara loa inimputaolea solo ea ae aos ti

pos, u.no i,¡ue el sujeto inimpu.tntlE: se1;. intenrnuo en la ina

tituciCn coi-responaiente par1;. su. trrtamier,to, o bien, núme

ro ó.oe que eEte sujeto inimputable dea pu.esto en libertau -

siempre y cu1.;¡nuo se entz·eé;.Uen a las pureonas que li;galmente 

les cor1·eaponue hacertJe cargo ue elloe, oblié,énuose tambián 

a cuiuar ae les meaia~e aaecuauas para.eu tratamiento y vi

gilancia, gErantizanuo por cualquier meuio y a eatisfaoci6n 

de la autoriaaa juaicial o ejecutor¡, que haga entrega uel -

inimpU.tóble, el cumplimiento ae 16 obligación contra!aa. 

Depenuienao ael caso concreto y ae acu.er~o co~ las neo! 

siaaaea que ee presenten, la éUtoriaaa ejecutora pue<i.e moó.i 

ficar las nticesiaEJaea <i.el tn,talllierito, las que deber1 acrea,i 

terse con revisiones peri~ai~ae. 

En ninblin caso la meuiaa ae tratamiento aeb~ exoeaer ae 

la auraci6n que corresponaa al máximo ae la pena ap~icable_ 
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el ae.lito y esto t<.::.;..-Jn se. encui;;ntr6 consignu'.1.0 en la Con!. 

ti tución en ¡,l art!óu.lo 20 Fracción X S1,;e,un<io páí'rafo " Ta!!!. 

~oco poará prolonéerse la prisión preventiva por más tiempo 

ael que como máximo fije la ley el aelito ~ue motiv&re el -

proceso. 11 

Ahora bien suponienuo que concluíuo este tiem~o la eut~ 

riClba ejecutora considera que el eUJeto continde necesitan

do el tratamiento, lo penará e aispoeición ae las autoriaa

aee eanit~rias pera que proceaan conforme e lee leyes epli

oeblee. 

Otra forma <ie extinción de la meaiaa ae tratamiento 

aplicable e ·un inimputaole se encuentra consil:,llaaa en el 

artículo 118 bis ael Cóciit,o Pt:nal que aie,¡¡one " Cuoricio el -

ini.mputeble sujeto e una meaiaa as tratamiento se encuentre 

prófugo y posteriormente fuere aeteniao, la ejecución ae la 

mediáa ae tratamiento se consiaere~ extin0 uia.a si se acre

<ii ta que las cona~cionee <iel sujeto no oorreeponaen ya ~ -

les que hubieran aaao origen e eu impoaic:;.ón. " 

Del análisis expuesto con enterioriaaa se ae.aucen loe -

si~uientes razonemientoes 

1.- La minoría de eciaci es una cau~a ae inimputabiliaaa 

norma ti va y absoluta por lo que a los menore1:1 as eaacl no se 

les considera aeliucuénte.s sino sólo infractores. 

2.- Loe tranetornoa mentales transitorios,as! como el mi~ 

· <io {;rave o temor funaacio, son causes de inimputabiliaau y -
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se les consiaera como excluyentes ae responsebiliaaa. 

3.- .ál el caso de personas que sufran ae transtornos men

tales permanentes y que realicen una conaucta t!piqa y anti 

jur!aica, no serán consiaeraaos como aelincuentes sino como 

enfermos mentales a los ~ue sólo se les pueaen aplicar med! 

aas ae tratamiento. 

El proceaiciento juuicial relativo :!.oti i::nfermos men·-

tales es wi poco aiferente ~l comúnJ PUL~ ·tan pronto como -

se sospecha ~ue el inculpaao en un proceso es un enfermo -

mental, el tribunal debe oraenar sea examinaao por peritos_ 

m~aicos, sin ~erjuiclo ue que el proceaimiento continúe en_ 

la forma orainaria; uns vez que se ~ompruobe lo anterior, -

ci::sa el proceaü:iento oraim:rio y se nbrc:: un procedimiento_ 

!;!Special en el q_uu la Ley va a deJar el recto criterio y a_ 

la pruaencia ael juzgaaor lu fono.a en que se investigue l~-

1nfracci6n penal impu~aaa, la ~articipaci6n que puaiere ha

ber teniao el incu.lpaáo y la estimación de la personalidad_ 

ae este ill.timo; suponienao que se compruebe la infracción -

a la Ley penal y la participación áel inculpauo, se oruena

rá el int~rnamiento o tratamiento en libertan ae acuerao -

con los artículos 67 1 6e y 69 áel C6aibo Panel. 

Ouanao en el curso ae un proceso el vroceoaao enloque~ 

ca se aebe suspender este ~roceáimiento y enviarse al enfe.!: 

mo mental a una institución ~aecuaaa par~ su tratamiento, -

reanudánuose este proceaiciento cuanao áeea~arezca la causa 



- 125 -

que motivó esa auapansi6n, y si esto ya no ea posible entoa 

ces continuard su internamiento sin que ~ate exceua en eu -

duración al m~ximo ue ls pena aplicaole al aelito·~ometiao, 

y si la a11toriaaó. ejecutora consiaera que el SUJ1;to uebe -

continuar el tratamiento, entonces lo ponurá a oisposici6n_ 

ne las autorió.aó.es aanitsriae. 

Un dato uesa0rauab1e acerca oe loa iuternos inimvuta-

blee que ue encuentran en el Reclu0ori0 ~1.ir, es el abanaono 

y rechazo ae sus familiares, ya que estos últimos no quie-

ren hacerse responsables oel tratamiento, ni uel ouioaoo, -

ni mucho menoa oe loa t:ctot. il::'...:i.tos que puOiere realiz.er -

el enfermo mental, razones por lirn cual-:o prefieren ó.ejerloe 

en este Heclusorio ;:;ur 1 . puoiena.o muchas veoes estos inter-

noa te1ier llll trotemiento en lib!irtaa mucho máa ben~fico que 

el propio internamiento el '{Ue se enol.lentran sujetos. 
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C.lf'ITULJ III. 
PROGR~~S CARCELARIOS. 

A).- PROP031TJ DF. LAS PRISION~S. 

El propósito de les priaionea es el de guerdar a los pre-

aos, ea decir, mantener privados de eu libertad a un grupo d!, 

terminado de persones, este grupo de peraonaa se conforma de-

diferentes. maneras, une de ollas sería para aquellos indivi -

duos que han in1'riogido una ley edminietret i va y como cona e -

cuencia de eet :> se encuentran euj e toe e un e1-reato; otra. ae -

rÍa pare aquellos individuos que se (IOCU8Dtran sujetrJS a un -

proceso penel y que no pueden disfrutar. do la libertad proYi-

aional ya aes por que el medio aritmético de la pene que co -

rrespoode e la comisión del dalito r~bacf de los 5 a:ioa o 

bien porque no pueda cubrirse la gerentíe cxi~ide pare gozcr-

de este beneficio, en este caso nos encontramos en la llamada 

prisión pl'e'lentiva; y por Último aquellas perso.nae que """n s!, 

do sentenciadas a una dete:minada pena de prisión y dicha se~ 

tencia ha causado ejecutoria, en este ceso nos referimos a la 

pena de prisión propiamente dicha. También dentro de ~ate 

gru;:>o y de man ere especie.! se encuentran aquellos sujetos quo 

por alguna circunstancie infringieron le ley ;:>enal, pero por-

consid~rarseles inimputablee se encuentren privados de au 11-
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bertad como medida de seguridad bajo un tratamiento. 

Ahora bien lee prisiones se encuentren sujetes a un aiet! 

ma penitenciario, en nuestrJ caso el Sistema Penitenciario r!. 

xicano, que encuentra su fun~emento en el Artículo I8 Consti

tucional que establece "SÓlo por delito que merezca pene cor

poral habrá lugar a prieión preventiva. ·ll eitio de ésta se

rá distinto del que se destinare para la extinción de las pe

ne.e y estarán completamente separados, 

Los ~obiernoa de l¡¡. Federnci6o y de loe Estados orga.nizn

rán el sistema penal, en aun ree;)(:ctives jurisdicciones, so -

bre le baa~ del trabajo, le capscitecidn pera el mismo y la -

educación como medios pera la reedpptacióo social del 6elin -

cuente. Las mujeres comourgarón sus penRs en lugares separa

dos ae loa destinados a loe hombree para tal ef~cto. 

Los gobernadores de los F.atados, sujetándose a la que es

tablezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con

la lederación convenios de carácter general, para que loe 

reos sentenciados por delitos del orden común extingan su coa 

dene en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

Le Federación y loa gobiernos de los Estados est~bleceréa 

ineti tuci'Jnes eepecisles pare el trata.mi en t.) de menores in -
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tractores". 

Como puede obsP.rverse nuestra Constitució1. ·ordene le pr! 

sencia de un sistema ?enitencierio fundedo en el principio de 

la readaptación social como fin de la pena, en el confronte -

de otros eiutemaa basados en orientaciones penales diversas, -

com.:> lo son loa 1undadoa en loe princi¡1ioa de le pena retribJl 

cióu 1 de la pe4a prevención". (70) 

Para \lDB gran 111a1orla de la doctrina penal la pena tiene

un fin retributivo 1 tncuentran en ella la respuE>sta que 18. -

oociedad hace a la ofensa, ven en ella solo el sui"ri.miento, -

el castigo, la privaoión, la supresión o diaminuoióo de un 

bien jurídico, de un derecho personal como retribución al vi~ 

lador de un precepto legal. 

Para otros doctrinarios la finalidad de la pena d~ · ser

la prevenc:-i5n de loo delitos, i"ortalecieodo así el orden so -

cial esta prevención puede ser general o bien específica. 

"Opera el principio de le. ¡ireve'lción general, al impooerse 

una pena a quien ha infringido la ley con el !in de que sirva 

d'e escarmiento al propio grupo social, el cual, ante la 111111 -

gen del castigo el congénere, buen cuidado tendrá de no come-

(70) MALO CAJ!ACHO, GUSTAVO Ob, Cit. p.p. 64 y 65. 
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ter conductas delincueociales simil~res para evitar aquellas 

sanciones. 

La idea de prevención específica opera a través _de la P.t 

na impuesta al individuo que ha cometido un delito, en el 

confronte de él mismo, cua.odo imiiide 4ue el sujet-.> f!siCOJlllt!!_ 

te puede cometer nuevos delitos y cuando, como consecuencia

del castigo mismo, opere el poder prevent .vo futuro de la P! 

ne, ya que el mismo sujeto procurará evi tnr futuras acci·')nea 

criminosas que pudiercf• rlp1· origen a nuevos castigos". (71.) 

"En 111 prevenci6n general se suele afirmar, sin ningÚn -

fundamento científico, que a mayor pe~alif.nd se pro~ucirá -

una disminución do los delito~ comotidoa. Esto e~ otrn fAl~ 

cia malicir>f>F, ya r.ue se ha co1r.¡u·;;b:;.dJ en la pena mayor (la

de! muerte), c¡ue es la -:·.tr: debi•~ra ;ir:Jr1ucir may.>r int.imirla -

ciJ'l, que no pr.>voca 101:. eiectJs <les<::adJ:::i. Desde la 6poca -

de Pedro Dorado H.ootcro ee ha demÓstrado que loa países coa

peoa de muerte no tienen una criminalidad menor c,¡;.i,i; lP.. de -

aquellos aboliciooist?~. También moderadruoente se ha co~pr~ 

bailo, en investig~ci:>nes comperAd>'s, QU<;! en dos zonP.EI con C!! 

re.cter!sticas similAres, 1110 c·rmauctru; mé.s severamer.te cast~ 

( 71) Ioem., p.p. 6~ y 69. 
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gndas se producirán con mayor fr~cuencie que en lee que te -

n!an u.nr, sanción menor. Quiere ello decir qu"' i.e illt'lación -

punitiva n1 he eu.rtido los efectos deseados a veces por sec -

tore$ de le opinión pÚblicn que infundadamente reclaman mayor 

penalidad co1r10 si esto i'uer• la varita mágica para disminuir

la criminalidad". (72) 

~isten t1mbién otros doctrinarios que pretenden encon 

trer en le pena la ree.dnptación, es decir, so afirma que la -

pene debe ser aprovechada como une vía para procurar al indi

viduo auxilio en su mejor integración socinl futura, de tal -

manera que durante sus tres etapas como eoo interne.miento, 

preliberación y potsliberación le sar1.r. do utilidad pi:trn :t·ort!. 

lecer la posibilidad de ÓxitJ en sus r~lncionos sociales, ea. 

decir, ee proteode pret:tar ol individuo los medios real.ea n~ 

cesarioe pare aer reintegrado a la sociedad como un fact('l' 

útil, evitando consecuentemente, les conductas delictivas. 

El .ArtÍCciLi 18 de Nuestre Carta Magna (como ye se dijo) -

)rdena le pr~sencia de un aiate~~ penitonciario íwidado en el 

(72) irWtCJ DE;. PONT, LUIS Ob. Cit. p.p. 652 y 653. 

(73) C1r. wA.Lu CA~ACHO, GU~TAVj Ob. Cit. p.p. v9 y 70. 
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principio de la reAdaptación social como .t'io de la pena y P!. 
~ 

ra esto ieaala GUe se debe ree1izar sobre"••• le bese del -

trabajo, la ce.pací tación riera el mi amo y le educación como -

medios pnrP la readaptación social del delincuenten. 

Rl. Sistema Penitenciario Mexicano exige además le eepar~ 

ción total entre proceeados y sentencisd~íl, y entre hombres, 

mujeres y menores de edad, sujetando ·a l:'"tos Últimos a un •!, 

tatuto jurídico eepecie.l. 

La readaptación debe entenderse como "le acción y efecto 

tentlientiS a lograr que un individue vuelva a ser una perso-

na bien e.deptadn o adecuada al grupo aoo18.l al cual habrá de 

ser reintegrado" (74) 

El m~clio pura que la pena privotivt1 de libertad e.loance-

la readapteción sociel es el tratamisnto o terapiG que debe-

a,plicarsc en loe íos ti tucionec penitenciarias, pero debemos .• 

recordar que pnro poder eí'ectuor este tratamiento deben ven-

cerse numerosos dificultades, entre otrae las daficienci~B -

humanas, técnicas y presupuestarias; es por est·J que no bey-

una igualdad entre lo que lo ley ordena y lo que se reeiiza-

en la práctica. 

(74) Iaem., p. 7I 
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D).- LA CLA31~1CAC10N DE ~Jj !~~.EIWvS. 

"Clesii'icar aigniUca ordennr; colocor· ba, w:.s. cierta 

torma; acomodsr u.o objeto entre otros de acuerdo con u.o crit~ 

rio 15gico de aimilitudee y cfinidedea. Clesificeción peni -

tenciarie, en consecuencia, parece significar el efecto y la

acoión de acomodar a le población de internos, de acuerdo con 

un cierto orden o criterio lógico que, para el ceso, debe co

rresponder al sugerido por la ciencia y la t~cnica de la cri

minología penitenciaria ••• " (75) 

Ua presupuesto 1.adispensable para el mejor aprovechamien

to de le clasificación ea el propio esteblecillliento, es decir 

el e8tablecimiento debe contar con las 1.aataleciones neceas -

riaa para lograr formes de claeificación, de lo contrariu aún 

con les mejores intenciones ~ orieatacionee, el tra~smiecto -

e el funcionamiento real se verán obstaculizados. &l P~'-· os

to que el funcione.miento adecui>do dt: un reclusorio, E1BÍ como

tembién el tratamiento aue ae brinde au el mismo, deben de C,2_ 

meazsr desde le arquitecturn del propio establecimiento. 

Le clesificnción de loa internos que aa realiza en lae 

prisiones, tiene como fin principal el cJnoct:r el tratamieato 

( 7";,) h:.A...,v CAUACHO, GUSTAVO Ob. Cit. p. I40. 
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conducente paro evitar la dosad&pteción social, este trata 

mient:> ee determina en base a los resultados obtenidos de los 

estudios que se le practican al interno. 

Loe criterios par~ la clasificación de los prisioneros 

han girado fundamentalmente en torno al e~r.p, edad, enfermed~ 

dee y características de loe reclusos pern eu r"edeptación s~ 

cial, primarios y reincidentas, as! como 11mbiéo en lo que se 

refiere a la tripolog!a de loa dalitoe. 

"Las forn.na básicas de clasificación consisten en la sep!. 

ración de ho01bree y 11W.jeres, ma.yores y menores de edad, pera~ 

nas aanes y enfermas. Esto ea elemental y está contenido en-

casi todas las ligielacionea, pero no se cumple en muchas pr! 

eiones". (76) 

JU problema penitenciario en México ea muy grvve, y ea --

por eeto que ae requiere de establecimientos diferentes para

evi tar en lo posible la contaminación y aún dentro de cada e! 

tablecimiento eo hace otra clasificación con esa mismr. finali 

dad. 

I.nmediatsmente que un indiciado ingresa a el reclusorio -

preventivo de que se trate, debe el.e eer examine.do por el médi . -
(76) MARC0 DEL PONT, LUIS Ob. Cit. p. J7ó. 
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co de le inatituci6n a fin do conocer su estado físico y men

tal. 

Se debe abrir un expediente personal a cada interno que -

ingresa al reclusorio preventivo, eeta tarea corresponde al -

departamento de Trabajo Social, procurando edemáe éste depar

tamento entrevistarse con el interno 1 prncticerle algunos e! 

tudioe de cer~cter socio-eoon6micos, con estos estudios ae 

pretende obtener algunoe datos referentes a la infancia, gra

do de eetudio3, origen fami.liar, vide. afectiva, a1JÍ como r&la_ 

cionee :familiares, ocupación, zona de reeidencin, nivel socio 

económico familiar, tipo de emistaó.Es y otros. Esta pri:nera

Gntrevista oe realiza cunr::do el interno ae encuentra en el -

edificio de Estancia de Ingreso, ea decir, ol interno no tie

ne más de 72 horas de heber ingresado y tampoco üe le na ro -

suelto au ai tuec1Ón jurídica, por lo que la entroviatr oo 

ser muy somera ye que el indiciado pue~e quedar libre casi de 

inrood ia to. 

Una vez que ae le ha dictado el auto de formal prisión el 

indiciado ahora proaeaado, debe de ser trasledndo al Centro -

de Observación y Claai!icación, lugar en el que permanecerá -

solu por al tiempo necesario para efectos de estudio y diag -

nóstico. 
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Eo. este lugar se elaboren loe documentos que integran el 

expediente técnico y que constar 

I.- De una Piche de Identif!cac16n, que contiene le me

die !ilie.ción del pr::icesed0, con fo.tografíee de frente y pér_ 

fil, así como una descripción de su complexión, estatura 1 -

eeaas particulares. 

II.- Ficha Jurídica, la elaboración ae este ficha corre! 

pon de a la Secretaría General del recluso1·10, e.~ ella se $0-

tudia por modio de cuestionarios, la descripción completa de 

la comiei6n rlel o de los bocltos de·· i.ctuosoa, circunstancia. -

que lo rodeeron ¡ la responsabilid8d apreciada por el juzga

dor. Ademé3 le Secretaría Góu'!rol. debe de investigar los e=. 
tecedentes penales del interno ci es Qllt' exictea. 

III.- Ficha de Trabajo Social, corrospJnda al Departamen

to de Trabajo Social la realizac~6n de ésta ficha, medie.nte

uo estudio somero cue se practica al interno on el momento -

de su. in¡¡;i·eeo, posteriormente ae elabora un estudio fJOCi!ll -

para diegnoeticBr la organización familiar, l~. uitegr~ción -

económica, los aotecedente~1 l11boraler::, la e.;tabilidad aocül 

y lea probables consecuencias en le familia de la conducta -

presuntamente delir.tiva y la reclusión. 
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También este departament'.l ,.¡;}·'be de llevar a cabo visitas -

dominilieriaa con el fin de obeerver las reacci ~ea interfam! 

liares, la situación económica y lea condiciones de vivienda, 

alimentación y vestido. 

En algunos casos este departmanto debe de r•alizar los 

trámi tea encamine dos al otorgamiento de H1>.nzaa de interés "~ 

cial cuando loe internoo carezcQD. de recursos económicos y e~ 

tén en pos~bilidadea de obtener au libortad provisional. 

IV.- Ficha PaicolÓgica, esta fichn eo elaborada por ol d~ 

pa.rtamento de Peicologín con el fin do conocttr el pérfil de la 

personolided, su diagnóstico y la predicción de conducta del

aujeto; oata ficha e3 en realidad u~ ootudjo peicolÓgico que

contiene Testa de Inteligaocia, pretendiendo con ~atoe epre -

ciar el acierto cultural del eujeto; también contiene ·r,,~ta -

Proyectivos con los ~ue oe pret~ude descubrir posibleo meen -

nismos de defenoo, así como tSJLbién conocer l& estructure y -

dinámica de la personalidad; se incluyen tamliién 1l'eat11 de Or

genicidad pe.ra detectar le. presencia de un poisible daiio cere

br~l orgánico; se realizan también entrevistas de tipo clíni

co pert1 elaborar una buena integración Ci.el caa0 y sondear loa 

riesgos, er.p~ctativas, deseos y temores que puedan preaent~r

se a aa salida.. 
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Dependiend? de los resultedos obtenidos en este estudio -

el pronóstico puede ser fRvorable, deslavorable o reservado. 

v.- Ficha Laboral, esta t'icha está muy relacionada con -

la ficha psicológica y contiene los antecedentes laborales 

del procesado, a fin de conocer eue aptitudes, guetos y cono

cimientos en lo que a trabajo se refiere. 

VI.- Ficha Médica, eota ficha ee reaj .za da por el Servi -

cio Médico de la institución, mediante un estudio exheustivo

que ee inicia en el momento mismo del ingreso del interno, e! 

te departemento deber~ conocer los ~·tacedentas patolÓgicos,-

del estado de salud y detectori lnc p~sibloo toras cong~ni -

tas que puclientti tener int.'luoncin ein lRS <'onductns ¡¡_normales; 

proporcionando tf.l.lllbión otención médico y Aconsejorá lfls medi

das terapéuticas cuand~ proc~dan, si a.l sujeto se u.plica al~ 

na forma de externoción temporal. 

VII.- Piche Pedagógica, ests ficha está a cargJ ócl dopar

tamento de Pedagogía y se elabora mediante exámenes de conoci 

mientas para investigar el grado de escolaridad que tiene el 

interno, también existen eTá.menes psicol6gico-educativos cu

ys meta ea descubrir especialmente en alumnos de a11ebetize

c1Ón algún probleme de aprendizaje, 
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VIII.- Ficha P:licuiútrica, esta fich8 está a cargo del deP&!:, 

tamento de Psiquiatría y se integra pera estab:' 'cer las dife

rencias antre las personalidades patológicas y lus no patoló

gicas, planteando una clasificación del individuo proporcio -

nd.Qdole así el tratamiento adecuado, 

IX.- Por ÚltimJ una Ficha Criminológica a cargo del depa~ 

tamento de Criminología con le que ae investigan lae conduc -

tas antieocinlee, para-aocialee y neociolea del sujeto; loa -

antecedentes jurÍdic•rn y crir.iinol5gicoa tanto personales, co

mo fe.miliares; su comportamiento en reclusión y se hace un -

análisis criminológico de la conducta supuestamente ilíci te. 

Con baau en los reoultadoe do las estudios realizados en -

la rase anterior, se emite un éirgn-5sti.c,) de pelill'.I'osidad¡ el 

pronóstico de reincidencia; el tratamiento recomandQbl• v la

claaif1caci6n del interno tresled~ndolc de acuerdo con esta -

dltime al dor~itorio, zone y celda c~reapondiente o en au e~ 

so a la inRtitución que debe acudir. 
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e)·- EL TRABAJO P]!l!';.'ENCI/JUv. 

El trabajo penitenciario es un tema muy importante e tro

tar, puesto que es Wl aspecto ~ás de la prisión utili?.ando P! 

re. evitar el ocio del recluso, producir un mayor rendimiento

de éste o de la institución y más modernamente como una forma 

de tratamiento. 

Debemos partir de la idea de que el t ·1baj t) de los pena -

doe no se les impone como csati~o ni como porte integrante de 

éste, ya que en México no existe como pena el trabajo forzado. 

Exieten diversos fines del trebejo penitenciario, el fie:e!!_ 

tro Luis MRrco del I'ont considera qu.:. i:;e do be buscar en eBt e

t rebajo la ~rrneñnnzn de un oficio y lu romunoreción edecuade-

para setisf~cer lne ntcanidedPn del interno, de nu familia y

la repe.niciór: clel <hfio .ic¡;sionado. - Ee; decir de cata fol"'mn 

también encuentra en el trabajo penitenciario un fin reparat~ 

rio. Aunque al mismo tiempo considera que esto ÚltimJ toda -

vú es una v.;;rdodera utopía por estar muy nlejado del momento 

biat6rico actual. (77) 

Algunos otros doctrinarios en la materia consideran que -

el trabajo penitenciArio no debe ser objeto de una explota --

(7'1) Cfr. MAftCü DEL PONT, LUI.; Ob, Cit. p. 4II. 
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ci6n co~crcial, sino que la fiaelidad del trabajo penitencie -

rio es la morP.lbación y disciplina del interr , a través de -

un tretemiento basado precisamente en el trabaj.o. 

AlgunoH otros autores sostienen que el trabajo penitencia

rio no debe tener un sentido aflictivo, sino que por el contr! 

rio debe aspirar a la readaptación aocial del delincuente, es

decir, que el trabajo penitenciario puede eer el medio para a!, 

canzar la reecleptaoión social que es la fi.Jtalidad de nuestro -

uistema penitencisrio. 

Rl propio Artículo 18 Constitucional señalo en su párrafo

segundo "Loa gobiernos de le Federación y do loa Estados orga

nizer8n el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, -

sobre le base del trabajo, la capacitación para el mismo y la

educe.ción como medios para la roadaptación social del delin -

cuente. Laa mujeres cornpurgarún .•• " 

En concordancia coc este A.rtícuLi I8 Constitucional el .A:r

t.ículo 2 de la Ley de Hormas M.Ínimas r;stablecc "El sistema pe

nal se organizaré sobre la base del trebejo, lP- capacitación -

pare el mismo y la educación como medios para la readaptación

social d~ delincuento". 

El Art:lculo IO de ese mismo ordenamiento dispone "La esig-
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naci6n de los internos el trabajo se hará to1Z1ando en cuenta -

loe deseos, lq vocaci)n, lps aptitudes, le capacitación labo

ral para el trRbajo en libertad y el tratamiento de aquellos 

así como lú~ ~·osibilidades del reclusorio. El trabajo en loe 

recluoorios se organizará previo eotudio de las característi

cas de la economía local., especialmente del mercado o1icial,

a fin de favJrecer la correspondencia en et les demandas de -

éstas y la producción penitenciarie, con viata a le QUtosufi

ciencia económica del establecimiento. Pare este Úl.timo efe~ 

to, se trazará un plan de trabajo y producción que será some

tido a aprobación del GJbierno del Estado y, en loa términoe

del convenio respectivo, de la Dirección General de Servicios 

coordinados. 

Los reos pagarán su aostenimiéoto en el reclusorio con 

cargo de la percepción que en éoto t&ngnn coruo resultado del

trebQjO que desempeñen. Dicho pago ~e cotablGcorá u base de

descuentoa correBpondientes h una proporción adecuada a la r~ 

muneraci6n, proporción que deberá eo uniforme PRI'A todos los-

internos ae un mi8mo establecimiento. Rl resto del producto-

del trabajo se distribuirá del modo siguiente: Treinta por 

ciento pare el reeJ de la reparación del daño, treinta por 

ciento para el aostenimie~tJ de los dependientes económicos -
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del reo, treinta por ciento pera la constitución del fondo de 

ahorro de éste, y diez por ciento para loa gastu. menores del 

reo. Si no hubiere condene e reparación del daf'lo o ésta ya -

hubiere sido cubierta, o si loe dependientes del reo no ee --

tán necesitados, laa cuotas reaoectivas se aplicarán por par-

tea igualee a los fines aeflalados, con excepci6n del indicado 

en Último término. 

NingÚn interno podrá desempefiar funciones de autoridad o-

ejercer dentro del establecimiento empleo o cargo alguno, ea!, 

vo cuando se trate de instituCi.Jnea basadas, para fines de -

tratamiento, en el régimen de autogobierno", 

Nuestro siat~me penitoncinrio protaade que a travfs del -

trabajo oc logre ln rel'!dPptaciÓn ::iocial del delincuente, que-

ae entiende por trabajo; tr,,.bnjo tia la "actividad human< "'i.r.!_ 

gida a la uroducción de coses, mnteriolea o espirituales, o -

al cumplimiento de un servicio, público o privo.do" ( 78) 

El maeatro Gustavo Malo Camach0 SJsticne que por trabajo-

se entiende el esíuerz.J bWllan:> a¡;licandv a la producción; al-

esfuerzo desarrollado por el hombre para realizar una función 

(18) RAFAEL DR PI11A "DICCIONARIO DE DERECHO" Editorial Po -

rrúa s. A. ~~xico lj70 p. 117. 
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socialmente ~til; le activirted des@~peftadR consiste en la rea

lización de una obra o prestación de un servicio, mediante un11. 

contranreatación generelmente representada por el pago en dine 

ro". ( ·¡9) 

Al h.s.blar del trabajo penitenciario el mismo profesor Gus

tavo Malo, afirma que "trabajo penitenci.ario es el esfuerzo h!!, 

1118.llO que representa una actividad eociaJ eato productiva, in -

dustrie.l, artesanal o agropecuaria, deeorrollodn por los inter_ 

nos en les instituciones de rooluaión, fundadn en la ley y 

orientad& por el consejo técnico, con el fin de lograr su rea -

daptación aociel". (GO) 

El Sictema Peni tenci!iri0 Me:r.icono pretende qu1,; a trávoz 

del trabajo c12 regenere, tic re<!depto ol dolincuentu y ª" crean 

en él h!Íbi toa que la perrni tan unp nronta :"&in0•Jrporación a le

aociedPd como elemento Útil, una vez que se encuentrei en libe!_ 

tad, pretendiendo ademáe lograr l~ autosuficiencia económica -

de los establecimientos penitenci~rlos. 

La autosufioiencie económica de loa ea·tablecimieatos peni

tenciarios sdlamente se logra1·íe a través del trabajo con la -

MALO CAJl!ACHO, GUSTAVO Ob, Cit. 

Ob. C:it. p.p. I5b y !57. 



- 145 -

aplicoción total de la pobleci6n penitenciaria y, edemáa orga-

nizando el trabajo con le misma congruencia QU debe e7istir -

entre li::s labores oue deearrollon los reclueo1:1 y 111e condicio

nes de trabajo en liuertad, procurando también le concordancia 

entre la producción carcelaria y los renuerimientoe del merca

do. 

Esta bella idea no he sido posible concretizarla, porque 

loe centros de recluei6n no cuentan con loe talleres neceaa 

rios para "procurar trabajo a toda la población penitenciaria;

aaimiamo no existe une verdRdere preocupación porque este tra

bajo sea una reelidRd, puesto que e~iotc una gran desorganiza

ción en materia de trabajo penal, por la poca viei6n del pro -

blerna laboral de las cércel~o, por la falta de apoyo, por le -

iacapacided de quienes se encuentran e cargo de le administra

ción de este tipo de trabajo y por loo illtbre&es creados como

conaecuencia de le voracidad de los 1uncionar.ios de lRB priai2 

nes. 

"Las dos formps clásicas de oz·ganización del trabajo en los 

establecimientos penitenciarioa, aon la directa y por edminis

tración o contrato. En lR primera la organización y e~plota -

ción es oor parte de las autoridades carcela1·1as, mientras ea-
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la ¡¡eguaJa, ea por medio c:e un tercero". (bl) 

Se ha dicho que loa organizaci:>nea del trabajo i:.r. forma di -

recta de~vín y entretiene e ln administración penitenciarie. en -

tratos que no son loe suyos realmente, pero ain embar~o si es un 

inatrwnento rtt:-ducetivo y reformador, el a~etema de la contrata

ción privada por el contrario no cuenta con lri finalidad educat,!. 

va del trabajo puee al empresariú le inte1 :a fundamentalmente -

au ganancia y no fin·~a aocinlee, sin embargo el interno logra un 

empleo más seguro, aÓlo que la mano de obra penitenciaria envil! 

ce loa salarios del obrero libre por lo barata que es la primera. 

Las remuneraciones que perciben loa internos son muy bajae,

tanto GUe la mano de obra ea casi gratuita el grado de que algu

nos sutores como el Maestro Marco del Pont afirme que "le histo

ria del trabajo penitenciario ha sido la historia de la esclavi

tud". ( 8<:) 

Durante mucho tiempo los peJ1ados han trabajado en beneficio

del Estado o en beneficio de los patrones que le misma adminis -

tración penitenciaria les impone. 

(81) MARCO DEL FONT, LUIS Ob. Cit. p. 420. 

( 82) Ob. Cit. p. 409. 
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La remuneración oue reciben estos internos no correa pon -

de con el esfuerzo que reeliza.n en sus difert '-es labores pe

nitencinrirJa, rezón por le CUE!l se estima que son explotados

y no se encuentra ninguna. razón para que el trabejac!or peni -

tenciario no reciba el mismo salario que recibe el trabajador 

libre, pues si bien ea cierto que el interno ea alimentado, -

vestido, asistido en sus enfermedades, etc., y el obrero li -

bre no goza de estos benericios también es cierto que el in -

terno debe pagar ese vestido y ese alimentación del producto

de su trabajo tal y como lo establece el Artículo 82 del Códi 

go Penal que a la letre dice "Los reos pagarán su vestido y -

alimentación en el reclusorio con cargo a le percepción que -

tengan por el trabajo oue desempene. ru. resto del producto -

del trabajo se distribuirá, por regla general, del modo si 

guiente1 

I·- Un 30 por ciento para el pago de la reparación del -

daft.o; 

II.- U.O 30 por ciento para el sostenimiento de loa depen

dientes económicos del reo; 

III.- Un 30 por ciento pera la constitución del fondo de -

ahorro del mismo: 

IV.- Un IO por ciento pare loa geetoe menores del reo". 
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Al respecto también el Artículo 83 ont9blece "Si no hu -

biere ooodena e repnrecióo del dafio e éste ye hubiera sido -

cubierto, o si los dependientes del reo no eetin necesitado& 

los porcentajl!le inaplice.do:-, se distribuirán entre loe concei 

tos que subsistan, eo la proporción que corresponda, excepto 

el destinado a gaatoa menores de reo, que será inalterable -

en el IO por ciento seftelado". 

La cuo.ntía del ~alario nv debe depender de la categoría

jurÍdioa a le que pertenece el iAterno, y mucho menos que d~ 

penda de la clase social a la que pertenece el trabajador i!!, 

terno. 

Otro tema muy discutido acerca del trabajo en prisión es 

el relativo a las vacaciones penitenciarias, per•J no nos ºº!!. 

fundamos, estas vacaciones no deben entenderse en el sentido 

de que el trabajador i.Aterno ~iefrute de varios días de des

canso alejado de su centro de internamiento, trasladándose a 

otros lugares para su distracción, no, ea necesario que el 

~~terno descanse varios días para que recupere el desgaste -

físico~· Es per esta razón que si en el trabajo libre se ee

tablece como complemento de loe deacansos un período de vac!!. 

oiones anuales, en loa centros penitenciarios deben estable-
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cerse lf:e vacaciones peni tenciariae, Es conveniente recor -

dar oue el trabtijo de loa internos no as l.ln c1:. igo y, sin -

embargo el trabajo si agote física y mentalmente. 

F.n Mé~ico el Artículo I~3 del~ Constitución aeaala cua

les son las pautas a lee que debe ceBirse el trabajo en gen! 

ral, así por ejemplo en la 1racción I se seftala que la jorn~ 

da máxime será de ocho ~oras, y en un Reclusorio y en traba

jo d0 dest.ajo se elabora de 111s 8.00 e las ~'0.00 horas, la -

tracción IV del mis~o ordenamiento eetablece que por cada -

seis días de trabajo deberá dio!rutar el operario cuando me

nos de un día de desc~nso, y en todos loe establecimientos -

penitenciarios ee lee concede un ~ía de descanso por cada 

seis de trebejo, generalmente el domingo que es die de visi

ta familiar, solo que este día de descanso no ea remunerado; 

en la fracción VI se seftale la fiJsción de un salario mínimo 

el cual nunca se respeta ya que loe sueldos Que perciben los 

internos son realmente injustos, pues oscilan entre loa $!0. 

000.00 y ~15,000.00 pesos mensuales, ademés debemos recordar 

que el interno no es un mRntenido del Eat~do y, que del suel 

do oue están recibiendo se debe descontar loa gastoo del ~ 

tenimiento del establecimiento, Rdemis de que este selArio -

debe de dietribuirse com0 lo seffala el Artículo IO de la Ley 
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de Normas MÍnimes sobre Readaptación Sociel ~e Sentenciedos

Y el Artículo 82 dol Código renel; en la fracci6n XI se hace 

referencia al trabajo extraordinario y se establece que se -

abonauí <~·1::1.J solario para el tien1po excedente un 100~ más de 

lo 1'ijado pnra las horas normales y el cual no debe exceder

de tres horas diarias ni de tres veces consecutivea, ahora -

bien ei tomamos en cuenta que los horar •~ que establecen -

los centros de reclusión exceden de 'ia .;01·nada legal, ea de

cir, de las 8 horas que fije la ley como jornada máxima, en

tonces loe intetnos están trabajando CLln un horario exceden

te que nunce se lee es retribuido como tal, pueato que se ~ 

les considera como una Jornada normal de trabajo, además de

que en oatos establecimientos también se les puede autorizar 

a los illternos "horas extras de trabajo" las cuales tampoco

lea eon retribuidas d~ acuerdo con la Constitución; la .t'rac

ción XV seBala que el patr6n esté obligado a observar los -

preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instala-

ciones de su establecimiento y, a adoptar las medidas adecu~ 

das para prevenir accidentes, y les internos o.ue laboran en

estoa· ·nuestros centros peni tenciarioe no lab·Jran en condici,2_ 

nea higiénicas y de seguridad tal y como lo establece nues -

tra Csrte ~Agne; por Último la fracción XVI otorga la garan-
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tía de esociaci6n pare la defensa de sus respectivos intere

ses pudie~do ser sin~icntoa, Q3lci~ciJn~e proi~Ji~nalea, etc. 

sóio que esto tampocJ les es oermitido a los internos ya que 

quebranten lo disci~·lina. 

El trabaJo como remisión percia.1 de le pena es una insti 

tución consiatente •n que por cada d.os días de labor se red!:!_ 

ce un día de prisión se encuentra regulada en el .Artículo !6 

de la Ley. de ~onnaa ~1nimas sobre Readaptación Social de Se!!_ 

tecciadon que al efecto establece "Por cada dos días de tra

bajo se hará remisión de uno do prisión, siempre que el re -

clueo observe buena conducta, participe regul~rmonte en las

ectividades educetives que se organicen en el establecimien

to y revele por otros datos efectiva readoptación social. 

Esta Ú1tima será, en todo caso, el factor determinante para

la concesión o negativa de la remisión parcial de la pena, -

c;ue no podrá tunde.rae exclusivamente en loe días de trabajo, 

en la participación de actividades educativas y en el buen -

comportamiento del sentenciado. 

La remisión funcionuré independientemente de la libertad 

preparatoria, cuyos pl~zos se regirán, exclusivamente, por -

les normes eapeo!U "Oes pertinentes". 
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"La in8titución no se bDsa GXcluaivamaute en el trabajo 

sino teniendo en c~enta la readaptación social del indivi -

duo, la conducta, educación, etc. De todoo modos, debere -

mos sei'lalor que eo la práctica la remisión parcial de la 

,ienei no ue otorga a equelloe individuos que no pagan la-

indemnización a que fueron condenados. ~Óneideramos que e~ 

to es bjuato, por cuanto para hacer efe Liva esta obliga -

ciÓn previamente debió dáraelea oo eÓlo trabajo, sino tam -

bién un pngo adecuado y cowpenaatorio del mismo. lilientraa

tanto estamos haciendo carBaB en las· espaldas del condenado 

las culpas que no son precisamente do él. (8J) 

El interno puede obtener este beneficio siempre y cuan

do se encuentre ya en la Penitenciaría del Distrito Federal 

y solicitándolo a trevée de la Di~ección General de Serví -

cios Coordinados, debiéndo clero esta cumplir con toóoe loa 

reouisitos necesarios. 

La población penitenciaria actual en el Distrito Fede -

ral ea de aproximadamente )JOO personas privadas de eu li -

bertad, de entre los cual ea trabajan también e.proxime.damente 

( 83) Ml!RCJ DEL .PONT, LUIS Ob. Cit. p. 428. 
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9~0 lo que representa taG solo el 17.27~ del total de la po

blación, y loa jefes de tall&res estiman que no hay µosibil! 

dad de que trabajen todos los internos porque no existen ta

lleres suficientes. 

La organización y administración de los talleres es ur -

gente pera poder lograr una mejor reedeptaci6n. 

Los talleres deben ser organizados 1dministrados por -

un personal más capacitado, puesto que de la visita realiza

da e cada una de las instituciones penitenciarias del Distr! 

to F"ederal,ninguno tenía estudios realizadoa en materia pen!. 

tenciaria, por lo que consideramos que es de vital importan

cia una selección académica o cuando menos se lee impartan -

cursoo de capacitación penitenciaria. 

El Consejo Técnico como órgano multidisciplinario del r! 

clusorio de que se trate, no está atendiendo al importante 

renglón de la asignnci6n de loa internos al trabajo, por lo-

que no está cumpliendo con el Artículo !O de la Ley de Nor-

maa IÍnimaa. 

Las. condiciones de trabajo son muy difíciles para el tr~ 

bajador-interno, ya que las jornadas de trabajo rebasan el -

má7.imo legal, le remuneración que reciben los internos como

contraprestación al esí'uerzo realizadv ea irrisoria, las coa 
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dioionee de higiene y eecnrictod no son sll!ioientes para sa -

tiofaoer loa lll.Úli.Jloa legalea, ü dnioo ciescE" so que ee les -

otorga es un día a la semana y no les es remunere.do, no cuea 

tan con vacaciones; en estos conaioiones 1 como se pretenae -

que el interno se encuentre obligado s pagar la reparación -

ael daño el que pudo haber aido condenado, para poder gozar_ 

ael beneficio de le remioi6n purcial ae la pena, no es posi

ble que el interno en estao oonéicionea, solvente loa gastos 

ae alimentación y veutiao que ~l cGuua al Estaao, la repara

ción del a.afto 1 el oosteni.lliento de loo depenaiontes econóai

cos de Jl, se lo pretende adeatás qllitar un treinta por cien

to para la constitución ael fondo de ahorro, que muchao ve~ 

cea por la mala aa.ainietraci6n penitenciuris este !onao eólo 

va a parar a IUUIOB de loo funaionarioa ue la milllrla. 

Este es el problema laboral en las prisiones ael ~istri

to Federal, probleJUI que co.ntinuar6 miontraa no haya UDa as

na intenc16n por parte de lea autoriaaaea para remediarlo, -

preocupanuose por 0rganizar el trabajo penitenciario, ~upaci 

tando a lou encargaaoe del aismo, meJoranáo las cono.iciones_ 

de traba~o de loa internos, con un& inversión fuerte por pa~ 

te de la federación para la creación de lllBB talleres eA loa_ 

que pueda trabajar toda la población penitenciaria, teniendo 

como •eta este trabajo penitenciaJ:-io, la rebab1litaci6n so~ 

cial ael interno y la autosuficiencia econ61lica de estos es

tablecimientos penitenciarios. 
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D). - LA EDUCACION l'BNI·rENCIARIA. 

Pa.ra el .'l'laelitr·J •1ustavo Malo Camacno "la ;,a ... :11ción provi!. 

ne del latín educatio que implica la acción de educar, for~u

lar, ense~ar, instruir, edoctrin~r, etc., por lo cual puede -

ai'irrnarse oue educar significa formar una persona, encaueánd,2_ 

la ;~ra que se encuentre en posibilidad~s de aprovechar mejor 

sus aptitudes materiales !rente a ln vida. La educación es -

el deaarrollu de loa fncultadee bumanue, por medio de su eje~ 

cicio, a fln de conseguir la felicidad". (b~) 

La educación venitenciaria es de fu.adameatal importancia, 

ya que partiremos de la idea de oue un alto Índice de la po -

blación penitenciaria es analfabeta o bien AO he terminado la 

educación primaria. Esto es porque en le actualidad nueetrao 

cárceles se encuentran pobladas en su inmensa mayoría por loa 

sectores más marginados de nuestra sociedad. 

'El ArtÍcul.o 2o. de la Ley de Normas Mínimas sobre Readap

tación se Sentenciados establece que "F.l sistema penal se oz·

ga.oizará sobre la base del trabajo, le capacitación para el -

mismo y le educación como medios para la readaptación eocial

del delincuente" • 

. ( 8;,) Ob, Cit. p. I78. 
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El Artículo II de ese mismo ordenamiento dispone que "Le 

educación que se impprt& a loe internos no tendrá solo cará!:_ 

ter académico sino también cívico, higiénico, artíntico, fí

sico y ético. Será, en todo coso, 9rientada por los técni -

cea de le pedngogía correctivc y quedRrá e cargo, preferent! 

mente, de maestros especializados. 

La educs.ción penitenciaria contitituy une parte import~ 

tísimq del tratamiento penitenciario, y eota educ~ción con -

fUDdamento en el Artículo II de la Ley de Normas .Mínimas no

solo debe ser une educeción escolar, sino también extraeaco

lar; ahora bien ~eta educación queda.rR a cargo preferenteme~ 

te de maestros es¡;ecializados c·J:i•o también lo dispone ese -

mismo ordenamiento. 

El primer problema 6 resolver-ea la motivación para el -

estudio, ya que el interno se resiste a ir a la escuela y -

más cuando ~sta ea obligatoria, pero la motivación debe de -

surgir en razón a una superación personal; a UDa mayor oon -

Ua.nza del intern:> ante lOti '.i'riüunalea, lo cue le perir.i tirá

expresarae en forma mÁs efire-z y Útil en su defensa; a tener 

la posibilidad de obtener el beneficio de la remisión par -

cial de la pena, así c:;imo también los beneficio:- de la libe!_ 

tad prepar~toria y la preliberacionel. 
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Otro problema de la educación penitenciaria es la rela -

ción de éste con el trabajo, ya que el .llorari·: ·~colar depen

de del horario laboral, es por esta razón que el interno no -

tiene tiempo de ir a la escuela o bien cunndo va a la misma -

oe encuentra ya muy fatigado, 

Rn los diferentes reclusorios que existen en el Distrito

Pederal se imparte lR educación µrimaria, así co~o también la 

secunda.ria y el bachillerato abiertos. Los programas de ens! 

aanza escolar oon elaborados en México por la Secretaría de -

Educación PÚ.blica y el personal que la imparte requiere de 

una preparación en educación especial que se .realiza por con -

dueto de le Escuela de EspecializacLín de la Normal 3uperior,. 

de Maestros eo donde entre otras especialidadeo, se observa -

la preparación académica de msestres en lFs especialidades de 

infractores y desadaptadoa. 

El programa para la eneefienza escolar especializada pera

los reclusorios se prepara considerando las características -

particulares de loa internos, pues son individuos que genera!_ 

mente no disponen de mucho tiempo para ir a la escuela, por -

lo menos no conforme a los cursos normales del exierior; 

son personaL con un coeficiente intelectual muy heterogéneo y 
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y gr:nerálmcnto bastante bajo; el eaíado de reclusión aunado a 

lea características de P&raonelidad requieren de une especial 

atención educativa para au reintegración social. 

Con el fin de uue el interno pueda continuar con sus eat~ 

dios al recuperar su libertad, la educación escolar que ee i!!!. 

parte Ge ajusta a loa programeo o.ficiales de la 3ecretarís de 

Educación l'Ública y además 101:1 certi.fica•.1os que se expiden 

por lliB eacuelac de lou rec~uaorioa no deuen hacer mención al 

establecimiento de reclusión o la situación Jurídica del re -

olueo. 

La educación deberá orientarse hacia loa más elevadoo va

loree de la sociedad, desarrollar eue potencialidades y evi -

tar frustraciones. Pera esto se de~~rá contar con la pedago

gía correctiv~ y profesores o maestros especializadoatt, (86) 

Es por esto que la educación no solo dei;;e ser escolar, a.!, 

no también extra.:;acolar, trate.ndo .de englobar con este denom.!_ 

nación a cualquier otra i"orma de preparación del individuo 

que no sea eepecíticamente la escolar, ya que la educación c~ 

mo tratamiento del interno pret~nde no aÓlu la eneefianza y el 

aprendizaje, sin:l también el mejoramiento eociel, espiritual, 

(86) b'.ARCO DEL PONT, LUI:> •Jb. Cit. p, 5!2, 
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lo.boro.l, de;;orLivu, higiénico, cívico, etc •• de la persona. 

Además de la educación escolar que se les imparte a los -

internos en los reclusorios del Distrito Pederal, también se

les imparte una educación extraescolnr que comprende aspectos 

de educación cívica, para fortalecer el sentimiento del hom -

bre como ciudadano y nacional de un país, procurándose así 

una mejoría en sus condiciones personales de vida; educación

fÍsica con el fin de que a través de una serie de ejercicios

se pret8llda conservar apto en su deoarrolle i·íaico a un indi

viduo¡ educación ética intentando con esto formar al indivi -

duo en lo relativo a las normns que integren au individual co 

nooimiento de lo bueno y lo malo, con1orme claro al patrón so 

cial en que vive; educación artístice tratando que el interno 

pueda expresar alguna idee en alguna forma del arte desarro -

llando su capacidad creativa, personal y social; en fin una -

educación social cuya meta es la iormación del individuo 

orientándolo y enaefiand olo a aprovechar sus facul tadea para -

satiaíacer mejor su desarrollo en el gru~o social, ea por es

to que el alcance de esta educación ea tao amplio que las 

otras formas de educación se encuentran contenidas en esta,-

Ahora bien, en Última instancia, "toda forma educativa ª!. 
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tá orientada al interéa de· :fomor mejor al ina.i vi duo, enae~ 

dolo y !ortaleciánnolo en su aptitua. para vivir mejor en ao~ 

ciedo.u, cuestión que es, precisamente, el :fiJl de le reaaapte

ci6n social ". { 87) 

En el Distrito Federal loe nuevos reclusorios cuentan con 

instalaciones muy apropiadas para la realización de ectivid.a

aea ueportivae, ya que como ea eebiao, loa· internos nece~itan 

deegaetar energíoe y comootir la inmoviliv,a y el ocio, para_ 

tal efecto existen diversas canchas de te .. .1.s, flitbol, balo.n

ceato, gimnocios, etc •• y pora ahuyentar la monotonía de le 

prisión exiaten tambián bibliotecas, eJl lea q11e existen u.na -

Yariaas aelecci6n de libros. 

E).- CONDICIONES CARCELA.Ll.A:l. 

Cuanao una persona ingresa a un eatablecilll1ento pell1ten

ciario como interno, ae encuentra auJeto a w:ia eerie ae obli

gacionea q11e adquiere preoiaameDte. por eae hacho, ea! 00111.0 · -

tambián adquiere una aeri~ de aereoboe. 

Entre lee oblisaciones ae encuentran lae eiguienteei tie

ne la obligación de reapetbr los reglamentos carcelarios, 

puesto que a6lo ea! ee logrará el orden, la diecipli.ne, habrá 

lugar a un -tratamiento y euments.rán J.as poaibiliaaaes de une_ 

reaaapta.ción social; otra -obligaci6n es la ae cursar loe est,!!: 

dios primax·ioe para toa.os aquelloe que sean analíebetaa o 

(87) MALO CAL!;iCHO, GUSTAVO Ob. Cit. p. 181 
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bien que no hayan terminaóo la primaria; una obligaci6n mu.y_ 

importante ea el pe~o de la rep~raci6n del ael'10, por lo que_ 

el recluso aebe indemnizar e la víctima con aus rticuraos ec~ 

n6mico1:1 o con au trab&Jo aentro ael reclusorio¡ eate obliga

ción surge ae la propia sentencie ael Juez y, en ut1ao caeo -

C1e no acatar esa oraen, no se tendrá ó.erec1.o a loi; btineti -

cios que la ley otorga como son le preliberaci6n, la liber

tad preparatoria ni la remisión parcial ae le pena; otra 

obli8aci6n ae loo internoo eu la ae trabajar esto no quiere_ 

aecir que en M6xico exia1;e la pena del trabeJo for:..aao, lo 

~ue pasa ee que si el interno no trabaJa tampoco tenará aer~ 

cho a loe beneficios ae la preliberaci6n, la libertoa prepa

ratoria ni le remiei6n parcial de le pena, puesto que el tl'!!. 

baJO es un requisito inuiepeneable para aemoetrar una efectJ,. 

Ye readavtaci6n, y le reauaptec16n ea un elemento necesario_ 

para obtener esos beneficios. 

Entre loa derecLoe que tienen los internos, en primer l~ 

gar se encuentra el aerecbo a tener trato hWllbno, el ¡. ~pio_ 

artículo 10 ae le Ley C1e llormas Jd!nilll!Ju prohibe en su .U.timo 

p~rre:t:'o to110 castigo conaistente en torture a o en tra tamien

tos crueles, con uao innec~serio ae violencia eL perjuicio -

ael recluso. TambiéD el articul.o 9 ael Reglamento parú Recl~ 

sorioa del Distrito Feucral ~robibe toaa forma ae violencia_ 

física o moral, üCtos que m~noaceben la aigniULa ae los in-

ternos o que ee treauzcan en tratos inhumaLou, denigrantes o 

crueles, torturso o exacciones econ6micas; otro aereci.o que_ 
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tienen loa interuoa es ~ue al mvmento ae ingreaor a la pri-

ai6n deben de ser examinaaos por· el méaico del eatablecimie,a 

to pera conocer au eataao físico y mental, suponienao que el 

interno pr·t.rnente signos ue i:;olpea o malos tretoo uebe de ce,E 

tificar estas lesiones y aar aviso al Juez¡ tambié~ tiene d~ 

racho a la alimentación; al trabaJo; a la educación escolar; 

a la remisión parcial ae l~ena ( aiemp, v cuanao cumpla -

con toaos loa roquiaitoa )¡ a recibir t ~o visita familiar_ 

como visita íntima ( también cumplienao con loo requiaitoe -

establecidos en lb Dirección GenerBl ae Reclusorios y Cen--

troa de Readaptación Social ); tienen derecho de estar sepa

rados proeeeaaos y eentenciaaos aui lg establece el artículo 

18 de la Constitución y es un princivio necesario para evi-

tar la contaminación ae individuos¡ ti~non aurecbo también a 

estar separados de los enfermos mentaleo, de loe infectocon

ta~iosoa y ae loa menores de ea.ad; tienen el derecho de sa-

lir de la institución en loa casos de fallecimiento o eníer-

med.ad grave de loa pbdres, hijos, he1'1llalloa, es~osaa o de su_ 

concubino¡ tienen uereci.o a ¡¡reaentar ~eticioneo o quejas -

al director uel establecimiento; a recibir la Yiaita de su -

abogado; también tienen derecho a no ser utilizaaos ~ratui-

tamente en la realización ue alguo servicio¡ pueuen también_ 

tener más contacto con el exterior a trbv6s ae la comunica--

ci6n telefónica o a través del correo. 

" 
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Loe iJlternoe ad~s ae tener derechos y obligaciones tEI!!! 

bi~n tienen una serie de prohibiciones: tienen prohibiao iD-

troauoir toaos aquel.loe elementoo nocivos para la salua de -

loe iDternos, como es el caso de bebidas alcohólicas, drogas 

sustancias tóxicas, etc.¡ tambián tienen prohibiao iJltro~~ 

cir iJlstrumentoa QU.e "UtHian poner en peligro la seguridad o_ 

el orden del establecimiento¡ existe la prohibioi6n de tt:IJler 

privilegios qu.e se basen en loa reoureou ooondmicoe o inZJ.Q~ 

oias personales de los iJlternoss tambié~ ti~nen prohibido 

el acceso a la aocumentao16n existente en loa archivos da 

los reclu.aorios, así como <ieeem,peilar elsdn empleo o cargo en 

la adm.in1etraoi6n del reclusorio ejerciendo i'unciones de 

autoridad. 

Ahora bien con respecto a la disciplina los artículos 13 

1 14 de la Ley de normas Mínimas establecen las besos del 

régimen de la miBJIUl_en el sistema penitenoiario,mexioano, ·~ 

as! el artículo 13 establece "En el regl.aaento iJlterior del_ 

recl1.1eorio se harán constar, clara y tenúdntemente.,las in

fracciones y las oorreccionee disciplinarias, as! OOllD loa -

hechos meritorios y las medid&s ae estÍllulo. Sólo el direc

tor üel reclusorio poárá imponer laa oori~cciones preVietas_ 

por el reglamento, trae un procedimiento su.maria en que se -

comprueben la falta y la responsabiliaan ael interno y se e~ 

ouohllll áete en su defensa. EJ. interno podrá :l.noonformarse -

con la correcci6n ~plicaaa, recurrienáo ~ara ello al superior 
¡., 
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jer<rfJ.uico rlel director del establecimiento. 

Se entregará a cada interno Wl instructivo, en el que -

apare?con detnllados sus derechos, deberes y el r6~iwen gen! 

ral de vida en la institución. 

Los inter:ios tienen derecho a ser re'éibidoa en audiencia 

por los luncionarioa del reclusorio, a l ";,mitir quejas pe

ticiones, pacíficas y iespetuos~a, a autoridades del exte 

rior y, a e7ponerles personalmente a loa i'Wlcionorios cue 

lleve11 a caoo, '3n e ,JLisiÓn oficia.l,' la visita de cárceles". 

El .Artículo 14 a su vez dispone "St: lavon:cerá el desa -

rrollo de todes las de~~s medidas de tratamiento cJmpatible

con el rér,imea establecid·) en estas normas, con lf'll preven -

aiones de le ley y de los convenios y con las circunstancias 

de la localidart y de los internos". 

Las infracciones disciplinarias ne encuentran enliatadae 

en el Artículo 147 ), del Heglnmento de los Reclusorios del -

Distrito ~ederal que al efectJ ordena; 4 Se aplicar~n correc

ciones disci,;linarüni a lJs internos que incurran e1• cual 

quiera de las siguieotee infracciones: 

I.- Intentar en vías de hechos evadirse o canbpirer pa-
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ra ello. 

II.- Poúer en peligro eu propia eegurid~d, la de eus 

companeros o la de le Institución. 

III.- Interferir o desobedecer lae disposiciones del ser

vicio de seguridad y custodie. 

IV.- CE1usar cla:lo a las inatalac iones y equi:po o darlee -

mal uao º· trato, 

V.- Entrar, p~rmaoecer o circular en hi-eas de acceso 

probibidu, o sin contar con la &utorización para hacerlo, en 

los lugares cuyo acceso está restringido, 

VI.- Sustraer u ocultar los objEtoa propiedDdea o de uso 

de los compa.fleros de recluoión, del personal de la institu -

ci6n o de ésta Últi111t=1. ,;,. 

VII.- Paltar ¡l respeto a lRs autoridades mediante inJu -

rias u otras expresiones. 

VIII. - ;el tera1 el orden en loe don1i torios, talleres, com! 

dores y demás áreas de uso común, 

IX .. - Caussr alguna molestia o expresar palabras a:>ecee o

. injuriosf,S a los fe.miliFres o viaitant13s de los in~ernos o -
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en preQencie de menores que visiten las instituciones, 

X.- Proferir palebrvs soeces u ofensivas en cont1·a de -

sus compaff eros o del personal de la institucida. 

XI.- Apostar dinero. 

XII.- Faltar a lAs disposiciones de higiene y aseo que se 

estable?.can en el reclusorio. 

XIII.- Entregar u ofrecer dinero o.cualquier préstamo o df 

diva al personal de la institución •. 

XIV.- Aeu'dir impuntualmente o abl5llldonar las actividades y 

labores Q llls qu" debR concurrir. 

XV.- Incurrir en netos o conductas contrarios a la moral 

o a las buenas co3tumbres. 

XVI.- Infringir otrRB dis;oaic~ones del presente Reglamea 

to. 

"n su caso cu.endo le grnvedad de la infrpcción cometida

ponga en pEligrJ el régimen de convivencia o la seguridad -

del establecimiento, el Director levantará el acta informat~ 

va cor1·eapondientf:: y le. turnará al .!Linisterio FÚblico para -

loa efectos·a que hubiere lugar". 
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Las correcciones disoi~linarias se encuentran en el Artí

culo I43o. del mismo reglamento que disp:me "La:; correcciones 

diaci~lioariaa aplicables a los internos infr~ctor~a, serán: 

I.- Am;:ineatRción en priv~·do o en pÚblic•l, 

II.- 3uspensión parcial :> total de loa incentivos o estí

mulos. 

III.- Privación o auapenaión de la autori;;aciÓn para asis

tir J partici;•ar en actividfldes recreativas o deportivas. 

IV.- TrasladJ a otro dormitorio. 

V.- Suspensión de vioitas, eelvo laa de sus defensores. 

VI.- Aislamiento temporal, sujeto e la vigilancia médica

prevista por el Artículo 9I". 

Debemos de recordar que tal y com~ lo establece el A.rtíc~ 

lo !3 de la Ley de Normas Mínimas, solamente el director del

reclusorio pued~ imponer estas correcciones disciplinarias. 

El director del reclusorio al tener conocimiento de una -

iniracción etribuida a un interno, ordenaré que comparezca el 

infractor, escuchi$ndolo y resolviendo lo conducc;r.te, esto se

debe de asentar por escrito, el originel se guarda en el e:xp~ 
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diente del interno y le copia se entregP.rá al pro~io interno. 

~ la resoluci.ln c;ue dicte el director se tiene que he.cer 

constar le 1r:-lte cometida., la declaración del infractor y, en 

su caso, ln e orrección disciplin;.ri& impuesta. Si el interno 

no este de PCuerdo con esta resolución puede inconformerse en 

forn:a verbal o ·Or escrito ante la !)irecci:ón Genoral de R!::cl~ 

aorios· y Centros de Reedoptació11 Sociel, .~ Dire~ción Gene-

rol deberá resolver lo que proceda. en un .árrnino no mayor de-

4d horas y cowuncurla pera su ejecución al director y al int! 

resado. Este procedimiento Blllllario se encuentra regulado en-

aos .ArtÍculoa I5I y 152 del Reglll.lllento de loa Reclusorios del 

Distrito Federal. 

El Artículo I37o. de este mismo ordenamiento seflala que -

"FJ. orden y 11< dieciµlina ae mantendrán con í'írmeze en lflB 

instituciones de reclusión, sin il!lpooer más restricciones 11 -

loB internas r,ue las indisrienssbles p<Jra lograr su conviven--

cie, au f1decuad0 trntemiento, la nreservación de la seguridad 
• 

en loa es~ablecimiento& y su eficaz íunciooamiento. 

La autoridad SJlJ por~rá .bocez· uao de la fuerza en los ce.-

sos de resistencia a una orden basada dn este I<eglpmento o en 

las normas d eri vedas del mismo, e infor1t~,rá inmediatamente a-
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sus superiores jerárouicou de lo acontecido" • 

.Al mi.;mo tieo.po el ArtÍCLüv I3o ;, prohibe "el. empleo de

toda violencia fÍaica o moral, o procedimiento que i·elllizado 

por cualquier autorided o por otra persona a in11tigación su

ya, ataoue lo dignidad de loe internos". 

CHbe hacer notar GUe en loa reclusorios no todo se con -

forma de prohibiciones, obligPcionea y medidas diecipliaa ~· 

riaa, pues, los internos que siempre han observado una buena 

conducta y de alguna i:>rmo colaboran al buen funcionemiento

de la institución Bti becan acreedores a una serie de inoenti 

vos y estímuloe. 

El Artículo 2)o. del Regla.mento de loa Becluaoriua del -

.Distrito Federal aetiala "Serén incentivos y estímulos que 

loe internos podrán obtener: 

I.- La autorizeci~n pore trabajar horas exiraordinarias. 

II.- lis autorización pFra recibir visitas con mayor fre

cuencia que lA e8teblecida en los manuales o instructivos -

del establecimiento. 

III.- Las notas laudDtox·ie.s que otorgue la Dirección, ra-

2.Ón de l&s cuales s1:: integrará al ex¡,i,dienl;e rest•eCti'Vo. 
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rv.- La autorización para introaucir y utiligar en loe_ 

términos del manual o instructivo respectivo, bienes que a -

Juicio áel ór~ano de autoriaad competente , no alteren las -

condiciones do ae&uriaud y orden de le institución_. 

V.- La obtención do articu.loa de uso personal o setis

factorea varios, donuuoa para este fin a la ~irección Gene-

ral do Reclusorios y Centros da Reaaaptuci6n Social. 

VI.- Otras meaiuaa que a JUicio d~ Director General de 

Reclusorios y Centros áo Readaptación Social, sean oonduoen

tes el mejor tratamiento ae bienuatar áe loe internos. 

Loa incentivos y estí~u.los prcViatoe en las fracciones I 

a V, serán oto1·gadoa exclUBi vamt:nte por el director del re-

clusorio correspondiente. " 

~ato constituye tambión otro ae los grandes avances que 

el sistema penitenciario mexicano ha alcanzaao, pues es dig

no ae considerarse que estos estímulos asten ya reglamenta-

en nuestro legioJ.ación, mientras que en algunas otras ni si

quiera por dar un trato hUJJl!lno se vretenae otorg~rloa, p~es_ 

conaiuei·an al auJeto como unl:l co1m sin Vida ni valor. 

Otrou beneficios que aunque no están reé;lam~utoaou en la 

práctica si son otorgoC1oe a lo.; inturnoa aon >JOr eJe!Uplo: el 

uso p~rcial uel u.nilorme, la no uujeción al uniforme, J en 

fin una serie ue mayores libertudes en el interior ~ue sin 

romper con la disciplina si colabo1·an enormemente al trata-

miento o.e rei-.áaptáción. 
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l") .- '!' ~APIA Y ·~lti!TAli!IENTu PENITENClA.IUO!' 

El tratair.iento es la acción y efecto de tratar o tratar

se; es un método de curación a su vez método significa el m~ 

do ordenado de proceder o de hacer una coea¡ el procedimien

to que se sigue hacia eu fin determinado. El Maestro Gusta

vo Malo Camacho, define el tratamiento penitenciario como 

"el conjunto de acciones fundadas en la Ley, previamente ra

zonadas y _orientadas por el Órgano técnico de un reclusorio, 

y ejecutadas por el personal penitenciario, con el fin de l~ 

grar la adecuada reintegración social del individuo privado

de su libertad por la comieión de un delito". (88) 

Nueetro Derecho Peaitenci&rio se bese en el sistema pro

gresivo, este sistelll8 ea préctic5mente ur1 tratamiento ya que 

se compone de diferentes etapse que tienen por objeto 

reintegración social del individuo. 

El Artículo ?o. de la Ley de Normas Mínimas Pstablece -

cuales son las etapas en que debe desarrollarse nuestro rég!. 

mea penitenciario y al efecto sefiala: "El régimen penitenci!. 

rio tendrá carácter progresivo y técnico, diagnóstico y de -

. ( 88) MALO CAMACHO, GUSTAVO Ob. Cit. p. I3ó. 
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tratam:l.en to dividido este Último eo fa1:1es de tratamiento en -

clasii'iceción y de tratamient) prel.ioeraciJnal.. El tratamie~ 

to a~ fundará eu los resul. tedos de los estudios de person&.li

dad ~ue se practiquen al reo, los que deoerán ser actualiza -

dos periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudia de p1 _ ·~olidad del intet 

no desde que éste ouede sujeto a proceso, en cuyo caso se tut 

nará copia de dicho estudio a la ~utoridad jurisdiccional de

la que aquél dependa". 

El Artículo ?o. de la Ley de Normao Mínimas divide al ré

gimen penitenciRrio en dos períodos, el primero eü wi período 

de estudio y diagnóstico y el segundo en un período de trata

miento propiamente dicho. El primer período consiste en una

etapa de estudio, médico-psicológico y del mundo circundante

donde se realiza el diagnóstico y pronóstico criminológico, y 

el segundo período el de tratamiento, se divide en dos fases, 

la primera de trRtamiento en claeificación y la segunde de -

tratamiento preliberacional •. 

El .Artículo bo. da esta misma Ley dispone que "E1 trata -

miento será individualizado, con aportación de las· diversas -

ciencias y disciplinas pertinentes pera le reincorporación e~ 
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cial del sujeto, consideradas sua circunetanoiaa personeies, 

Pare la mejor individualü:ación del tr&.tamiento y tomando 

en cuenta lna condiciones de cada medio y lea poaibilidadee -

presupuestales, ae clPsificerá a los reos en instituciones e! 

pecielizadas, entre las que podrán figurar establecimientos -

de seguri<led máY.ima, media y mínims, colonias y campamentos -

penal.ea, hoapitalris ¡miquiátricoa y pera infecciosos e inati

tuciones abiertas. 

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva aerá

Uistinto del que se destine para la extinción de lfis penes y

estarán completamente separados. Las mujeres queder&n reclui 

das en lugares sepuredos do loa destina.dos para los hombres, 

Los menores infractores ecrán internados, en su caso, en ins

tituciones diversas de las asignadas a loa adultos. 

'<:o la construcción de nuevos establecimientos de custodia 

y ejecución de sanciones y en el remozamiento o la adaptación 

de loa existentes, la Dirección General de Servicios Coordin~ 

dos de Prevención y Readaptación Social tendrá las í'unoionea

de orientac15.n y téc1:.ice. y hs facultades de aprobación de -

proyectas a rue se refieren loe convenios". 
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Es evidente que este Artículo aporta al tratamiento en 

clr<.aificación una serie de elementos muy importaotee, ya <¡ue

ademáe de señalar que el tratamiento debe de ser individuali

zado y obtener le.ayuda de diierentee ciencias y disciplinas 

también establece algunos elementos de claeificpción como 

son: diferentes inGtitucionee ospecialif.edas para la guarda -

de loe reoa, establecimientos d(' seguric J. m,;xima, media y mf 
nima, colonine y campamentos penales, hospitales psiouiátri -

coa y pE1ra infecciosos fl inntituc!onee abiertaa; también eet!. 

blece l& reclusión en lugaree diutintos en relación al sexo,

& la mayoría o minoría de edad, y a l" diferente situación j~ 

rÍdice que pueóe teoer una pereona siendo procesado o senten

ciado. 

Loe eloment~a tomados en cuente en el 1..rtículo óo. pera -

la clasificación de loe internos ee complementan con otros 

que son muy comunes de observar en loe ciiferentes reclusorios 

del ntstrito Federal, y que se hecen oonsietir en la tipolo -

g{a del delito, primarios y reincidentes, conductas especia -

les como ~u9de ser la homosexualidad, conflictividnd peniten

ciaria, peligrosidad, etc .• y loa diferentes estudios que le

son practicados en el Centro de Observación y Clasificación -

con loe que se determina su personalidad, los cuales ya han -
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sido Wlúlizadoa en el inciso b} de éste capítulo, 

Una vez que el interno ya ha sióo claeiticado y toma.oda -

en cuenta los resultados del estudio de personalidad que oe -

le practicó, se determina cual es el tratamiento 6 seguir, ea 

decir, cuales son los medios terayéuticoa o correctivos que -

pueden a~r·aplicadoa al delincuente. El tratamiento ÚJlicame~ 

te m'dico, paicolÓgico, a0cial o penal pertonecen al pneado. 

Hoy importa la utilización simultánea de todos los métodos t! 

rapéuticoa o de rehabilitación. (89) 

Se deba recordar.que la terapéutica es Wla parte de la m! 

dicina que eneef'la loo preceptos y remedios pera el tratam.ien-

to y curaci6n de las enfermedades, razón ~or la cual ea una -

medida clínica o clínica medica, mientras que el tratamiento-

es un método de curación mucho más amplio, pues abarcu ,adae-

las medidas. 

El Artículo 4o. del Reglamento de loe Reclusorios del Di,! 

trito Federal aeftala que "el Departamtnto del Distrito Pede -

i·al, empl~ará en sus eetablecimientoa de racluaión, medios -. 
educativos, morr.lea, t9rapéuticoa, aeí oomo el trabajo y la -

( 89) Otr, MARCO D'.!:L PO~l', LUIS Ob, Cit. p. 380, 
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oapaoitaci6n para el mismo, y las fonnaa de asistencia disp2 

niblea, a fin de facilitar al inte~o su readaptaoi6n progr! 

siva a la vida en libertad". 

~l Articulo 7o. de este mismo ordelllJ.llliento dispone que -

"La organización y el funcionamiento de los reclusorios deb! 

rán ten1er a conservar y a fortalecer en.el interno la digni 

dad humana, a mantener eu propia eotima( ~r, propiciar su 8!!, 

peraci6n porsonRl y el respeto a si mis y a loe demás". 

El Reglamento do los Reclusorios del Distrito Federal en 

su Capitulo IV del Sistema de tratamiento establece en el A! 

tioulo 60o. que "en lao poni tenciaríns y reclusorios preven

tivos se aplicará el r6gimon penitenciario progresivo y téc

nico, que conotnrá de periodos de estudio <le personalidad, -

de diagnóstico y da tratnmicnto de los internos". 

Loa estudios de personalida~ 1 .base del tratamiento se a,g, 

tualizarán periódicamente, y se iniciarán desde que el reol~ 

so queda eujeto a proceso. 

El Articulo 610, de este mismo reglamento ordena que ":C:O 

el tratamiento que se d6 a loa internos, no habrá más dife -

rancias que las que resulten por razones m6dicas, psicol6gi

caa, psiquiátricas, educativas o de aptitudes y oapacitaoi6n 

en,el trabajo". 
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Ahora bien el Artículo 9o. de la Ley de Normas Mínimas -

establece "Se oreará en cada reclusorio un Coueejo T~onioo -

Interdisoiplinario, con fU.ncione~ consultivaa necesarias pa

ra la aplioaci6n individual del sistema progrooivo, la eje~ 

ci6n de las medinas preliberacionales, la ooncesión de la r.!!_ 

miai6n parcial de la pena y de la libertad preparatoria y la 

aplicación de la retención. El Consejo podrá sugerir tam -

bién a la autoridad ejecutiva del rccluso1~0 medida~ de al -

canee general para la buellll marcha del miomo. 

El Consejo presidido por el director de ••• 11 

Con fundamento en este Artículo 9o. ea el Consejo Téani

oo Interdisciplinario de cada reclusorio el que aplioa en 

forma individual el sistema proereaivo; y el articulo 102 

del Reglamento de loa Reclusorios del Distrito Federal ae3a-

. -la que 11 :::1 Consejo Técnico tendrá las siguientes funciones -

conaultivas1 

I.- Actuar sistemáticamente como organismo de orienta -

ci6n y evaluación del tratamiento de los internos. 

Ir.- Recomendar loe incentivos o estímulos que se pue ~ 

dan conceder a los reclusos y proponer lf.S medidas de tra -

tamiento a que se refiere el Artículo 48. 

III.- Fmitir opinión acerca de los asuntos q~e le sean -
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planteados por el Director de CP.dn Reclusorio en el orden -

t~cnico, adminiatrativ~, de custodia o de cualquier otro ti

;io, rel!'.Ci~nr.d:>s c:>n el í'u.noionamiento de la propia institu

ción. 

IV.- Orientar loa criterios para le. a~1licación indívidu~ 

lizada del sistema pr~gresivo. 

v.- Sugerir medidas de alcance ge1 ra~ para lo b~ena -

marcha dol recluoorio. 

VI.- Las demis que • ••"· 

El. .Artículo I00:.1. de este mismo ordenamiento legal esta

blece como se debe integrar el Consejo T&cnico Interdiscipl,!. 

nario y al e!ecto dispone" ••• se integrará por el Director,

quien lo presidirá; por loa 3ubdir~ctores Técnico y Adminis

trativo, por el Secretario Gener.:11, y p:>r los Jefes de los -

siguientes Departamentos: Centro de Observación y Clasifica

ción: de Actividades Educativas; de Actividades Industriales 

de Jervicios 11.édicos, y de Seguridad y Custodia. 

También serán miembr·Ja del Consejo loa Jefes de lns Sec

ci~nea de Trabajo Social, de Psicología, de Psi~uiatría, de

Gociología y de Criminología y Análisis de Comportamiento del 

mencion~ao ce~tro. 



- 179 -

A las sesion~s del Consejo, e~ el csso de penitenciaría• 

podrán asistir representantes de 18 Direcciór1 Je Servicios -

CoorrHn:c.dos do I'revención y Readaptación 3ociol óe la Secre

tarÍP de Gobernación, y de la Dirección General de Recluso -

rios y Centros de Readopteción Social del Dep11rtamento del -

~istrito Federal; en el ceso de reclusorioe preventivos, po

drán aeiatir representantee de esta Última. 

El Secretorio General del Reclusorio será Secretario del 

Consejo Técnico Interdiooiplinario". 

La segunda fase del tratamiento, es decir, el tratamien

t;) ;ireliberP.CiJnnl Sf: encuentre 1 ~gulada en el Artículo So.

de la LC':i de Normas Mínimas al dioponer que "El tratamiento

preliberacionel podré com¿render: 

I.- Información y orientación especiales y discusión 

con el interno y sus i'amilii-reG t'c loe as;itictos personales y 

prácticos de su vida en libertad; 

II.- Mét~dos colectivos; 

III.- Concesión de mayor libertad dentro del estableoi -

miento; 

V.- Permisos de ealid110 de fin de semana ;J diaria c'Jn -
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recluAi ón nor-turn"', o bi.en de S!'l.lidas on d:las hábiles con z·! 

clueión de fin de selll8na. 

Es de obaervnroP. que el trRtnr.iicnto prelibersciocal eetá 

dividido er diveraae etapas, en un primer término ae ofrecen 

charlas de orientacifo al interno y a su familia sobre diver 

sos aspectos relacionados con su vida en libertad ya muy pr.2, 

xima; en segundo lUB"lr se habla de mét0 0s .colectivos, el 

tratamiento debe de ser individualizado tal y como lo esta -

blece el .ArtículJ 60. de ésta mi~ma Ley, pero esto no signi

fica que el interno no pueda participar en ?rogramas deearr~ 

lladoe en grupo cuya finalidad es roafirrnnr la solidaridad -

del hombre con sus semejantes; en tercer términJ se habla de 

una concesión de mayor libertad dentro del establecimiento,

eoto no significa que se pueda romper con la igualde.d en el

tratamient0 que ordena el Artículo 6I del Reglamento de loe 

Reclus0rioo del Distrito Federal, .no sino que esto obodece a 

un plan espe<?ÍficaJ11ente creedo ppn; este et'ecto, c..ya fin~!. 

dad os realirmar la seguridaf. del indivi<luo en 8Í mismo; en

cuarto .lugar se mencionan los traslodo3 a instituciones abier, 

tas, una insti tuoión cbierta :;a un al"oergue en donde ya no ... 

existen rejR3 y ¡•ola u::dste li:> confianza que en el: interno -
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ho..n depositado lBa at.ttoridades, e.:1ta in::. ti tuoi 5n ya no ee -

un reclua?rio y la finalidad de la misma ~. uyudar al inte~ 

no e'l su nueva vida en libertad pero estand:> aún vinct.tlado

oon la autoridad; })Or Úl t:i.mo los permis:>a d•J iJali:lu de fin 

de sem~~a o diaria con reclusión nocturna, o bien salida en 

días hábiles con reclusión de fin d9 semana vienen a ser la 

oportunidad de romper con el rechazo social, la oportunidad 

de adaptar~e une vez más al seno a?cial, la oportunidad de

oonvivir· con su familia y al miumo tiempo buscar y encon ~ 

trar su futur~ aostór., teniendo mientras tanto aseguradas -

aue necesidades de habitación y alii:i·~ntación no afectando -

as! el ~reeupueato familiar ya muy seriamente dañado por su 

ausencia. 

Para que un interno pueda sor trasladado a una institu

ción abierta se necesita la recomende.ción del ConseJc Técni 

co Interdiaciplinari~ del reclusorio correspondiente, y les 

aut:>ridades competentes para determinar este trasledo son-

la DirecciSn General de ~ervicios Ooordina1os de Preve~ci5n 

:¡ lteacia.¡Jtación Social de la .Secretaría é\e Gobernación para

el caso de qaieaes cumplen con Wla sentencia ejecutoriada -

de pen;is privetive.s de libertad cor;.i.>ral, y lr~ Direcci.Sn G~ 
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neral de Raclusü1·ioa y Centros de itenda.ptaciÓ.11 Social, pare. 

el caa\.l de ¡¡rucesadua. 

La aplic:::ci•Ín de lns irc.ccionea I, II" y III d&l Artícu

lo So. de la Ley de Norlllfl.B MÍnimps; correo,ionde al Director 

del Reclusorio ¡irevia o¡iinión del Consejo Técnico Interdie

ciplinario y, por Úl tino, paro. la ri pliceción de "la fracción 

V de este miemo precepto legal, es n, '':lsa;rin ln recomenda-

ción del Consejo Técnico I.nterdiaciplinaxio y la detern;ina

ci~n de k Ji:ceoción General de Servicios Coo1dinados de -

Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gober_ 

nación. 



C A P I ~ U L O I V. 

CONSECUENCIAS ~'11:10-JURIDICAS DB 

VID! EN P.RISIOB. 

a).- L.l SOClALIZJ.ClON BN i..~ P.Bl~IOMSa. 

: .~.#. 

. b).- LOS PRIMO.D.ELillCi.JEli.1..iS. 

o).- LA BBiliCID.EBCIA. 

d).- LA LillEHJ10ION DB L.l PRISION. 

e).- EL l'OS~-IHC!BCELAMiiN~O. 



- 184 -

Los internos al ingresar a loa establecimientos penitenci~ 

rioa eufron llll~ serie a~ aebrao~oionee, d.epreliionea y humilla

ciones q~a comienzan desde el momento mismo ael ingraao, al ti 

111&1·le 1'otografíae, impresiones d.igi tale a.,· hacurle ficha a eta i

denti1'icaci6n, etc., esto aunq~e no int~ncionalmente mortifica 

a le persone por el hecho Gb saberee ~· ~ha.da" adn cuando no 

ae ha determinado ni siquiera au eituación j11rídica, ee aecir, 

ni eiquJ.era aabemoa-ei el Jue~ lo ha coneideraoo presunto rea

ponaable puee no hay tod.evía un auto de formal prisión; luego_ 

viene el aeapoJO de loe bien~a que trua coneigo, loe apodos, y 

u.na serie oe reglas a las que tiene que someterse pomo la faj_!. 

na por ejemplo y que so hace consistir en el aseo de la lnsti

tuci~n, en fin, tiene que obedecer al personal penitenciario -

y a loa internos que por tener máa tiempo que él tienen máa d!, 

rechoe incluso hasta para poder humillarlo sin que él pueda -

protEfBtar, a toao eato se aumenta le mala alimentac16n, la fa! 

ta de higiene, la vigilancia total, etc •• 

Dentro de la prisión loa internoe adoptan una serie de 

usos, traaicíonea y costumbres en mayor o menor medida aepen-

uiendo ue la personalidad de ceda sujeto, además adquieren Wla 

serie de valoree y normas derivadas de loe miSJlloe valoree que_ 

existan junto con lea disposiciones legálee ae la.propia Insti 
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tuci6n, d'3ntro de actos valore:; :ie encuen·:;1•a el princi¡lio -

de len.ltad, Drohibiándo3e con9ecuente~ente l~a uelacionea;

ln. ab~tenci6n de cooperar con lns autoridades ua ln prisión 

en la8 meclidas diaci:•linn.ria'1; no facilitar al¿,-una informa

ción que pu·liara en un mouenta darlo perjudicar a algún com~a 

fiero, etc •• Con este conjunto de valorea y nomas los in -

ternos pretend<m r.mntener relF1tj_vrunentc eu independencia e

indivi1ualiuad en su personalidad. 

Con todo esto ae podría presumir que la poblnci6n peni

tencia.ria ea un erupo uniformo y coherente, pero no ~s aeí

ya que e3 un jrupo que se encuentrn unido en for¡;¡n aparenta 

pues los internos aswnen distintos papeles, pudiendo formar 

plU'te de un grupo que col11bora ampliamente con lns autorid,!! 

de8 de la !natituci6n, o con un eruro que aparentecente es

abierto pero que no participa o bier. con un pequeño grupo -

que siempre vive aislado. 

Tambi6n la poblaci6n penitenciaria se divi18 por razo -

nen de tipo econ6mico pue13 .'lunque la mqyoría -le la poblaci6n 

del penal está compuesta por individuos pobre1 y ~areinados 

ta.t1bi~n e::d'lten per1ueíio3 :;rupo'.1 con un er'1n poder eco:16:nico 

como eR el caso de loJ narcotraficantes y los estafadores -

quienen .zoz<:1.n de diferentes bene~icios como cel:la !Jrivade. -
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bailo propio, alenno!'; aparato:i eléctrico"' dentro de su celda 

corao pueden ser televi1ores, videocanaetera, refri~3rador,

erabadora, etc., precisw.ente por ese :ioder econ6mico que -

tienen. 

Adewb aunque el tipo de delito no Ji,ene mayor relevan

cia en los papelee que aewnen los internos, si colabora pa

ra 1'1 .:;enernción r1e _per¡ue1us .3ru!)OS. '"te se identifican en -

tre si, como es el cnso de 109 estafadores, falsificadoree

y en general aquellos delitos en los que se requiere de 

cierta astucia para su realización, todo este tipo do indi

viduos generalmente tiendo a mantener buenas relaciones oon 

el personal realizando los meritos necee~rios para tratar -

de obtener las mejoree·comisionee o trabajo9, son personae

hábiles en su manejo pP.rsonnl, s~bon guardar ElU lensuaje y

su com.vort'll!licnto; otro g:rupo lo constituyen los narcotraf! 

can tes '!V.e gozan de un al to poder econ6mico y de una exoe -

lente orc;anización; otro cru110 oe oonforma por ladrones pr.Q. 

feeionalos quienes .3ener::ilmente -tienen malas relaciones con 

el Person;:il de Vi,:il'lncia J' con los Funcionario!.' del Esta -

blecimiento; existe otro grupo el de loa delincuentes sexui 

les que en ou nmyoría son vejqdo3 y rechazados por la demás 

pobláci6n; hay además diversos eru~os uunque más pequeños -

que se constituyen por ex¡iolicill.B que eener;lmente se en -

ouentran en secciones diotintas; los nomosexuales; los pre-
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~'or; político.~ '!uiane<: se C'ill'«o"tarizi:tn ::ior ~.-i~1er un ·11 to ni

val cultnra' con umi o~:;<iniznción y ·1<.llore>:; Eoropios. 

Dl Personal de la pri$i6n, suele mantener ciertas rela

cione> con loe internos• r¡ue vc,n desi!e; la ·rrialdnd y el re

chazo por que so tiene muy deeV'fllorizada a la poblaci6n aun 

y cuando proven~'3.11 de 103 mis~os ~actores eociales,hasta la 

complicidad y la corrupción 'ºr el contacto pennruiente con

los internos, esta corrupción e3 cieantesca ~ ~ue es el -

mismo ri.:rsonal quien vende lao bebidas mr.bria¿antCJ:;, drozae 

cernid~, celdas, etc.. ~ando Gl periJon::il est~ bien pre,!)a

rarlo puedi; aprovechar esta relaci6n, este contacto permanen 

te para realizar una buena invo3ti~ación crininolócica, ya

que su funci6n e3 brin:lar a~iistc:icia y tratamiento con el -

fin de loerar una readaptaci6n social del interno, esto ee

en teoría pues en la práctica la :i;'llllci6n del personal peni

tenciario se limita a la vigilancia y custodia de los inte! 

nos con el objeto de evitar fur,as o eva iones, 

Dentro 'le 111 prisión existen líderes que diri,;;en a toda 

l~ población penitenciaria, la autoridad prefiere siempre -

ten:.:rlos de su hdo dándoleri a caobio ciertos b:n·3ficios C.Q. 

. mo la con:;eción de :lleun'l tien::la por ejemplo; estos lideres 

frecuente11ente eon entafRdores, n:lrcotraficar.tes o bien !'!U~ 

len ser actores de ~elito3 violentos. :1 re~to ae lo~ in -

terno-: loe trqta sie:::-·re con respeto o de f.;rcncia. 
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Lo contrario a loa líderes son los soplones, es decir,

aquello::: interno·1 que denuncian a au.<J compru1eros a ca:.1bio -

ta.."!bién '.1G 11laún ben•afido q11e Ú autorid~d les otor.:.,'Ue vor 
·-

<iU'3 ~ • .,rvj_c:i.o:::, Aolo •!Ue C'.3tas per<ion<t8 ·Jon crueJ.mente repr_! 

midoci por loa internos lí:leres. 

Los internos dentro de l.q prisión para poder.entenderse 

sin ser compren1idoJ en su. conversa ció·. ;.or al;:.,'1lien ajeno -

al medio, utilizan un len~aje donomir .. Jo ' 11 caló 11 este len -

yajo carcelario es muy parecido al utilizado por los del.ir! 

cuentes que están fuera de J..'.l. prisi.ón aunque tiene alguna -

diferencia. 

La prioi6n en realidad es U!1.q oociedad '.lentro de otra -

sociedad, cuyas caracterfoticas oatán muy definidas¡ en doa 

de eXi8te una estratificaci6n encontr4ndooe en el nivel ml!s 

alto a lo'' :no.A viol ·;nt% y rmtisuo~, 10'1 lideres 1c la ::iri

si6n que rerire-.entan lo-; w1lorea y las normga que ri[ten ln

vida de los internos; deo¡;iuéo, vienen los nncotraficantes, 

con su alto poder económieo¡ 1'.le_:o 101 ::ntr.fr. lore1 con .::us-

habilidade" de: lenvmje, cori.·ort~iento y excele'lte ¡Jre8en

taci6n, nA~ rib.qjo lo·: la1rones y homicidao y ;ior últi1.10 el

eru,-,o .. coirnti tu:!ño ~.or loe; internos más pobren y m·ir~in~dos¡ 

en eoti:i. riequeña sociedad pre·1omina siempre la c1Flsificaci6n 

3' se o!'reccn nuy .:'OC'!.8 1üternativ9s de c.1:..;bio. 
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b). - LO~ .l'RI!f.01J.ELI.NCUEl1'.lB::i • 

Loa pri.modelinc.Ltentea son e~uelloe sujetos que por pri

mera vez realizan una conducta típica antijuriaica y culpa

ble, ea decir es le primera oceai6n que come•en un aelito,_ 

a estas personas tambitÚ:I se lee oonoce con el nombre de ae• 

lincuentes primarios. 

Para loa juriotae, será primodelinouente un indiviauo -

basta que exista une sentencie ejecutoriea.e quo lo doclare_ 

penalmente ree~onsuble, puesto que ae lo contrario no esta

mos seBuros de que realmente haya oometiao ese delito. 

Sin embargo para loo crimin6ligos no es necesario lle~ 

ger hasta una sentencia para considerarlo primodelincuente_ 

o reincidente, ya que este conaena no aignifica que verilad.J. 

ramente el delito se haya cometido por primera vez, sino 

que ea la primera vez que se proceoe a esta persona. 

Ea mu¡ frecuente que los pril¡ioaelincuentes stan ~erso-

na e que por áetermineaaa circunstancias ben siao orillaaaa_ 

a prestnter una conducta antisocial, pero en realinad es~

no es su conaucta habitual; también es común que los Cl.elin-

· ouentes primarios s6lo sean víctimas de una injusticia, es_ 

decir que ni siquiera han cometiao un delito, pero mientras 

tanto tien&n que encontraras priveaoa de au libertaa en una 
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cárcel que constituye un emli.ente criwin6geno, une cdrcel -

que realmente ea une escuela ael aelito, en le que e pesar_ 

cte granctea es:fuerzoa de cleaif'icaci6n no pueae evi'torae la_ 

contaminación entre reinciaentes y 'prilnoaalincuentes, en -

donae los primeros oon veraucteros maeutroo ae loe segunaoe_ 

y en donae estos dltimoo por tener une éÓnducta dirigiae 

incorrectamente esperan superar algdn •Ho a aue maestros 

convirtiénaoee en verdaderos profoeio1 lee ael delito. Si 

au.naao a esto se suman la serie ae usos, treaicionea y coa

tu.mbreo que se adopten, así como los valoreo y normas que -

de loe mismos valores que se edquieren por loe illternos, ~ 

as! como también las humillacioneo a que se encuentran euJ~ 

toe y les ae~reaiones y fruetacionea que paaecen por no po

aer resolver su situación que al contrario ca<Ut vez tiene -

problemas más c,raves tanto familiares co•o econ6mi~os, nos_ 

podremos dar cuenta que en realiaua máa que readaptar o ro

habili tar ee está precisamente aeaaaaptanao provocanao la -

reinciaencia. 

Una vez que el prim.oaelincuente lleva cierto tiempo en_ 

prisión privaao de su libertaa socializánctose en ese meaio_ 

comienza a aceptarlo adaptándose al miS1110 pero tenienao 

siempre la ea~eranza de alglÚl a!a recobrar la libertaa y 

ouan110 yo eatdn próximos a obtenerla "manifiestan general -
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meDte Wl temor ente el p&nornma o.e aLl .futura libertact" a -

los 1Jlconv1:nientúa para enoontrar trabejv, a 1:111 propia Cl.eb,! 

liCl.aa 1 a la atracción ae ueterminaaoa een11olos, e le inupt.A:, 

t11á laboral, a la re~ulea fumiliar o ae la socieuaa, a la -

reeponuabiliaua úe uetermt.necionea ee~ontáneaa, a la nueva_ 

caía& y a tantaa cosas máe. ( 90) 

Tiempo o.ttepiuia cuando el priruodelincuente ya ha reoobl!, 

do au libertad en muchas ocasiones es u.n aeevalia.o, W1 re

petriaao con una buena carga ae a11epicaciae cu.ye edveraidad 

puede hacerle desear ~o o menoe conacient9111ente, el retor

no a la pris16n. Si la pena ea elBo máo que rutribuoi6n y -

escarmiento, ai su razón ue ser ea el bien oom6n ha áe ser_ 

completacia con Instituciones iutels:ree o re~ímenea en libe~ 

tea. progreaiva que permitan al oujeto ganar o recon~uietar_ 

paulatin8lllente un puesto en la aooieáad y la confianza en -

si &18!110. ( 9l) 

Ea necesario que el Sistema Penitenciario Kexicwio que_ 

ae basa en el sistema progresivo realmente ae cwnp1a ai es_ 

(9 O) LAlil>lN CAliB.A.SCO, .A.liJACIO " E::i~U;;10 CRIMINOLOülCO liOhiiE 

LA 11.111'.rl.RREINCiiiENCIA " Madrid, .Ed. Revista ne Derecho 

Priv&uo. 1975, p. 442. 

(91) Cfr. Idem., P• 442. 
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que ea quiere loBrar la rehabilitación eocial ael aelincue~ 

te, de lo contrerio en lugar ae buac&r un bién comdn ee es

tá pro~icianao la aelincuencia; pero para realmente cum.~lir 

con eete eiatem.a ea necesario que el ~eraonal ~enitenciario 

{ae ~uien uep~ña.e se cumple el sistema o no) está capacita

do para poaer entenáer al sistelllB ~ ponerlo aplicar; que se 

encuentre preparado ¡¡ara entender loa problemas ael u.elin

cuente y poderlo ayuo.ad; ~ue el aueluo ae eute personal sea 

remune1·aa.or a loa esfuerzos y pelibroa que corre, pa.ra c1e -

esta foZ1118 poder contar con &entes ~apacitauaa, honestas y_ 

con vocación. ~ si se quiere tener un pereonal calificaa.o_ 

ea neceaario tambi~n que el Eateao se preocupe de eate pro

blema procurando proporcionar a eetee Instituciones Penite,a 

una mayor eyuáa econ6miaa. 

En la mayoría ae loe caeos la nueve oaílla se aebe a la_ 

falta o.e tutela en el 11el.incu.ente pues todoe estos csmbite_ 

brl.lscos pueden determinar la reincio.enoia. Mr.lcbos áe estos_ 

del1nc11entea tanto primarios como reinciuentea, ae moQo euA 

consciente han vut1l to a aelinquiL" con el dnico obj!s.to de ea 

trar nuevamente a laQrisi6n, buecanao así la aee,LU'ia&a ael_ 

techo y ael auster1to 1 huyenao al mismo tiempo ae la ree~on

eabilidaa ae goneraar au propia viua. 
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o)·- LA R:.;IlL.:ID:.moIA. 

Desde el punto de viata jurídico, la reincidencia ee el 

eatar'lo e!'l '!,UB se encuentra un delincuente qtle ha fiido oond_!! 

nado por una :<entencia ajccutoriadá y que ha cor.;ati1o un 

nuevo rlelito, en decir, hA sufrido un<i nueva recaida, 

Además pnra que haya reinoidenci~ 1P.3al es nece.,,ario --

que este nuevo delito se cometa 1111t€ de que heya tranE:curr.f 

do, dende el cumplimiento de la pena o desde el indulto de-

la miRli1'l o un té mino i¿;ual al de la preacripci6n de la pena 

es decir, es necesario que desde n.l cumplimiento o remisión 

de la pena anterior hasta la coraiqi6n del nuevo delito no -

haya transcurrido cierto tiom90 que haca parecer como rota

la relnción entre ambos actos. 

AJeu.~os doctrinnrios suelen distinguir a ln reinciden -

cia eenárica de la reincidencia especifica estableciendo -

que l~ reincidencia genérica también conocida con el nombre 

do re i teraci6n es vn<.; raca:!'.da eñ un delito do cualquier n<1-

turaleza ajeno al nnteriorment~ caati3ado; mientra~ que en

la reincidencia e~pccífica ~or ~l contrario se comete un d! 

lito 10 icua~. clase fll ya sanciortado. 

:en algWlos pa:!'.sea como ~8paña por eje~plo es la propia

le:r quien h~co e;>te tipo da r1ivisión ontre reindider.cia 3e

nfrica y reincBencia específica; "en e!. ázr.bi to italiano, -
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no obstante qLle el término coJJIÚn sea el de i , ciQi v11, ae 

mantiene la Qenominación Qe genárica per6 aqLlella acción -

de qLlien deepLláa ae haber eido concionacio realiza en sene

ral LlD nuevo delito mientras que la ae ee~ec!fica queaa 

reeer\'l:lcia pera CUSDQO la DI.leva acción presenta Llna eatl'l.lc

tura 1 carácter an~logoa 8 la qLle -ha eiUO objeto ae la coa 

nena preceaento •. (92) 

En otros pa!aea oomo la .iiepl1bl1ca J'edaral de Alemania_ 

1 la Repi1blice Argentina no e• necesario liacer ningán tipo 

ae aietinción doBJ!lática, la denominación W1ica de 

• Rllcltflllligkei t " sirvo para ciietiDBuir IU18 wii1'orse re

ca!ua en el ·aalito luego cie haber eiao condenaao por een~ 

tencia fir111e. (93J 

Desae el punto de vista criminolóBico, el tármino rei!!_ 

oiuencia no tiene el mismo eignifioeao qu~ aesde el punto_ 

Q& vista ,11lrídioo, por que áeaae el punto de vista 01· ... ;niD,2 

lógico bey reinoiQencie cuando el QelincLlente comete va-

(92) BEliúAl.oLI, RO:BB!tfO " Ll. llr;L.Al.DJ. EN fil. llE.L.ITO: lilODOS -

l.lE ill:;.iiCCIO!i.&.H C011Ti!A E.i.LA 11 Bdi torial Sbli'.l!~->"', liare!. 

lona, l9b0, p. 60. 

(93) Cfr. Idem., p. p. 601 61. 
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rica clolitos y las co11Jiclo11oa que exi~e lit le:r positiva -

no se to:mm en c•ienb, pues "la prilt.or'l condena no sicnif,! 

ca, de ninc;u.'1a mqnarFi, r¡,ue ol doEto se haya cometido por

primera voz, sino únicruaonte que el delincuente nona oido . 
deFJcubierto RntG8. El eatadrJ real rlcl que delinque por --

vez !lrimera no excluye 11'1 reincidencia, teniendo en cuents 

que la mayor parto de los delincuentes repiter, 31~ infrac -

ción. Debido 11 la falta do prcfi.la.xiP '.·l'iniinal y de asis

tencia sodal, nctuali;¡ente l.'l. priei6n ·J éiGomeja al cJlacal 

que traea la comi,la que y'l vomit6. Li.>. prisión conotituye

un 9.iilbien te .crirr in6;:.;cno" ( 94) 

Ahorn bien deado el pW1to de viqta del administrador -

penitenciario la reincidencia se caracteriza sÓlo por una

eetancia precedento en la cárcel. 

Además de la chsificaci6n q¡¡e se hace en reincidencia 

genérica y reincidenciA específica es frecuente hablar de

delincuGntee habitvales, profesionales, constitucionales,-

nntos, cr6nicoc, de esta:lo, por•_:istentes, con tendencia -

o predi~,;>osici6n dor.iinante, imi.da¿tado.o, socifileE>, perver -

(94) :.:. LAIGm~L-LA'/t.STJJr:: y v.·¡, J'.rAJ;cro ":JOL;?::mnro DE --

:JRD.::t:I!OLOGIA" Traducción de ,; ".fonso i;.uiróz, Edito -

rial Jurí<lica 7.~exicana, :.:éxic~;, 1959. 
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aoe inatit~tivos, incorre8iblea, vagabuno.oa rea~ios al tra

ba.io, etc., en fin existen be atente a uenoadJ· e iones hE.rt• -

imprecisas y diecutiliaa ein poder Clifez·er.ciarae con abaoll.l• 

to rigor. (95) 

Loe profeaoreu Lu.ie Jimánez Cle As11a y José .Ant6n Oneoa_ 

oitaó.oe por el doctor .Amacio Lano.ín Carraaco ai!erencian -

a J.a hebi tWtliaao. ue la reinoio.e11cia da la profesionalid.ad, 

preo.ispoe1c16n e incorregibilio.ao. al establecer ''El ~bito_ 

oriJllinal es ooatu.abre anquirica por la repetioi6n do actos_ 

delictivos y faci11dad para reolizurloe, oQllo consecuencia_ 

de la pr6ctica en eate ejercicio¡ pero no b&ata con la rep!. 

tic16n de infracciones; ea preciso que esta inoiaenoia con~ 

tit¡¡¡e costumbre y ee incorpore al moa.e d.e oer o a.e obrar -

o.el BU.Jeto. U mero uel.incuente Pl.leQe ser un a.elincu.ente -

ocasional, al caer más <1e una vez on el neli r.o por la reno

Yaoidn de laa circunetenc1aa extornas que prouu~eron el ee

t!mulo. El profesional ee especie uel. aelinc11Bnte JlabitLlSl 

aqu.1 la ooetumbrd'va un1'1a el 1.uoro, y constituyo Wl moao -

de Ti.o.a, Wl o~ic1o que ao ejer~e previo aprenaizaje. En la_ 

(95) LAHDIN C.t.Rlt.ASCO, AMACIO " Ei3TU:Ul0 CRiiriIIiuLOGICO i:>OJjRE_ 

LA UUL7!IBBEINCillRliOIA H .Ea.. lleviat& ae De.L·eoho Privacio 

J4aciria., 19'/5, P• 12. 
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~re~is)o~ici6n entrRn el '~ito ~ 1~ Dro~e~l6n¡ l~ predie

posici6n !1UP.'1" '.12clRrarse con un solo delito ; ml:i "n~es -

rle corr.et&rlo, y llsi como en l'l cril1inrili1ad pro:fe:,ional 

influye, r·rimernmente el '?.Bbiente, los inclin11do"l a del in -

quir plrnden ,_;orlo por rli<J:io.1ici6n con.:~nita. La incorreej. 

bilidP.d y la habi twüidnd no GOn lo miaco; el hábito se d.!!, 

sarrai.:a por la i:ducación, sobre todo en la juventud". (96) 

I:n realidad lRs HferencirtS entra cada una de estas d!, 

nominaciones son tA.11 sutiles que ~olo trR'l ahondar seria -

nente en nJ estudio do l::i !lOr<Jon~lidad podrÍP.!;1ori aproxi -

marnos a una distinción relatiwwente válida. 

~ntre los factores que produc~n el cri~en, después de

la pre:a.isposición y el medio ru:ibiente, el úábito :1138Bmpefia 

un papel muy im.riorte.nte. :-;n ~-' reinc:idencia el hábito e;i

docisi vo. i.l :.'5bi to .:s 1.Ul e9tado que so adquiere ¡.or la -

repetición de un ecto. 

lic:ntr.'l.S r,qn "'º re::iite el delitn ·.:e lla¿a má~: 11 la CO,!! 

twnbrc daJ acto ejocut~do, ee por esto que el hábito tiene 

tanta :;¡ás fuerza cuanto que la modificaci6n que lo h<.i pro

ducido '16 prolon::a o Ae repita m<le. El hábito ayuaaao por' 

·la precisposición y lns circunstancia$, hacen del uelin --

(96) Ide:::i. D•P• 12 y 13. 
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cuente un eepeci~list11 del trf\bajo antisocial. 

Es por esto que al.zunos doctrinarios sos tienen que 11La

primera medida 'lue la sociedad debe tomar con relaói6n a -

los reincidentes es la de defenderse aislándolos, a fin de

ponerlos en impOl'Jibilidad de daflar. Mucho se ha discutido

el derecho de la eociedad para tomar medidas de eegregao16n. 

No se debe vor en ello sino una defen<; }·J~Í tima ordenada -

por el instinto de conservaci6n de to colectividad hUlllaM. 

Un individuo enemieo de lA sociedad~ no podrá negarle al E! 

tado el derecho de afectar eu libertad. ria declaración de

los derecho::i del hombro, q,uc e~· la carta de los derechos iQ 

dividuriJ.es, proclama co~o li1;11-c, \l l<i libertad del in·Jivi

duo el respeto a la libe::rt:::.d de todos. Ahora bien, e:l de -

lincnento, debido a 111 infrric.~i6n que comete• se limita el

der.'Jcüo tlo invocar la earantía de su libertRd, Juan Jacobo 

:-!OU'"'nu co:n:1r'"ndió n:u:i· bien e·~tn· idea. 

Todo maloci1or -d'3'Jia- q,ue atncf\ el dereci,o social ae -

convierto .ror i>us f'eJ.jtos en re1-~1ae :ir tr:iido!' a lo. patria. 

Cesa de ser mieobro de ella. al violar sus daroc11os, y -

aun por ello es su enemi30. Por .lo tanto, 19 coMervaci6n

del Estado es incompatible con la ~uya, y es preciso que -

uno de loP. dos perezca. 
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de1:c a::il"J,_:tar n1 inrlividuo, aun cunnrio s3r. • li_:roso. 

:;,1¡ Aor:ierlad pue·1e clefender:ie pero no ven¿<?.r¡;o. ·;es:;ra-

ci11damenta l:i. misma atin"3fer;; de hostilidad contra los de-

linr:uentdt; se e.-i()1Jüntr11 todavía 0:1 los pre toree de 1!! jua

ticia penql. I·os reciente:s pro::ro·~o8 cillntíficos, tR.l co-

mo hemos ter:ido oportunidad de ::efialar, han probada que el 

reincidente ea sobre todo nn rmfenno cuyo mal, si bien es

un gran. número a.o casos incurable, ea, sin embargo, sueca!! 

ti ble de trate.miento". ( 97) 

La t'.loctrina tradicional justifica un mayor r1eox• para

la reincidencie. reconociendo en la raiteraoi6n un3 tenden-

cia pnicoló~ica al delito; la Ef'lcuela ':'o:'?itiw1 ve en la -

roinci:l»nciR sólo un cpiso 11i.n de reit•3ra0ión :! po:c endEt, -

tm ,ünton'l do m::¡:.-or ¡i.,: i_ro,~:i. 1lw1; r1ientr~s que la doctri--

n:oi 'lholicfonista, la cu:ü, partiendo de unu conce;.ici.ón re-

tributiYa nic:·'l J.q le:~itilllidri.d ae u:-: aumento •in p8na po!' -

la reitcrAci6n, a~licAn1o un rí~i~o criterio proporcion•l-

entre el hec!'º ~· la sanc:ión. 

Si bie:·1 es cierto q_ue l'l !'eincidencia ::ie debe de tomar 

en cuent• pqra l3 :ilaponición de la ¡i3m1 te.m'bi6n efJ cierto-

quo la reinciC:ancia es el fracaso de un siatemq cuya fina-

( 97) ;, . ¡_,;r·:n;:-;;,-:...','.'A:;·J.'IJ;;; y V. 'l. ,i!'.i!:JIU ob. cit. P•!l• -

257 y 25J. 
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liél"l-1 es J.~ :ce::t::lciptación, la rehabilit'lci6n; rior 1? r:ue ::.os 

especial, 

d). - .... J.. rJID~RAOICH 'J3 LA :r:nsrmr. 

La lib"'r¡:¡d611 de la prisi6n eg el momento -ius todos los 

internos e:_;perM 1üempre con an:3iedad, ·''i-· :a el interno que 

acaba de in~regar, }rnsta los que han si 0on:lcnaclos a .0;cn -

tencia!l b'.l.stante lar.:;as, todos los i¡iteTaos sin e:r.oe~ción -

aspi:r:rn ,, nn 90J.o fin, a un solo prop61ito, e:. <i'.canzar esa.

r·.atisfr:~.~ión Vitr;}, A (l}CA.nzri.r e:oa COnÜicif;n. indis¡;ensable -

para qu(. al j_ndivirluo puc;.:a :lC'.'c. --.1,rcr iJU personalidad re!! 

lizando stt8 propios finea, t:onienar co:::o único límite o res-

tric:::ión a 3\t liberte :1 lP. le;.r T-Hl r;::;s::,'1.lro a loo otros miem-

bros ae lr' sociedad e} goc·' de :?US ::iisir:os derocllos. 

El interno !J!'iva,1u de sn lilir;r-:;(lr] per;iomil bu!?ca a tra

vés de todo:-1 los medios obtener C!'!e bic·~, jurídico QUG le es 

ne:;a<1o, en ocasionen es t·mt:cJ. l'l ·aesespernción ;•or recobrr:.r 

lrt libertnii que no s(; re~petan 103 me•lios jurítlic.:OEJ Pl'l!'é. ol: 

tenerla CO!'iO 'JS e~. cr:?so :Je l:ts evasiones, o bien al no en--

centrar nin_;;.¡¡"'-' solución pronta para recobrP.r e -te bien .:u-
l'Ídic¡;i. se º"'tR por el .ouicidio. 

:::>:isten di.var9os riroca1imientos parE1 reoour11r 1~ liber-
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tad, tal en e1 caso de la libe.:·t'lci por falta .-¡,;; elementr:ia

para proces8r ta:r:.bién llam11dl'l 11 bertad falta de ::.éri to~ y -

que es la resoluci6n dictada rior el ,J•.10z al vencerse el té_!: 

mino con.gtitucional de setenta y rlM hora . .;, en donde ';o or

dena C!Ue el proce3ado 1ea r9B ti tuido en el goce do su libe_r 

tad, en virtu~ 1e no e9tar inte~rado el cuerpo del delito -

ni 1R. pre9tinta reapoMabilidad, o que habiéndose dado lo 

primero, no e:riF.1t•1 lo segundo. Eet5 libeI'tFlcl se concede con 

las reservas de ley pues si pe>ateriorwente el agente del mi, 

nister.io público aporta nuevos datos que sati8fagrui las exi 

gencias legales, c;e ¡irncederá :iuev-d.8ente en contra del su -

puef!to sujn,to c,ctivo del delito, ee ordennrá su ca,1tura y -

nuevrunente 3e observarán las prescripciones de los artícu -

los 19 y 20 conetítucionales. (98) 

Los internos tF1mbién !Jll'3~e::i obtrn0r su lib2rtad si es 

que la resoluci6n dictaaa por el Juez consiste en un auto -

de formal prj.1i6n ·con .sujeción a proceso, ent!'I reaolució1i 

solo -;e rlictl'I pRr~ aqv.c:llos di!liio:~ sq:¡cion,Llos con !lena ul 
ternativa o no corrioral p'l:'eVif\ cor;;prob 0,')ión ci0l c1rnrpo del

deli to y la presunta ree9onsP.1Jilidad, fijan:ios~ con esta a~ 

(98) Cfr. 001r.; s;.·:01;:.;z, ü-UIJ.~ .:1u.:c "D: :.J,:JHO ¡,;:;r.roIJIC DZ -

.?Roo·::m¡r;~::ws P:'.:1\Al'.::~ 11 :::di torie.l Porrúa :;, J..., Méxi

co, 1981. p. 292. 
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to las bases del proce~o que ha de seeuirse. Esto si~nifica 

~uc el procc~a1o no eAt4 privaclo ele EU libertad, pero sí su

jeto a proc.:i<io :lt con ello, eo:::ioticlo a la· jurisdicci6n res -

pectiva. ·;1 pro¿io artículo 162 del C6di..;:o FeclerP.l 1le J'roc!· 

dimicntor. Pennles seílala ''Cuando el delito ouya existencia -

ae h11ya comprobailo no merezca pcma corporal, o eetá aancion!! 

do con pon9. al terMti vn, oc .1 ictl'lr1 au"" ,•on todos los requ.!, 

procc~o a la per::io- · 

n'l con'l'r:i r:.u:t.111 nri::irezcai. da to<i suficionteo P,'lra presumir su 

r9spon311bj lid".:1, ;>:ira el 'lelo c"ecto ele sef'iFJ.l,..r el dali to 

por e1_ c·v1'.'.. i~c ha 3r!é:Ui'.l') el proce ;o". 

J.ia libertad :'or ::.· .. 1 t'i d2 i.'::l.c: .. rnos y al Auto cl'l Fornal -

Prisió:i co!; 3ujJción '" !'roGc·o o Auto d<; rorm>ll Prisión sin-

1~rHJtriccién do su j,iberti:id son resoluciones que deben dicta! 

se dentro del ténüino constj.tucion'll do las srltentr: y dos h.Q. 

rea. 

Otrg form~ de obtener la liberaci6n de la prisión, ea 

te al rlelito Mmeti'.lo no excede rle ci:1co ru1oe, en este. c11so

el sujeto objeto de un j'rocr.diuiento, tiP.ne consti tui::ioil.'.ll -

mente' el CicrecJr:; de l <i libert::i.a :·,ro·.rinionril, previa oatisfa.2_ 

ción de cL~rto'J reryfaitos q,ue la ley G<Jpecifica. 

:;;eta lib(:rtad puede so1.icitarae verbalmente o ·¡ior e3cri-
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to en cuelqv.ior momento proc~-:Jimental, sel'!aliín:'lose la garan

tía r¡ue va a otor;:arse dei:do ."l} Juez ·.:.uien 1.1.j11 la<J car1ti1,! 

des co.rre<J!)Onilienteo a carh una de lás foroa1:1 de ¿arantizar

la libertad provi:Jional, e'!. Jn.:,-- )P.!'P. fijqr el monto de la -

.;ar:rntfo. debe tom11r en cuenta lor:; antecedente<l del inculpado 

la ¡:ravcdad y las drcunstanciae del delito, el mayor o me -

nor interé3 que puada tener el acu~ado er. austr11eree a la -

acción de la justicia, las condi.cione·" econ6micas ñel 11cusa

do y la naturaleza de la ~arantía que ofrezca. 

El interno que obtiene este ben0f'icio tiene la obJi,;a 

ción de proeentarne ante e:!. ,ruez cuantas voces sea citado o

requerido, debo RsÍ mismo in·'0i:-:"r de lon crunbio'l de domici

lio qu~ tuviere, y presentarse ante eJ juzgado o trlbu:ial --

que conozca de iHl causa el 'lía r;ue or. 3c;ñalc de cada semnna. 

la libertad por ñeswmocimionto de datos cr.; otra resolu-

ción medillnte la Clllll !J·"- ::·uede ol:te;,;;r ose bien jurídico de-

niminado liborte.d, el l'.e.eatro Guil ler.7.o Colín Sánchez maiti -

derf.ld8 •eI" 111 10,-;isl'l.ciÓ;-1 1JeY.icru1°1 ~o:ao un incidente, ea una

r~solv.ci ón judici11:., n trP.vés de J8. cu11l e1 juez inAtructor-

orrlen"' lri J ib·:rtq 1, cuando bagq·~o en prueba inélubita·ole, coa 

sider1 n_ue se Jp,1; ·le'lvirtua'~º los elementos fu;1damentalea en 

r¡ue se ':'UStcmt6 el e1J.to 1e for,_j,fjl 11risi6n (cuerpo del delito 

y preRw1ta res1~onsabüidnd) 11 (99) 

(99) Cb. •Ji t, :J• 559. 



El rnomento proceaal en f!Ue e-Jte incidente puede phn 

tearaP. es deapués de que 3e Íl"I rlictado el a·.1 tr) de formal -

priei6n y hasta antes rlo ~uo la instrucción ee ci~rre. es

to por lo 1ue ~Ja refiere al artículo 442 1el JÓdi;go Fede -

ral :le :'roco·i:i.i:lientos Pen11le-, )Or f!'l '.l en el :Ji e: tri to T'ede

ral este incidente puede plantcqrso en ~alquicr momento -

proco·\imental tal y co:no lo establece el élrtículo 546 del

:JÓdigo de Procedimientos PeMles para el .Distrito rodcr111. 

La prueba que debe de desvanecer los datos que sirvie

ron p'lra tener por comprobado el cuerpo del delito y la -

presunta responsabilidad tiene que tener como caraoterísti 

oas la de ner plena e indubit'lbl . co deoír, que lafl prue

bas que sirvieron para fundar la formal prisión no deben -

de favorocor nao o monos al inculpado, no, sino que estas

pruebas deben da anular conplota:nente a las pruebas ante -

rieres que sirvieron de base PRra d0cretar la detención o

prisi6n preventiva. 

La libertad 11or !lerdón y consentir.:.ic!"ito deJ. ofendido -

es otro procedimientn jurí<iic"' ;;;ediante e] cual se puodn -

obtener lfl liberaci6n, Rolo Que, e~te procedir".iento no op~ 

ra en todo~: J.09 cr.isos, ;iuento que un re'?.uisi to indi >pensa

ble es que e:i delito riece.ii te do r:c:erella para po.-1er par:;2_ 

euirlo, YP. que si el delito se persieue de oficio, aún con 
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el perd6n :!el ofendido no pod1'<Í. obtenerse la Hb~rtl\rl. 

··:n ar:to proceclir'lionto k c:uo ~i".3ª íHJ i¡ue s~ está extin

guiendo la acci6n pen~l cono con3eouenoia de la a~ipicidad 

rlel delito, es decir no .% h"ln intagrado torloq los alomen -

to!'> de!'.lcri tos er, e J. ti;;o ;iuee: fal t'l el requisito -1 e ln que

rella, !JOr ta} motivo s'! dice 1ue exic;te una atipiddad y -

corno con3e cuenci¡:¡ do ea to :.ie ha exting-1 ido la acción penal. 

El womento procerU.mental para. hacer valer al perdón del 

ofendido es hasta antes de que ''º pronuncie la sentencia de 

seeunda instan'.)fq tal ,. coi.o lo e!ltablece el artíc'-llo 93 

del Código Penal para ol Distrito Federal y conqidero tam -

bién que en caso de que se haya dictado sentencie de prime

ra instancia FJOlo pue;Je hacerse valer el perdón del ofenñi

do hasta anteq dEl n_ue dicha r1mtencin cause cj ccu t'Jria ~ior-

. 11ue el p;;rd6r: extin;:;uc L, acción 9enal ~r n.o la ejecución de 

la sentencia. 

-r.;1 artícu} o 93 riel C6&i,::;o I\:na3. estaLlece 11ue 11::1 per -

dó::. del ofend:!.'lo 'l ·Jel le:;itic'1':'.' ;iara otore13rlo, extin!:Ue-

1.::i. acqi6n :'enai re3pecto rle los cleli-:;os '!Ue ~c•la:nente pue -

der. :ier.;e¿,'ttirsc: :'or ;.Lwre:l·;, sienpre que s·' conceda antea

do pro:mnci'U'se sen~encB en !::Cftindn in;:itancia y e: reo no

sa opon3a a su otor~araionto. 

~anlo :>ean V'!rioc; los ofen:lirlo:, y cada u.no pueda ejt:r-
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cer separadiunente la fAcultad de perdonar al re~pon~able -

del delito y al encubridor, el perd6n solo surtirá efectoa

por lo que hace a quien lo otorga, 

El perdón sólo beneficia al inculpaño en cuyo favor se

otorsa, r-i aeno·1 °1ue el ofenlido o el le¡;~.tirnado para otor -

garlo, nubieso obtenido la eatisfacci6n de sus intereses o

derechos, caso en el cual bE:neficiará i to den los inculpa -

'3oo ~' al encubridor". 

~reo que el lecislador pretendió decir que el perd6n ª! 

tin~e la acción penal sie1~pre que so conceda antes de que

la sentencia cause ejecutoria, ~or que es cierto que la sen 

tencif'l de sec"mda instancia causa ejecutoria por ministerio 

de ley rana no todos los asuntos llc~an forzosamente a una -

segunda in:it9n~ia e inclU'JO 103 proccsoa que corrospon'ien a 

10"3 juz:.:adoc,· ,12 pqz c,olo t:ene1: :m::i. ino ~ancia, por lo i:ue -

esta error del le~i~l~dor nos pue~a hace~ pensar que el pe! 

eón rle:é ofendido no oÓlo extin::ue lri. acción penal sino t3.ra-

1:iér: 1::. 1Jjccu.~ión -~e lq pea·1 '!'litioi:. ~o nsí el C'll'Ácter de °'~ 

finiti·rn a h 8~mtencia de ririmerr: in ,truicia que ya h'3.bÍa -

cqusu io Jjecut:iri'3.. 

A~eraqA de ser así exiJtirÍ? un3 ~ontr~1ic~i6n por lo -

que sG ref'iere "11 priu.er párrafo r1ol oiArlO artfo•üo 93 ya -

que r,i e~ !l·'>rdón rlel ofanrliño puede extin_;,d.!' l'l::. ¡i.:mfls 
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impue8tas en sentencias do primera instancia que h~~ causa

ño ejecutorin pnr que no rnieaa extinguir las sentencias de

Re,:tmda instancia. 

Ahora bien creo que el alcance de esta ~tituci6n es -

solo extini3ltir la ac~ión pen11l y no la .:le extin:;1.1ir la eje

cuci6n de una pena impuesta por el juzgador ya que ae eAtá

dejando en u11nos de un particul<U' la ravocación de un acto

de autoridad, la revocación ae una ro3olución judicial que~ 

tiene lqs efectos de cosa juzgada. 

Otra fonna mediantn la c 1 itl loa internos de una prisi6n 

pueden salir de ellR en cuando la resoluci6n judicial con -

siete en una sentoncia absolutoria, es decir, en virtud de

que durante el proco~o faltaran ::iruebas para considerarlo -

penalmente respon'!able, o bien catas ¡,rv.eb'ls eren ·:eficien

tes, O _:ior c!lii! la..;i pruebas lll[ll'imi11:1 du~:'l en 31 Q!1ÍDO del 

juzeat1or a obre 1-i rc"pomiabilidRu dol intarn'J en el . - ~ho -

delictuoso, o por que lao nier:ie.s :¡iz'Uo".:.an conrlucían a la Pl! 

nri com,:irobación do 11¡ inocencia '1c'. procesado, el juz3ador

deciae dejarlo en Jioertad. 

La sent-;;:1r_~i.; absolntaria ada:·iáo üe dejr.r en libertad al 

interno ta;.;bién da ;1or ter;·.inadu unri insta:-1cia 2' en al caso 

r1e -~ne hs rir-n·1:es rw a'3tén de acuerdo con esta sentencia -

im:ru.::;n~ndola a travén da ln apel~ci6n sntonccs se dará ini-
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oio a Ja ae~nda inet"ncia poro durante el lll'Ocedimiento -

de la secunda instancia el procesado gozará de su libartad 

personal también conocida como libertad protcetatoria. 

TaLbién cuan1o en la aentencia·ae le ha considerado p~ 

nalmento rcs;·onsable por la oom1si6n de uno o varios deli

tos y como consecuencia de esto so le condena a cierto 

tiempo e~l !lrisión pero por el tieripo r, n 1 leva de prisi6n

prevent:l.v11 ya ha cllLlplido con esa sen ncia condenatoria -

eJ. interno puerle yn obtener 'JU libertad personal denominan, 

doao a os te tipo de libertad compurGada o cumplida, cuando 

las partes del proceso no eot~1 de ~cuerdo con asta aentee 

oia condenatoria y apelen a la misma el interno que por el 

tiempo que lleva de prisión preventiva y11 ha cumplido con

la mismc:, obtiene también su libertad pero esta recibe el

nombre de libertad proteotatoriA. 

La pr<'.l'lc:ririción tJ.S ;~11 oedio extintivo tan to de la pena 

ca:no de l<:1 acción pem1. f!U0 operr.t por el transcuno de 

ciert" t:lE:,:10 ef, decir, el .!::1tad0 pierde por cJ. solo trang 

curqo de c:'.e:rto tie"1=10 le atribución ele ejercitar la ac -

oi6n r.1ena1 o; contr'l. de un sujete o bie.".: r-:ira ejecutrir li:!

penq im,·.us::;ta al condenado, es por eota razón que si una -

p::rson'roi 1"8 pri ¡•qctq ño su l:i bs:rtn·'l :.· ;ior el trarwcur:rn d•: -

cierto tiempo yn tiene dereciio a la prescripción puede ob-
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tener U~ liu~rt&U COr eat~ ID~QÍO• 

:;1 Rrtícnlo 1C2 del :}Ódi.:;o Penal eFJtablece co::.o cocien

?.a a correr loe dnninos p1tra la pre3cri!1ci6n de la acci6n

¡ional y r:l efecto dia¡ione •1ue "los Mn.inoe p<ira l'l pres -

cripción de la !loci6n ¡ienlll aerán oontinuoo y se contarán: 

r.- A p'!rtir del ¡;¡omento en q,ue se conau1.16 el delito,

si fuerL instantáneo. 

rr.- A pRrtir del día en que se rBRliz6 el Último acto

de ejecnci6n o se omiti6 la conducta debida, si el delito -

fuere en zrado de tentativa. 

III.- De~de el día en que ee realizó la última conducta, 

tratándose de delito continuado; y 

IV.- Deode la ce~aci6n de la consUJ:J9.Ci6n en el delito - "' 

por:nane:-:to. 

:;:e artículo 103 del rüiaI:Jo orden11.'1iento lezal seJi,ú1 co

u:o deber.: contar.se los térrdnoe para J.r-t preacri¡:,ción c~a las

gancionos y P..l :; fe e to os ta t',. a'!e qno "Loe: tén 1inos !)ara la

~rcscripci 'n de la sanciones serán i;::ual.rnente continuos y -

l)O:rrerán deocit; c1. rlía sicuient:: a aqué.l. en ciue el condenado 

s'3 su1ntr,ü¿;'< a la acci6n de lr.: ;,1utoridRd, si hi:; sMciones 

son corporales, ::· si no lo son, ªª"ª"' la fecha de la aenten 

cia ejec!J.toria 11 • 
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)i e'. clelho solo merece m11lta la acción penal pre<Jcri

birñ ·3n un afio; si el delito ader.:á<: t'Je 1<1 sanción _ryecunie. -

ria mereciere una aMci6n corporal, o bien. fl.lere aJ:terni:iti-
·-

'''l, ';IJ ..,t~n,1erá a 111 preocri,!lción t:l~ la )ena cor.:ioral; la -

acción )emi~ .rrescribirá en un plazo izi¡riJ al tiem¡io de l<i.-

aanción corporal r¡11e corresponda al delito. pero, nuncJJ 'Jebe 

ser ,,,enor R tres afies, y pnra la prescripciÓP de las accio

nes penales ee tendrá como base el ttSr ino ;:iedio arit.:.6tioo 

según el delito de que se trate. 

I·a 'HJ.nción ;;iccnniGria prescribe en un afio y las otras -

oancionos a que pudo ser condenedo ttn indiViduo prescriben

por el tranocurso de un ténnino iL:,'1.!al al que debían durar -

y una cvartn pnrte máe solo que este t~r;;iino nunca debe ex-

ceder de 15 años. 

Ln condena conJicional es una Institución ie nuestro a~ 

rocho pem:l que tj ·~m co:no finalidad susr,cnd·:l!' laE' jienas 

cortas llrivativae '.le libertDd y llf.ll'a gcr !1'lS eY.actoe p;?m:e-

11v.e no cx0'3•la: de ªº" aflos siem_ ,ye :· :mando se reunan ci ~r-

J'anal astal:le0e: ":'>l otor¿:amionto y disfI'\J t; ':e loR benefi-

cios de la con-1 ena condic::.ona:.., "'ª sujet!lrán a laa si¿;uien-

I.- :;} Jue:<; o ':'ribuna1 , en '3U caso, al dictar senten--
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cia a.e cona.ene o en la hipcSteeia que establece la fr&ccicSn X 

a.e este artículo, suepena.erán motivaaamente ~~ ejecución ue

l&s penas, a peticicSn a.e parte o a.e oficio, si concurren es

tba conaiciones1 

A).- Que la cona.ene se reíiera a pena a.e prisión qu.e no 

exceda a.e a.os anoo; 

B).- ~ue aes le primera vez que el sentenciaQO incurre -

en aelito intencional y, eaeds, y_uo ha¡a eviaenciaáo buena_ 

conducta positiva, antes y deap11'e a.el hecho punible. 

-O).- ~lle por antecea.entea personales o moa.o honesto ae_ 
vivir, así como por la natt.lral.eza, moaaliwuws y móviles del 

aelito, se preeWllB que el sentenciado no volverá a delinquir¡ 

D).- En el caso de loa a.elitos previsto• en el Títlllo -

DIScimo de este Cóa.igo, para que prooeaa el beneficio a.e la -

'condene condicional se requiere que el eentenciaa.o eatiefage 

el o.af1o causado en loe t&:nainoa a.e la fracción III del art!c:J! 

lo 30, ll otorgue oausicSn para eatiefácerle. 

II.- Para gozar a.e este beneficio el sentenciado aeberá& 

A).- Otor~ar la garantía o allJeterse a lea meliioae que_ 

ae le fijen,·para asegurar su presentaoión·ante la autoridad 

a~empre que fuere requeriá.o¡ 

B).- Obligarse a reeiair en a.eterminaa.o 11.4:>ar, del que -

no poa.rá aueentbree sin permiso a.e le autorinad que eJerza -
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sobre él cuirlado y vi.::il.Rncía; 

e).- Deseupcñ<;t!' en el plMIO que se le fije, profesión, 

arte, oficio u ocupación lícitos; 

D),- Abotenerae del abuso de bebidas embria~antea y -

del empleo de eatupef~cientes, paicotr6picos u otras suataa 

cias que produzcan efectos similares, 8alvo por prescrip -

ción médica, y 

'8) .- ReparRr el d"lño c1wsado. 

!Juando por cincunqtancias persotlllles no lJUJda reparar· -

~e<Jde luego 01 ihllo catrnl'ldo, de!'á cauuión o ·10 sujet'.lrá a -

lao medidas que a juido del Ju0 · o Tribunal oean brJ.stantes 

para 11st~ur13r i:.ttP. ~u.':lpliril, on el plA.Zo ').lle •Je le fije, es

ta oblicación ''. 

!r- canden?. ~ondicioMl tiene un cariÍcter preventivo ya

'!'H? se acl··.'iJ:!'te :?.l cond·J:vl'lo :.'"" -,,!1 caso •le reinc:lnenciP se 

dF1rá ejec..tciór. a la sentencif!. 0uspendida ::;:recifJamente por -

la conden3 condicion3l. 

C'-:;ra fOI'!!'.P.. en qu<e 103 inter:-:o~ :iueden obtener la liber

ta1 es subRtih1yendo l~ penl'\ de priai6n,a esta tipo !2 li -

bnrtq_d su le conoc0 t'J.l,bién por libert'il por sus ti tuci6n de 

la penn, el articulo 7C del :J6di.::o /enal P.stablece: 11 La :iri

si6n podrá ser sustitu:!da, <1 juicio 'lel juz¿:E.v1or, aprecian-
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':" lo ()ir;;:mc.'ltO r;!l lO"l .<irtfo·.olos 51 ~! 52 •3n los tf:t':linOS --

I.- ·')t,tanrlo no r,xf'!e1a 'te un año, por nulta o tr~.b!ljo en 

f"'vor ae l 'l conuni'h-1, 

II.- ~nando 110 oxcecln de tree ruio'l, por tr'ltauiento en

libertad o geuilibertad. 

!'ara los efoctos de la auatituoi6n ee requerirá que el

reo satisfa~a loa requisito~ eehRlados en la rracci6n I in

ciRO n) y C) del artículo 90". 

Ctro r~uisi to :iara '!Ue procedri l!i su3ti tución ~10 la P! 

na efl el pa.zo da la repn.raci6n 1e~ daílo o bien ww. go.rantfo 

que ol mieno juez sEffalc ~so~rn~doso así el pa;o ~e o~ta-

::e11a.ración, e8tc requisito se encuentra re¿ulauo en el art,! 

culo 76 del 8édi::;o :'anal. 

La 1ibcrtr,d 11rep11.ratoril'! 0s otro b<Jneficio 11ue se conc~ 

de a los co!vlon'1·1o~· '"uan1o ya hnn cU!n:1lido 1me y1rte de s•.t

cow:lan:i r:ue :iuP.·.1en sJ!' l'l.c, tren r¡uint<is :iartes si se trata-

de delitos intanc~o~~leg, o la ~itad de lq condena en cP..so

de rleli tos i!J1prudenci:.ües ~l 3b:Lcn,lo adei~ás de cu:::_:Jlir con 

unP.. nerie do requisitos enlistwio"l cr, eJ qrticulo 134 del C.§. 

rl i.::;o P~ n1:'\l, 

Ja libert'l.d ¡i:::-~paratoriP.. no d:.bs con"i.'"n~iirse con l'l li-

.... ,, ;. 
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berted provisional ya que le ~rimara es concedida por el po

aer eJecutivo a tr&v6s ae la Dirección ueneral us Servicios_ 

Coordinaaos ae Prevención y Reaaaptación Social y la aeg~da 

ea conceo.ida por el poder judicial; otra diferencia ea que -

para que proceaa la libertad preparatoria es necesario que -

el eentenciado cumpla con una parte ae eu. conuona en ¡iriei6n 

ea aecir, debe existir oreviamunto una sentencia ·ejocutoria

<1.8 para que aaí el prisiouero eat' a d.a~osic1ón áe eaa eut~. 

ridad ejecutora, mientras que para octener la libertad proV! 

eional es necee&rio que aWi no se lles.ie a la s¡:ntencia eje

cutor1aaa pues la libertaa proviaioijal tiéne como caracterí,! 

tica la ne permanecer mientras d.u.re el proceso Judicial; y -

por .U.timo la libertea provisional solamente po~ obteneree 

en aquellos caeos en loe que le pena que corresponcia al aeli 

to imputado no sea mayor eu medio aritm,tico ae cinco anos. 

La remisión parcial de le pena as~ como la preliberación 

son beneficios ya analizaROs en el inci'eo c) ael ca»!tul.o II 

áe est& tesis, ae! como tambi4n en los incisos e) ~ 1') del -

capitulo III y e1 bien es cierto que estos beneficios no 

otorgan airectamente la libertad si ea cierto q~e acortan la 

duración áe la pena impuesta provocanao como consecuencia ae 

esto la obtenci6n ue le libertad en menor tiempo. 

La amnistía ea otro medio juriaico para extinguir tanto 
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la ejecuci6n ae le pena impuesta, eei como le ecci6n penal,

excepto le repartición del a&uo, en loe drm:.. ··os ae le ley -

que se aict1;1re conceaiánaola. 

La amnistíe ea una fecultaa ael Congreso ae la Uni6n ea

tableciue en la fracción XXII aol artículo 73 ae la Conatit~ 

ci6n l:'ol!tica que nos rige y se encuentn. prevista en el ar

tículo 92 ael Código Penal que el efecto eeteblecea "La amn~ 

tia extingue le acción penal y les sanciones impueataa, ex-

oepto le reparación ael Q8i1o, en loe tárminos ae la ley qu.e_ 

se aiotare conoe11Undola¡ y 1;1i no ue exp1•eeare11, so entencio

rá que l& aoci6n penal y lbs sanciones illlpueatas no extin -

BUen con toaoa sus efectos, oon relación e toaoe loa respon

sables ael aeli to. " 

La amnistía se enouentre ragulaaa en ln pro¡¡ia Ley d.e 

~istie publiceae en el llierio Oficial ae la ~eaeraci6n el_ 

die 28 ae eevtiembre ae l97ti. 

"lle eouerao con le Ley mexicana, la amnistíe c'lebe ser -

otorgaaa por el pouer lebislativo, oorresponuienao tal 

atribución al Congreso ae la Un16n, en loe t6rminoa ael ais

posi tivo aen~laao. La figura jurídica que se contemple está 

relacioneaa exclusivamente con los uelitue políticos, cuee~ 

tión que ori6 ine que su ¡µi:>ceaimiento sea eapeci&l ya que, 

DOr su oonauoto, se ~rocura la atenci6n de un probluma cuya_ 
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F.:oJ.ució:-. 1.1J'J 1u~ juríJic,, rir.trec:i e: t"lr ril~·t.eada en el ni,1el 

político". (loO) 

"T,I\ pal11br'l amnistfa proviene del arie;.:o ;¡ si~nificR. ol

vido del deJ.i to; mediante ell"I AEi :lf.111 lof'.I hechon :ior no rea

lizado'3 ¡ ¡ior lo Jü2r..o r.o ae conserva el reciatro rle los ant! 

cedente'") de wien <Je beneficia con die.na insti tuci6n" '101). 

::::i indulto • 

.::a indulto es otra IMti tución Juríd icr1 cuye. fimlidud es 

extin_;uir J.ri r.i11.'1ci6n iiarmentn en acnte!'lcia irrevoc::::.ble tal y 

COQO lo ~striblcce ol artículo 94 del CÓdi~o Penal. 

~is ten dos tipoe de indulto: el indulto l10r wracin que

tal J co:10 lo ests.blccc e1 '1rtÍC'1lo 553 del iJ6di.:o Feaer11l -

··de !'roc,~"lir.i1Jntos Pcmleo, 'Hl conce:1erñ curu:'!o eJ solicitan

te hubiere iiresta·lo i.rn!)ortuates sP.rvicios a la n::i·~ión. ~n -

este caso, el <~ondenado ocurrirq al Zj·"cntivo 9or cowJncto -

dr;1 Ór3ano -1uc tiesi;;;ne lr. ·.e:;, con :-;IJ in1t::.nci~ y col! las --

jns".;ific"lr.ten de los servic:lo:- prestad:is; y el indulto nece

:mrio, ·1ue como lo ordeni:i el ""1·ticu1 o 560 rlel ':!Ó1i::,o Fe•l ~ral 

. en .1.l::;t::io de los motivo:• n i~nientos: 



- 21.7 -

I.- Cuando 111 :Jentencia· M fundo excJ:i~i v:=i;;·,nnte on ~'rU~ 

bas <.!lle ~10·; terior::1ento ::ie r~c.:clr:iren f~laas; 

·-
II. - ~•J'\lldci claspwfo .:le la aentenci11 R.fl"lNcieron r1ocumen-

tos IJÚblicos '!Ue iuvali,Jen 112 pruob·~ c'1 que rJo hP..;'/1> fundado

r:iqu61lri o lf'ln ,:iresonta 1:Vi ;;i~. jur111n y r:Ufl airviéron :le b1rnP.

a ln ac~~aci6n y nl veredicto. 

III.- CUFtn•lo condon"l··Jp alzana pera'o: ' 901' homicii:Jio de --

otr'J c:.ue hu1Ji1=ro dosaparecirlo, se .!JrOa91Jtf'.re é~t.1 a al::,una -

prueba j_r1·e:fvtable rJ r:: 'J.US vi ve. 

I'T.- Cunr,do do9 reos h'3.yrm sido condenados por el mi'311lo-

delito y se demuostr11 111 impo.' ibHidad do que loe do!'l lo hu-

bieren corJetido; 

7.- ·~unni!o el reo hubü:re sirl.'.l condenn'lo por Jos mi"LlO!'l 

hecuo•' e:: dos jnicioo dis tin tog. - "ill e<;te c::tr"'l el in'.1:11 to -

riroceder.1 res.recto de la ,1ec·mda sentenc.i.n, y 

VJ..- :::r. e1 st:.:;unL1n caso de lor;; con·1iderar1or.: en e1. iirtí~ 

lo 57 ~al ~6~i~n Pen~J". 

rnicmtrfl."1 f!UO 1 induJ.to noceq11.ri0 - •, conce1z cu!UJ•1o ria -::on -

-J!"Jye r::,:.i:i no uo cor.1ot:ló nl rle 1.i to, o no fn6 CC!1'.! tido por eJ-

condenado o bion "º dicta un::1 nueva lo;{ '!,UC qt1 i t& el cc¡rifc -

t;r c1P. de 1 i to al .hec;,o roalizqr]o, 
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J,a difcri:mcia <iUe exiotc entre e1 indulto y lF.! amni3tÍa 

es qu'3 i::l inrlulto extin.:!ue solo la ::ianci6n itil~- :.:::ita, mien -

tr<te r:,ue ln a·.mintía e:i:tin.zue la acci6n .;enal y la ejecu -

ci6n do J 'l pen'l¡ el indulto e9 u.nn fac1Jl hc1 riel P:iéler Ej ecJ:!. 

tivo si es que este'i.'l::luito º" por eracia o •1eJ. Po1or Judi

cial si ª" que el in::lulto ea necesario, mientras que el de

la ru:mistía, a!J una fe.caltad :1e Poder Loe;ifilativo. 

Con el témino poet-ence.rcelC\miCnto BG ha prsten1ii!c ea 

cuadrar a aquc 11aa coni3ecucncia"l 'lll 3 ue encitar. preci:ia.r:ien

te rle(lpués ue que una perF:ona hn obtcrido el esreeo ele la -

prisión, es decir ~nalen so!"! lo'J efecto" 'JtlS ¡irovocn no vi

vir en una prisi6n, s:illo el !rnbe:r vivido <:!n un1 priüón, 

vuea en estos L10@entof3 el indi viuuo privado de ·.ni libert.ad

ya in ha rccu.perado. 

El primer .vroqle!'jll. que acarrea el hllber ectado cr.cerce

lado e!J i:,::_ enfrentmuie!1to a que se ;•ueH t!"ri ho!:!til ~, re cha 

zante, y que dP.c,confía de la readaptaoi6n del delincuente -

sin comprender la aituaci6n de deaem»aro en la que ea en ~ 

ouentra esta persona que en algunos casos no tiene algún l~ 

g!U' a donde ir y en otros lllBS rereotoe no cuenta ni siquiera 

con algdn amigo qua pueda costearle el pasaje del traslado-
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de la prisi6n a su domicilio, mucho menos tiene aleuna pes

pectativR de trabajo teniendo además que reintacrnrsa a su

familin 'lttd mucl-.'le voces se ha deointe:~rado preciaa¡¡¡ente --

pO!' su a <Jllcia,· sin tomar en cnent'l .r,.t:'- en al.:.:unos otros -

casos su d t:i.aei6n ::ie e_;rava at~.r. r:;ás ror lf1s :)reaiones pol,! 

c!acaA, l··.il dcd:;,!lciones <:i.! ¡;¡otivo, así .como la extorsi6n. 

~l individuo al obten~r su libcr~~ ' y ~ncontrnrs~ con -

toc?oo cto'.'.1 :-iroble:::;ias tiene un 1leeajuete; (';-, su pcrson'>lidnd 

J'a ele :1or rr!. 11i'3ctada durante la vida en prisi-.)n, que ilace

!JU3 lr1 rr!~'=ll"t'1ci6n soci2l scq rcalm1m·~e difícil .:ii no es -

que ca~:i impo:?ible, p·.1cs <=s tal la ueaea;:ierar:!ión y le-. a:1~dedad 

l'O".' llS'l s:i tur .. d ~n de ca.r.1bio que 1 ~ ir.1ponc llacC!r ajlJ.st<!S pa

ra u.'1 pr:;(!·J<:r> de :idapt'ldiór., que r;i.Q.o 30 le pro;:iorc::.ona unr¡ 

ayuda or··rº.;unr, pr-r:1 :r.;:int·;.:;::-:irlo a J•1 vida libre, existe un 

gran r.i.c·,j, de raincidencia. •,s por eet::i raz6n· qu'" Pi se'·'.:.. 

ha puesto ::mr.i10 inte:·Js ;:or ,p1·ivar a un hoL.J.bre d~ FJU liber

ta~ ,Per:rn.1:.l por-f!UH r.ometi6 un delito, una vez que: este. --

tene!'se ~;''./Cl' jnterós en la rei.'1tesr"lci6J, de esta sttj'lto a

la E'.ocioC"1:1, r:roporcioni:tnrlole a~-udr>., ootiL11tl::i, cc::iprensi6n

~· orientad.ón, procnran:l'.:> evi t:ir :lSÍ nuovas cair',as en e!. do!:!, 

lito. 

ClP.r~ está que no todas las perRoru\s ~ue obtienen la 1! 
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beraci6n se er.cueutra en esta misma si"tu.aci6n, pue1:1 esto Cl,! 

pende de muchos factores como por eJew~lo el meaio eocial,

y& qu.u nr,<'enaitlllUO acl meaio sociaJ. en que ao ae11envuelva -

el SU.Jeto pu;;ue haber un rechazo de la aocieaaa ~ci& él_ 

por haber estado en prisión, o bien una indií'erencia to

tal ~or ser comlin la aelincu.encia en ese medio social ; -

otro factor que moClifioe la sit1U1ci6n J.D que pueden enoon

traree estas personas el el factor económico puee ex.ieten_ 

i.Dternoe que al ealil• de la prisión lo que menos les 

preocu::;ia es eu si tu.ación económica, uei como también exis

ten intenioe y son loe que constituyen la mayoría O.e le -

población penitenciaria- que au principol probl.ema ea pre

cisamente au situación económica, pues tienen impedimentos 

para encontrar un nuevo trabaJo ( como es el caso de loa 

trabaJoa en loa que soliciten loa enteceae11tee penal1Je ) 

etc. y en muy pocos casos ea precisamente el haber viviao -

en prisión lo que lea solucionó au problema económico, por_ 

haber conociao cientro ae ella a a_lgún compaJlero en Cleagra

oio que al salir le ofrece elgán trebejo; otro de loe aepe.Q_ 

toa más importantes que afectan le situación en que puéde -

encontrarse un indiViauo aeepuéa de h&ber estauo en prisión 

es el ·tiemvo q~e aura la privación ae le libertaa pues si -

bien ea cierto que cualquier tiempo en le c~rctil ea .mucho 

tiempo, no ee lo miS1110 permanecer ae:ntro de ella 10 meses -

e aurar 10, 20 6 30 efioa, otros aspectos que t8lll.bián influ-
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ye:n y ae LlT.IIlCr!i deterr.lir.•Ul-;:'l .. i: l indi viñuo li 1Jer.arlo, ~on 

10•1 e.n:;ectoa fa.."1ilinras :1ueri 1'1 d~;itaci6n .::8 r:.•.iy ·'ii'erente -

en aQuell¡.¡_--; ·1or::on";; r1uo no tienen fF.UJilia a l~r.: 1ue si la -

tienen y dentro d<.t l':·~ q_u-3 ::ii ln ti¡,n~n q_u.:. tFir· inte:;rnda e:¡; 

ta li:i familillf otro UGllOCtO ir1porta~ te QUO ef":lc°ta 111 si tua -

ci6n en 'f!HO pu.1Jd;: crrnontrar'.10 '..1Il individuo al f:lltlir de la --

_priAiór: es iJl pedae6eico pui:in s3tn puc~e ;11.ficultr,r o faci -

J.it~r cwl1c¡uier .rilen<Jruni 'nto poi::t'3l'ior, etc •. 

Toma_ndo en cuenta la multitu1 y :::omplcjidad 1e factorea

y cauea que dificuJtfl.ll la readaptación social de~ excarcela

do exiete el Patronato de Asistencia para Rcincor_poraci6n S.Q. 

cial, antes Patronato de Reos Liberados cuyo objetivo ea pr.! 

cieamente prestar ayuda coral y material a quienes por haber 

c0111etido nlgdn delito han eido sentenciados a una pena de -

prisi6n y que una vez cutJplida, s1 enfrentan al injusto re -

ch.azo 3ocial, cuyas mll!li1.'es tacion.::e mán inme::l :i::. tas, se trad~ 

can en la impO:Ji?ilidatl 3eneral de (!Ue el OX-_penatfo J' ·::de e_a 

centrar empler; o al.:,'1.Ín otr0 modio lícito ,·,. sub1istf:!'.~ic .• 

Otra fwlci6n que tié!no •Jste l'atronato 'JS el de obserV'l?' a 

las r.eraonar, liberadas, directa.-;¡cnt ... , o con l<' colnbor~1ci6n-

rlel Departflmento de l'rt:vención "'-:>cial o de otro"' or:_3anisr.ios-

afines, y?. sean oficiales o particulares, r.:1ra orisntar su -

conducta e i.!ll_partirlas la prot .. Jcci6n adecu'lda, y _por último-

\;ambié1, investi.::;ar y estudiar las C·''.~s'J:-; ~:o h~ comición del-

o lO!J delitoG que Ltotivaron la rj:mtllncia ejecutorh de las -
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tru'. ni~r,vo:: dcli tos como p:u'a proponer las ¡¡¡orJid1:1s liertinen -

tes par:i cv:i.tAr l~. :ceinciñencia. (Art. 1 .ilel Re,zl1~nHmt·. del 

P'1tron~.tu ·1.~ Roo,~ Liberados). 

I;n o:; t"a circuneta:10i!rn 1 el ?e.trona to brinda al liberado 

el ?..1J.Xilio .Para la detención del empleo a '-tra·1é'l de un servi . -
cio de coJ.ocacione11 ,:;ra tui ta:i, ea dooir 1 través do umi Bo]; 

se ñe r,~r,,bajo, así cowo tA ·b:i.ón propor. _üna cnpaci ti:ici6n y -

arlie:.itrrud".ln,.;o profooionul y técnico; por otrn. .!_1i=irto la aoc

ción jurídic,a del iJropio patronato d'l orif'lntaci6n en don:Jo -

se comprc,;H1en toda claae de prob1.orms le~aleo e:1 todas las -

rnm•u: ,1~1 Der•;oho, se lo"I ayudr n l.'l cn.nccl11ci6"'1 de antGcc -

dentes 1K:n'1le3 cuando ya han transcurrido 10 afioA de libar -

tad del C):c'lrcelndo, ae le proporciona el :wuJ. :JO!'P.l, que ee 

un r€J].Ui$:'..·~c1 inais;>onsaliJ..-. :iarrt obte:v:;r lo: bcnoficior3 c1c la 

prelibr. l':J ción, aP.Í cono en loci carioA ª'' 1i bertnd preparatoria 

y de connene. oondicio:m~, r:s le u:icsora en la rac:;11.:::l'aci6n -

de n.J1orrn-· '}lle hicierA e~ 11rcM1 ·en l:> Insti tur.ión Pe;1i 'tenciQ 

neccsari.,), una 'lflinti:mcir. socinl mo•li811te n~_1Jer2,ues que !'JOS-

tiene la ¡n•opi~. !ns'.;i tuci6r., en esto J albercues adeUJág de -

los dorr,¡i torioa los beneficbrioa c•ientan, con •1liruont11ción; 

por otra parte el Patronato también puede prestar ayuda eco

n6mica si os que después de un rieuroeo estudio so.cio-econ6-

mico el caso lo FUaerita y también ae pro.r>orcion~ al excarce-



lado asfrte:Jcia má:Jica a tr11vés ele J.ll,:;.uno3 .hosrii tales ofici~ 

:·: 1 .· ·~1·ont1to r•ara llor.r un nejor control do lF.10 perrio -

nn:J a las que as fo te, :ro1'!llB \U1 ex.:iedirin to lle cada pol'sona, -

en el ("'1.r. ce ountiane 11'1 c~:i'.ll::t de inscripción, l'l iic.1'1 si~ 

m>létic:1, ...:11 infonrn •30\ire los in.:;resos ·ro:iteriorea a ,Prisi6n 

un e::itudi:· a~, trulY:jo socit:'.l, un eatut J de pn,rsonalid11cl y -

valor1 · ci6n crimil:ol6::;ic'1, n.sí corno d oc .,.,1m tos de asi·; tencia. 

3n nl.._:w10~1 c':'"0:J e•:te e:xpediente tam1Jién cnn,nt1 con w1 i..'lfO;!: 

:ie d·:· J.,·. oficinr.?. médica ¡i¡;iquiátrico do la Poni tencinrí'l del 

')is tri ·.;o ·,·e ~eral :,· es solo en lo· C·'lflO'~ rle liberkJ PNPAra-

torin., !''''· · lo• interno~ que ob~:ienen cstr. bc::i.eficio son los 

\Ínico.· ·:uf' tion prasent·11:los obli:_:atoriaLJente r,-ara su in1crip-

c: ón ;,J. : ··.ron·· t.;, r.o r>.3Í le>~ porron.a9 ~ujeta::J a conJena con. 

dicion2J., cooo Jo ne;'jala la Ley lle Normas I'.Ínim.ó!s sobre R~a

dartaci 5!1 :::c:.d ,,1 de ~ontenciados ·en s:.i artículo 15 pl!Yrafo -

sec,und0. 

ci:·'ll -. · ,:rr;··¿,n',;u· :~.u:xilic a J¡o:"'brar.; y mujeren que e:-. Wl mo-

!1ento dil'1o : .... :, deo víctmrn el!.'\ 11:i circun<Jtanci'l!l o 1s 11'!. -

injudici~ y sC:s ar.ca.;ntran ¡Jr.ivarJ os de ov. U.be~ ~~¡¡:J os ¡,,_ 11~ 

º''«la ··.er.vicio1J Jt1'!'.'Ídico1J a l'l Comunidr>:~ trJocia.~i6n Jivil; e.1 
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ta ÁBOciación no lucrativa ee com¡¡one por wi grupo áe pere~ 

n&a que han toa.auo conciencie ae le probleDUi ice y han aec~ 

~o conjuntar eue esfuerzos pera prestar.atención a estos e~ 

res hwnenoe con le !ineliaad ae que tengan ovortuniaad ae • 

reintegl'a1·ee a le eociecu.d. 

La Aaociacidn Servicios Juríuicoe o la Comuniaad esta 

.f'ormaaa por ' 

e).- Unei co111iei6n · 1'1n&nciera integraua vor di versa e -

"e:-eonaa 'intere941dae en reepolCUlr el proyecto con a¡,¡ort .. oi,2 
nee econ6micae. 

b).- Cna cooruinaaora general reeponeable ae lea actiVi 
dades, y ael pereonel ae la Aeocieción. 

e).- Abogauoo, lledicedoe e reali~~ la labor en el as

pecto juría.ico. 

d).- Paicóligas reeponeablee ae la aplicación ae lee -

teráp!ae. 

e).- !l:reba;laciorea Sociales, aeaic6o.aél & rl!alizar el ._ 

tr&bajo correspondiente a esta &rea. 

f).- Secretarias. 

g).- Peraonao aeaeoaae o.e col&borbr gratuitamente en -

los diversos servicios que la Asociación presta. 

h).- Estudiantes que realizan su aerVicio social en le 

AaooiE.ci6n. 
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r..u k1oci:i.c:f.6r. tiene cierto> cri ".;erios 1"'· 1 sel 1ccionE;:!' --

loe 0"r;os <.!Ue pv.ede 1:\ tender 00:10 por ojer.iplo, 'J.V.n 1'1 ¡>er«ona

sen rr:f.Llo·:1el incurr.tC;, o.u::, sea de eacaooa raour 100 acon6mioon, 

por lo mfoL O que no CUS!i t..: COU defS!ll!Or particular 1 qua 80 en_ 

cuentre en : J. ::ideouado UPO do ~u.: f1'onl ta1eFJ ;;iental,;s, que se 

detecten po3ibilidndes de reada;Jtaci6n, flUS Jentro de lH pri

ai6n aiern.vro hriya oboorva•fo lntent:> conduct11, qua al :_!rado de -

peli.::rooirlad r:ue pr~';ente F.JC'1 mínimo, que no _pre.1~n "';e p1'\tolo

gíao tal~e como: alccholiemo, dro~a1icoi6n, prostitución, ~te 

ac~emá" ele que t;ca una persona que pe::- circunF.1tanoia:' osp-3cia-

ya sirlo víc~ima. de la inju<· ~icia en cu".lquiera de '3\l.S fori:!.'lB

paro que eAta no HV1 'll· conducta habitu~l. 

· . proporaiona a sue bcn'3ficin rioP, C"lté el de ;ireat:·ir rp·~: ilio -

en el a <pecto juríclico a los ·1ue aú.i1 ost[~:-: inte:r:-1c.. · "'1 l·:. .Pr,! 

sión, risí cor:o brin'.larlcs nsi.1JtC:'.cL oocial B los mis:-.ofl y --

rirest"'-rler; P.t0,.~i6n, ji:rci otrr> c".;Jativo 1ue ti¡;llf, CE>t'l Aeoci.2, 

ci6n y que conrdJero e1 rn2s importr>~'1b ¡-.ar."! BJ. cJ.·,,,'ir.rollo de-

e ate inciso, es el r1:-ioyo eficaz q_ue; brinda a lP. ·, person..'l.s que 

obtienen la libilrtad por-qua en primer lu.:.;ar 1-:n proporciona

~sisten0ia económica, jurídica y eocir.¡l; ade:!iás procura pro 

porcionarJ.ea un empleo adecuado a sus cap'lcidadea¡ preten1e 
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tambi!Sri orientarloa en av. conrlucta, impartianfolar:i proteo -

ci6n. proporoionan:-loles tera_¡.ii'.ls in'li vi•1uales ~r erurialec:i a -

i'in ·Je ri~"..tdarle8 a r:upor,qr la rin_·u~tia, la fru·;ta ::i6n y es -

ti¿natizacinn ciue cauFJa la rcolusi6n, a::ií como los traunllls -

ori...:;inrirlo'> on las i1rimerlrn ota;:iF.J.'> d;: la vida, b'..i.nc'l n1emás -

·su prol:loci6n medfante el e;,tudio y la capaci t9ni6n; y por úl 
timo les brinda loe; elemen~os necesarios 11 ::'in 1e que _puedan 

ir introyectn.ndo V'llorec momle.., que J e11 a:'Uflen a reforzar -

su eflc«la d J valoreo. 

Como puorle ob8orvr.rf1e los objetivos del Patron2.to 'iSÍ C!!, 

lliO de los ~ervicioa Jurídicos a la Cnraunidad son excelentes, 

oon ma;;níi'icos, poro la:.1'Jntablemcn te loe raAul tndos han sido 

nuy pobrer., por los problem'l•; 'lOCioeeonór.ticon ciu"l eecayan a

l.lis posibilidade:i reales ele loo miei;:Lrua df. astas J.nstitu -

r.ione;i y, (~uc dificultan 1:.1."l t:i1•;;;:2 r]::: a!.üstaaci'I, e'l necec_g, 

rio un L1f1yor Fipo:r0 económico del iTobierno, .Pll'='l e:': éf1te quien 

tiene la ob1ieaci6n inexcu:;able (ad.::;,ás r1e la exir;ter ,.., de

asocfocionee :.;irt:i.cuJ.11res r;,uc pu(' .. :e.:: col'ltorr,rle) élo velar -

por la r-einteeraci6n a 111 socie(jfld o a '1a vidfl liur9 de un -

ser Jm.r<tno, rj¡; u.n i:.iflmLrco 'le esa ,1ro¡'i<t Roc.iedfiJ r;,tte :•or -

preOCU!'f'\r83 tanto ue ~-riV0.r:_o _l.3 BU libertad Ol"iiir) Q.UO •ll -

eún ·día e'."te in:lividuo re~obraría ase bien juridico. 
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En la antiB(ledad existían penas privativao de libertaQ 

que aebían cumpliree en las cárceles, aun~ue la pr1ei6n e~ 

mo pena !ue c&ei aesoonoci<UI en el untiguo aerecho. 

En le ~<WQ Meuia la pena privativa de libürtaQ, fue p~ 

co utiliZaUEr, pues era preferente la 6~licacidn ue tormen. 

tos. 

ll:n la época meaieval ea entenaía a la pene como UD ~ 

equivalente a la acc16n arbitrbria cometida por una. perao

na ¡ 'tenía como !'in e~uilibrar el aano eu.!riao por la vic

tima. Era necesario castigar el transgreilOr, por que sólo 

así se podie evit&r una ealamio.aa futura que po<t.ía poner -

en peligro le or~en1zec16n social. ~l casti~o aebie ser -

espectacular y cruel, y provocar as! en loe eapectoáores -

une 1nh1bici6n total ac imitarlo. 

Lee primer¿¡s y embrionuriea :t:orm<.e de sanción utilize

a&s por la iglesia, se imwusieron a los clérigos que .ha ~ 

b!an aelinquiao en elgWl.a forma, Así naci6 el caetibo ae_ 

ownplir la penitencia en una celaa, hasta que el culpable_ 

se enmenaara;~ues la pen& ae prisi6n se aebía cumplir aen

tro ae LUl monasterio, en una oel<ie o en una c&roel episco

pal. 
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En general lns descripciones de las prisiones son simila

res en cuanto al hacinamiento, la promieauiduu, la corrupoi6n 

la falta de higiene, la preparación del personal, de mi8eria

hwnana; por esto los precursores del penitenciarismo tuvieron 

una valentía inigualable al denunciar ese estado de perver ~ 

s16n y aniquilamiento de la persona, ae! oomo tambi~n han te

nido la preoaupaci6n oonetante de encontrar cambios práotioos 

y saludables • 

.&nti&Uamente el preso, culpable o no, era confundido oon

lll.iserablee o malvados, se convertía en una especie de apesta

do de~ que todos huían; la idea de redimir a loe presoa, de -

convertirlos en miembroa útiles, de rehabilitarlos en 3US de

rechos de oiudadan!a se había desatendido, olvidando que un -

gru.,,o de infelices agobiados por el aufrimicnto, asediados -

por la miseria, esperan d!a a día su abeoluoi6n o su castigo. 

Bl panorama hist6rioo, da una. muestra del fraoae~1 .,lle los 

centros de reclusión han tenido¡ ea necesario sacudir el 

ego!emo y abandonar nuesti~a apatía; ea necesario ser hum.anos; 

la idoa absurda de que el criminal ea un enemigo jurado e -

irreconciliable de todo lo que es lícito y bueno ha pasado a

la historia. 
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El aonaejo Tutelar para Menores Infractores no es un "cen

tro penitenoiario", la finalidad de esta Institu.oi6n no eo la

de que en ella ownplan eu penitencia loe menores intraotoree,-
-

el objeto del Consejo Tutelar es promover la readaptaoi6n so -

oial de los menores de dieoiooho e.flos. 

La pris16n preventiva debe eer sustituida en lo~ casos en

que no soa.indiapeneabl•• ya que en real~dad es Ull8. pena anti

oipada, convirti&ndoae en un suplicio paia el prooeeado, que -

lejos de diemim1ir la criminalidad la aumenta progreeivamente

transtormando al infraotor primario en reincia8nto o haoit11Bl. 

Se debe realizar un estudio má,- prof'u.ndo de la pereonali -

dad del inculpado con la finalidad de conocer au grado de pal! 

groeidad y decidir si ae debe apliaar o no la priai6n prevent,! 

va, para ~ue de eota fo.t'!lla eota medida oautelsr corrija y no -

corrompa a loa que no ea nsceaario aplioarl.4. 

Oonvivir en la intimidad de una. oelda o de un dormitorio -

con presos do laa más diversas oootl.Uilbrae ¡ predominando los -

m·~s perversos sobre loa que por primera vez entran en estas -

Inati tuoionee, provoca un profundo e irreparable dafio oontra•

el presunto delincuente pr:llllario 1 su familia. 

Ell el Centro Femenil de Rehabili taoi6n Soofal aet&n rsolu! 
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das las mujeres procesadas y sentenciadas contraviniendo lo -

dispuesto por el artfoulo 18 Constitucional p!rrafo prilllaro -

que establece •s610 por delito que merezca pena corporal ha -

bra lugar a pris16n preventiva. El sitio de ásta será diat~ 

to del que se destinare para la extinoi6n de las penas y est¡ 

1"11 completamente separados". 

La minoría de edad es \.llla causa de inimputabilidad nol'Dl8-

t1 va y absoluta por lo que a loe menores de edad no se lee -

oonsidara·delinouentea sino s6lo in1'raotoras. 

Los transtornos mentales transitorios, así como el miedo

grave o tem~r :fundado, son causas de inimputabilidad y se les 

considera como excluyentes de~reapoJlllabilidad. 

En el caoo de pereonae que eut'ran de transtorn.os mentalea

permanentes y que realicen l1Da conducta típica y antijurídica, 

no serán considerados como delincuentes sino como en1"111rmoe mes 

tales a los que s6lo se les pueden aplicar medidas de trata -

miento. 

Un dato desagradable ~cerca de loa internos inimputables -

que se encuentran en el Reclusorio sur, es el abandono y recll!! 

zo de aus familiares, ya que eetoa Últimos no quieren hacerse

responsablee del tratamiento, ni del cuidado, ni mucho menos -

de loa actos ilícitos ~ue pudiere realizar el enfermo mental,-
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razones por las cuales prefieren dejarlos en este Reolusorio

sur, pudiendo muchas veces estos internos tener un tratamien

to en libertad mucho más benéfico que el propio internamiento 

al que so encuent~an sujetos. 

El medio para que la pena privativa d~. libertad aloance -

la readaptaci6n social ea al tratamiento o terapia· que debe -

aplicarse en las Inatituoiones Penitenc.ariae, pero debemos -

recordar que para poder efectuar este tratamiento deben ven -

caree numerosas dificultades, entre otras las defioienoiae·bJ! 

manas, técnicas y presupuestarias; es por eeto que no hay una 

igualdad entre lo que la ley ordena y lo que se realiza en la 

práctica. 

El problema penitenciario en México ea muy grave, y ea -

por esto que se requiere de establecimientos diferentes para

evi tar en lo pooible la oontaminaoi6n y aún dentro de cada e~ 

tableoimiento se hace otra olaeitioao16n oon esa misma final! 

dad. 

Un presupuesto indispensable para el mejor aprovechamien

to de la clasifioaci6n ea el propio establecimiento, puee ás

te debe contar con las inetalaoiones necesarias para lograr -

tozmae .de clasificaci6n, de lo contrario aún con las mejores

intenoiones y orientaoionea, el tratamiento y el funoionamies 
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to real ae verán obstaculizados. 

El trabajo de los penados no se les impone como castigo ni 

como parte inteerante de éste, ya que en ~'xico no existe como 

pena el trabajo .forzado. 

El Sistema Penitenciario ?r;exicano pretende que a través -

del trabajo ae regenere, ae readapta al delincuente y se oreen 

en dl habitoa que le permitan una pronta reincorporao16n a la

sociedad !JCJlllO elemento d.til, una vez que ea encuentre en liba.t 

tad, pretendiendo además lograr la autoeuticiencia eoon6mica -

de los eetablec:!Jnientoa penitenciarios: la que solamente ae 12 

grar!a a través del trabajo con la aplicación total de la po -

blaoi6n penitenciaria y además,orga.nizando el trabajo con la

misma congruencia que debe existir entre las laborea que desa

rrollan loa reclusos y las condiciones de traba~o en libertad, 

procurando también lq concordancia entre la producción carcel! 

ria y los requerimientos del mercado. 

Las condj.cionea de trabajo son muy difíciles para el trab.!! 

jador interno, ya que las jornadas de trabajo rebasan el máxi

mo legal, la remuneraci6n que reciben los internos como cont~ 

prestación al esfuerzo realiza.io es irrisoria, las condiciones 

de higiene y segU.~idad no son sui'ioientes para satisfacer los

minimos legales, el único descanso que se les otorga ea un dia 
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a la semana y no les ea remunerado, no cuentan con vacacionen1 

en estas condiciones no es posible que el interno solvente 109 

gastos de alimentación y vestido que ál causa al Estado, la r! 

paración del daf1o, el sostenimiento de los dependientes econó

micos de él, etc •• 

Este problema laboral en las prioionea.del Distrito Federal 

continuará mientras no haya una sallll intanción por parte de las 

autoridadeo para remedifl?'lo, proocuparidvJe por organizar el tr~ 

bajo penitencinrio, capacitando a los encargados del mismo, me

jorando li:is condiciones de trabajo de los internoo, con Wlll in

inversión fuerte por parte de la federaci6n para la creación de 

mas talleres en loe que pueda trabajar toda la población peni -

tenoiaria, teniendo como meta este trabajo penitenciario, la -

rehabilitación social del interno y la autoeufioienoia eoon6mi

ca de estos establecimientos. 

Un aJ.to índice de la población penitenciaria ea analfabeta

º bien no ha terminado la educación primaria. Esto es porque -

en la actualidad nuestras cárceles· so encuentran pobladas en su 

inmensa mayoría por loa sectores m1s marginados de nuestra so -

ciedad. 

La educación penitenciaria constituye una parte importantí

sima del tratamiento penitenciario, por lo que no sólo debe ser 
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una educación escolar, sino tembi~n extraeaoolar. Tratando de 

enc:lobar oon esta denominación a cualquier ot.. forma de pre~ 

ración del individuo. 

En los Reclusorios no todo se conforma de prohibioionee, -

obli8aciones y medidas doiaciplinariae, pues, los internos que 

siempre han observado una buena conducta y de alguna forma co

laboran al buen funcionamiento de la Institución so hacen acr!!3 

dores a una serie de incentivos y estímulos. 

Los internos al ingreaar a los Establecimientos Penitenci,! 

rioe sufren una serie de degradaciones, depresiones y humilla

ciones que comienzan desde el momento mismo del in.graso. 

En la priai6n los internos adoptan una serie de v.sos • tra

diciones y ooetumbres en mayor o menor medida dependiendo de -

la personalidad de cada sujeto. 

El per,-ional de la prisión, suele mantener ciertas .. ·laoio

nes oon loe interrioa, que van desde la frialdad y el recbazo,

haeta la complicidad y la corrupci6n por el contacto permanen

te oon loa internos, 

Dentro de la prisión existen líderes que diri&en a toda la 

población penitenciaria a quienes el resto de la población los 

trata aiampre con respeto o deferencia. 

Lci contrario a los l!derea son los soplonea, es decir aqU! 

·llos internos qua denuncian a suz compa.Baros a cambio tambián-

....... "'. 
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de algdn beneticio. 

La priei6n ea en realidad una sociedad dentro de otra so -

oiedad, cuyas características están muy defi.Ílidaa; eir donde -

existe una eetratifioaci6n encontrdndoae en el nivel más e.lto

a loe m~a violentos y antiguos, los lideres de la prisión que

repreaentan loa valorea y las normas que r1een la vida de los

internoa; deapu6s, vienen los narootrafi· .r,tee, oon su alto P.2 

dar eoon6mico; luego los estafadores cor • . iue· habilidades de 

lenguaje, comportamiento 1 excelente presentación, mae abajo -

loa ladronee y homicidas y¡ por Último el gru.po oollStituido -

por loa internen l!UÍS pobres y marginados; en esta pequefia so -

oiedad predomina siempre ln clasificao16n y se ofrooon muy po

cas altern'ltivas de Cl'l!J.bio. 

En la :rr:.:J.yorfo de loe e naos la Du.eva ca Ída al dall to se de

bo a la falta de tu.toln en el delincuente. Muchos de estos·

delincuenteo tanto prL1rioe como rej_ncidentos de modo euboon

oiente han vuelto a delinquir con el único objeto de entrar ~ 

nuevamente a la prisi6n, buscando a·aí la ee&'U.ridad del tecllo y 

del suetanto, huyendo al mismo tiempo de la responsabilidad de 

gobernar su propia vida. 

h'1entraa más se repite el delito se llega más a la ooetum

bre del aoto ejecutado; el hábito ayudado por l~ prediepoei -

oi6n y las oirounstanciae, hacen del delincuente ·11n eap~oiali! 

ta del trabajo anttaooial. 
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La reincidencia es el fracaso de un oistel!l!l cuya finalidad 

es lR rea:ln:ptaci6n, por lo que los i·eincidente ... deben de !'lome

ter~e a un ré;iDen penitenciario especial, debiendose además -

tomar en cuenta para 1mpoaici6n de l~ pena. 

Los objetivos del Patronato así como de los Servicios Jur~ 

dioos a la Comunidad aon excelentes, pero lamentablemente los

resultadoo han sido muy pobres por los problemas aocioecon6mi

ooe que e~oapan a las posibilidades reales de los miembros de

eeta Instituci6n y que dificultan lao tareas de asiatencia, -

por esto ea neceos.rio un mayor apoyo eoonémico del Gobierno, -

pues ea 6ste quien tiene la obl.igaci6n inexou.sable de velar ~ 

por la reintegraci6n a la aociedad o a la vida libre de un ear 

humano, que por preocuparse tanto de privarlo de su libertad -

olvidó que algún día este individuo recobraría ese bien jurídi 

oo. 
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e a N ~ L V 5 I ~ N E s 

c.Jmo tern!1i~n un Fltn•l!nto in-n ~í't'n: ,_.,! .. p; re qur, ropjj an'.:.- un_ 

~~tuj!1 c'.lrr~ ~ztiu1 :r an~lice !l cvnncr cu~ ha tanido ul di! 

to inh•Jr; .. 1no::: cin embargo f'i!!lt3 adn mue 1 µor r"corre, riuee -

la si~ui~nte m•ta rE ~roporcionrr el ~r;or trntamiento cosi

ble ~1 int~rno Par~ P-Vit~r la r~inci~rncio. 

unm ~En~ ~ntic!~~jg' convirti6ndc:~ en un suclicio pn:a el -

pr0cr~2Jo, ~ue 'rjcs Je ~i~~lriu!r ln criminclidad la ~umrn-

tn ;:iroqrc·~ 1• :~.•Pnt<· tr:in11rrirr;.njc ::1 infractor prim2r.i :i ~n. ,--... 

ño qu~- ~E h .ce a r¡ui~n~:s ll final de un largo prnce3o 'l':'nel_ 

rr:ult-~ c1n un~ sen~~rc~- ~bsolut~ria. 



Gu' con~titu~P el ~~yor a~h!rn~~ criminOgen? por el c~nt~cto 

ci1Pnte~ y multirrrincid~ntEo. 

SEXT.~ • ..- Par:: Pvit.~r lo r.1nt~min1ción entn los delincu'!! 

teo se rt>c.ui,re dr esf:.,bl~cimit!nto:i Hrerentee y eón .J1mtro_ 

de c~j~ ~stabl!cimienta C!! hace otr~ cla•iPiceciOn con eaa -

m!sme fi~?l!dad ~•ro rs n~ce!Rrio que el est~bleci~!en~o 

j~ cl~sific~cion, je lo c~ntrario el trata~iPnto real ñe ve-

ficios e·:·-:-, 1: r~mi~ión p~rcid <e tl:• 1-•t!n< ·rir t?j~;·.-:la, tie-

nen la oblJg-·ion ir tr~bajnr n ·•! es une r~rma d? ~ ~~tr~r 



tenci n riL?. 

, ~·· 
... .J~ tr'.:boJu tode 1~ ;JObl'ecidn p~n.!. 

LA ~rlcidn as en r~elidad una pe~u~~~ socicd-:J -.. ·~ . 
C!;!:itro de le gr1m eociediti en que vivimos, en :lnn~e exi!te -

una estr~iificacidn 1 ~n 1~nje ~rednmin~ u!,~pre la clcsific~-. 

ci~n y las ~ltern~tiv~s de cambio que ~~ella se ofrP~~n en -

reali~n1 eon ~uy noc~e. 

')ff!''~. - L11 rci.,ci.:enci..1 ~' el f'racns'J ·"!e un sist~:n~ cuya 

~en de s~~~t~r!c a un r~gimcn ~cnitrnciar!'J esrecisl, debi~n-

O!' l'E! SC'OU ·, ... _ 

~·-·-:··:::rrr··~ .. - H~~':.P. el ··o:'Tlent:i .la :nl~!6n en Mlxi-::o n::i h.: -

ci ··l. 
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